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SESIONES DEL 2." CONGRESO CIENTÍFICO
LATINO-AMERICANO

ESTUDIO CONSTITUCIONAL CEU SEÑOR AGUSTÍN DE VEDIA

Tiene la palabra el doctor Pena para tratar del trabajo del
señor Vedia.

SESOB PENA — Señor Presidente: Cuando desempeñaba las
funciones de presidente del Comité organizador de la Sección
de ciencias sociales y políticas, entre otras personas A quienes
tuve el placer y el honor de invitar, se encontraba nuestro dis-
tinguidísimo compatriota el señor don Agustín de Vedia, publi-
cista de muy solida reputación y de indiscutible autoridad y
valía, y el señor Vedia tuvo la amabilidad de deferir á mi pedi-
do enviando para presentar al Congieso un estudio constitucio-
nal que, aunque antes había sido publicado en un folleto, consi-

1 deraba él de escasa circulación y digno como lo es efectiva-
mente de ser presentado IÍ la consideración de esta sección. Me
envió el folleto acompañándolo de un interesante preámbulo y
de unas conclusiones. Leeré dicho preámbulo, algunos de los
párrafos de ese estudio, después las conclusiones; y por último
haré algunas observaciones sobre una parte del trabajo del señor
Vedia para dejar simplemente constancia de mis opiniones al
respecto.

El preámbulo dice así:

PREÁMBULO

En las páginas que siguen, he discurrido particularmente so-
bre el Poder Ejecutivo, tal como ha sido organizado por la
Constitución Argentina, y he comparado su sistema con los
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que le han servido, de modelo. Las conclusiones i que he lle-
gado son aplicables, sin embargo, A una gran parte de las re-
públicas del continente.

En todos los estados americanos, constituidos independiente-
mente, se ha depositado el Poder Ejecutivo en una sola persona,
con el titulo de < Presidente de la república. > Los ministros
de estado ó secretarios del despacho, son siempre nombrados y
removidos por la voluntad de! presidente. Si en alguna parte,
como en la gran república del norte, so requiere el acuerdo
del Senado para porfecoiouar ese nombramiento, tal formalidad
está abolida de hecho, estimándose allí <jtte el Senado ha re-
nunciado en osa parte el poder que I. constitución le confiere.

En todas las naciones americanas, se ha seguido de ese modo
el ejemplo que viene de los Estades Unidos de América. Son
contadas, por otra parte, aquellas donde se ha querido atenuar
aquel principio do la unidad del Ejecutivo, creando & su lado
un consejo de gobierno 6 de estado, sea con elementos ajenos
A la administración, sea con sus mismos secretarios ó mi-
nistros.

Acaso las vicisitudes que han sufrido los estados sud-ame-
ricanos expliquen aquellas desviaciones coii las cuales se ha.
creído, & veces, neutralizar ciertas resistencias, conciliar prin-
cipios opuestos, dar mayor solidez ó estabilidad ít las institu-
ciones, en el concepto de que residiera en ellas el secreto de
la felicidad publica.

Esa misma tendencia da probablemente la razan ostensible
de ciertas leyes secundarias, ó simples prácticas de gobierno,
que en algunas naciones se apartan del sistema constitucional
6 que no esta'u comprendidas, siquiera fuese implícitamente)
en el texto de su constitución.

No puede resolverse esta cuestión de un mismo modo, dentro
de loque so llama la constitución inglesa, escrita solo parcialmen-
te, y modificada constantemente por la simple agregación, de
leves ordinarias, rjue dentro del sistema general da las consti-
tuciones escritas. Aquí se exige un sometimiento respetuoso ¡i
las formas consagradas en el instrumento de la soberanía.

Las opiniones que, en más de un punto, he desarrollado en
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«•te estadio, demostrarán «timismo, que estoy lejos de »i%k,i
peoto de la letra de la constitución, una sumisión tan rigorosa
6 una obediencia tan supersticiosa, que viniese i ser en defi-
nitiva, un obstáculo al desarrollo y adelanto natural dé las
mismas instituciones.

Una constitución no puede ser inmutable, y por rígida que
ella sea, como lo es la Uruguaya, por ejemplo, habrá previsto
y establecido los medios de incorporarse las reformas aconse-
jadas por la experiencia ó por el progreso,

Pero la enmienda, aunque no presente tales dificultades, es
siempre un camino difícil y lento, como lo demuestra la ex-
periencia de todas las naciones.

La misma práctica de las instituciones, felizmente, ha de-
mostrado que hay otros medios de satisfacer las exigencias de
la justicia y de los adelantos sociales. Y así hemos visto que
toda constitución escrita, no obstante sus apariencias de inmu-
table é inflexible, se ha aclarado y ampliado frecuentemente
por la interpretación, por las leyes ordinarias y aún por la
tradición.

Todo eso es muy cierto. Pero esto criterio de las interpre-
taciones expansivas no abraza toda la constitución, que con-
viene considerar para este caso en sus diversos órdenes. Según
el concepto de Buigess, hay en una constitución completa
tres partes fundamentales que es necesario distinguir: La pri-
mera, comprende la organización del estado, entendiéndose por
tal la serie de reglas ó cláusulas aplicables á las reformas ulte-
riores de la misma constitución. La segunda abraza lo quo el
autor llama la constitución do la libertad. La tercera y última
se refiere á la constitución del gobierno.

Ahora bien : admito fácilmente el criterio extensivo con re-
lación á la primera y segunda parte, así definidas, de una
constitución; ó sea cuando se trata de las facultades ó funcio-
nes de los poderes organizados por ella, ó c de los derechos
y garantías, no enumerados, pero que nacen del principio de
la soberanía del pueblo y de la forma republicana de go-
bierno. * El desarrollo de una constitución, por interpretación,
significa la revelación dé su propio sentido, encerrado de una
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manen imptfoita en Mnninoi neoesariiinoote breves, 6 ID «pife
osción á casos no determinados directamente, pero no exclui-
dos de su espirita.

Pero no paedo admitir igualmente' la aplioaoión de esa doc-
trina i la tercera parte, 6 i la organización del poder mismo..
El criterio predominante, en ese punto, debe ser, por el con-
trario, restrictivo. No hay regla de interpretación, ni costum-
bres que puedan alterar lo que tiene la constitución de mía
preciso, preceptivo y terminante, porque ha sido principalmente
el fruto ó resultado de investigaciones y debates prolongados
que lian revelado la intención y la voluntad de los constitu-
yentes, reflejada de un modo inequívoco en una forma única
y bien determinada; porque esa organización • tiende i. garan-
tir todo el orden político de la sociedad y el funcionamiento
del estado; porque no puede darse ¡í los poderes que la
constitución crea y organiza, los medios de alterar su propio
sistema. En esa parte, la doctrina de las interpretaciones ex-
tensivas de la constitución, está excluida necesariamente.

La jurisprudencia americana ha establecido reglas fijas & ese
respecto. Según ellas, para que un poder pertenezca al go-
bierno, ó i! uno de sus órganos, os necesario demostrar que lo
ba sido realmente otorgado. No se presume la existencia de
ese poder.— Incumbe á quienes lo reivindican, descubrir en la
constitución la disposición que lo confiera expresa ó tácita-
mente.— Por el contrario, cuando un poder ha sido conferido,
se le interpreta ampliamente, entendiéndose que se han con-
cedido todos los medios necesarios y útiles para ejercerlo.

Aplicando ahora esos principios á la cuestión constitucional
que me lia preocupado, debía rechazar las combinaciones con
que en algunos estados, se pretenda completar ó mejorar la
la constitución escrita, sustituyendo al régimen presidencial, ó
al ejecutivo unipersonal que ella lia organizado, los gobiernos ó
ejecutivos de gabinete, los acuerdos ó eonsejos de ministros,
etc.: instituciones postizas que alteran la constitución en su
letra y espíritu, cambian la organización del poder, dividen y
debilitan su autoridad y responsabilidad. Eso es lo que he in-
tentado demostrar eu este trabajo que he vuelto á leer para
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•oawterlo, al Coagnüo Científico Latino Americano, respon-
diendo i Is benévola invitación con. que he «ido honrado i
última hora por el digno presidente de la Sección Ciencias
Sociales y Política?.

AGUSTÍN DE VEDIA.

Buenos Aires, mano 13 de 1901.

ESTUDIO CONSTITUCIONAL

O B G A I T I Z A C K S N Y FUNCIONES DEL PODKR EJUCUIIVO

Las difioultades inherentes í la organización del gobierno, na-
cen con el sistema democrítico'y representativo, y aumentan al
tratarse del Poder Ejecutivo, cualquiera que sea la forma cons-
titucional. El ejecutivo, es la piedra de toque de las constitu-
ciones; y lo es, especialmente, bajo el gobierno republicano.

Lo comprendieron así los americanos del norte, al romper el
vínculo que los sometía al poder colonial, para fundar, con tanto
acierto, la República, qne poco después debía arrebatar A la me-
trópoli el cetro comercial, y alcanzar una superioridad & que no
llegaron las naciones antiguas en siglos de existencia.

Ellos advirtieron que su poder ejecutivo no tenía modelo que
imitar en las monarquías, ni en las demás repúblicas, y que, sin
dejar de tomar sus elementos en la historia, la naturaleza hu-
mana y la índole de la sociedad, tenía que ser uua creación ori-
ginal, por la cual se buscaba la solución de un problema polí-
tico, que la ciencia constitucional no había dado todavía, y que
ninguna república había obtenido hasta allí.

Se quiso constituir un poder que, dotado de bastante energía,
no fuese un peligro 6 un obstáculo para el desarrollo de las li-
bertades públicas; un poder independiente de los demás, sin
estar separado y desvinculado de ellos, capaz de asegurar á un
tiempo el orden, sin menoscabo del derecho; el respeto de las
demás naciones, sin sacrificio de la sangre, y sin mengua de
su poderosa actividad.
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Diversas combinaciones aparecieron entonces. Quien órela
necesaria una presidencia vitalicia; quien proponía que fuese el
presidente un simple agento del poder legislativo; quien acon-
sejaba so confiase el poder á un cuerpo colectivo; quien pa-
trocinaba el gabinete parlamentario. Todas esa» proposiciones
fueron sucesivamente rechazadas, como peligrosas nnas, como
contrarias otras al ideal de un poder vigoroso, condición esen-
cial y rasgo distintivo do uu buen sistema de gobierno. Ha-
milton quería la presidencia vitalicia, porque creía hallar en
ella un principio bastante firme para resistir ¡í las corrientes
populares; lo que él llamaba «una voluntad permanente. •» En
su concepto, la Reptiblica sería un mal gobierno si fuese
incompatible con un poder- ejecutivo enérgico, siendo así que
la calidad de los gobiernos se mide por la fuerza de su eje-
cutivo.

La solución del problema estaba en una conciliación de
ciertos principios que podían responder al pasado y el porvenir
de las instituciones, resumiéndose en la unidad y en la responsa-
bilidad, en la elección popular y en la independencia del jefe del
estado,áquien se hadado,en la república americana, poderes más
extensos que los de un monarca constitucional. Asimismo,
cuántas diferencias en medio de esas analogías!

Kl presidente republicano representa al rey en la monar-
quía. Pero á diferencia del monarca, el presidente nace del
sonó del pueblo; al contrario del soberano inglés, el presidente
es responsable, y su mandato, temporario. Stuart Mili equi-
paraba al magistrado americano con un primer ministro de
Inglaterra, que fuese inamovible durante cuatro años. Toc-
queville comparaba al presidente con el rey de una de las
monarquías constitucionales de la Europa, estableciendo sus
analogías y diferencia». Gladstone hallaba otro término de
comparación: el poder del presidente americano lo recordaba
el de la cámara de los comunes. Todo eso concurre á de-
mostrar que la república presidencial do. Washington apare-
cía como una forma nueva y particular de gobierno, que no
tenia equivalente exacto en ninguna otra de las .constitucio-
nes conocidas hasta entonces.

ESTUDIO COKSTHDC10SAL

Los americanos attibuy«Kft>, «obre todo, una gnu irap
á la unidad del poder ejecutivo. «La unidad, decía «1 federtk-
lista, producá la energía. La decisión, la actividad, el secreto,
la prontitud, caracterizan las órdenes de ou solo hombre, mucho
más que las deliberaciones de un cuerpo numeroso. Cuanto más
se aumentase el numero, más disminuirían esas calidades. >

No por eso reposaban en la confianza ciega de haber resuelto
el problema más complicado del gobierno constitucional. Creían
sólo hacer lo mejor, sin substraerse al temor'de que la historia
de su país probase, á su turno, que la organización del Poder
Ejeeutivo es también el lado vulnerable de la República ame-
ricana. Acaso la prueba secular de las instituciones no haya di-
sipado toda duda al respecto.

Elegido por el pueblo, el presidente no depende por su origen
del congreso. Tampoco éste ejerce influencia sobre aquel desdo
que no está el presidente sometido á un gabinete parlamentario,
y desde que la acusación, ó el juicio político, que es una amena-
za lejana ó un recurso extremo, apenas usado una vez en el-curso
de un siglo, ninguna modificación determina en las relaciones del
jefe del estado eon Fas cámaras legislativas.

Entre tanto, él interviene en la adopción de las leyes, armado
con la facultad del veto, usado á veces frecuentemente, y á
favor del cual, apoyado solo en una minoría, puede contrariar y
anular la voluntad do ¡as mayorías legislativas.

La convención de Filadelfia temía mucho más los efectos
de la omnipotencia de las asambleas, que los desbordes del
Poder Ejecutivo; y mucho más las consecuencias de la debi-
lidad del presidente, que los inconvenientes que resultarían de
extender ó agrandar su poder. Jefferson decía: «La tiranía
de las asambleas es actualmente y será durante largo» años
todavía, el peligro más temible. La del Poder Ejecutivo vendrá
á su turno, pero en un porvenir más lejano. De ahí nace que
los americanos hayan aislado al Poder Ejecutivo del congreso,
mientras le dan, por el veto, la facultad de participar, aunque
sea negativamente, de la autoridad legislativa, ó de contener
los avances de los legisladores. De ahí nace también que ha-
yan enumerado y especificado los poderes del congreso, liini-

I
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tóndolos por esa especificación, mientras hnn investido al pre-
sidente con poderes políticos de que usa ampliamente, segnn
su propia discreoión, y qun están fuera del aloanoe de cual-
quier otro departamento del gobierno, salvando el caso de la
acusación (impeachment).

Tal vez sea necesario colocar esajopinión bajo la [autoridad de
personajes ilustres de la Unión americana. John Quinoy Adams»
en un discurso que pronunció en el jubileo de la constitución,
decía que « los poderes ejecutivos, concentrados én manos de
un titular único, son mucho más extensos y complejos que los
poderes colectivos de los legisladores. » Y agregaba: « El
texto constitucional relativo á la autoridad legislativa, es pre-
ciso. Por el contrario, la autoridad ejecutiva ha sido acordada
sin precisión ni reserva.»

En un libro muy estimado sobre la naturaleza y carácter del
gobierno federal, que se publicó en Filadelfia en 1833, se en-
cuentra el mismo concepto. (') « En lo que concierne al ejecu-
tivo, dice, la convención de Filadelfia parece haber hecho
estudio en elegir cuidadosamente las expresiones más indetermi-
nadas y más vagas, á fin de permitir al presidente ultrapasar
sus poderes constitucionales por la interpretación de los tex-
tos Tal extensión de poder es completamente desconocida
en todas las monarquías limitadas.»

Partidarios de la unidad, del Poder Ejecutivo, por la fuerza
que desarrolla el pensamiento ó la acción individual, era na-
tural que los americanos rechazasen la idea del consejo eje-
cutivo, análogo al privij cotmcil de Inglaterra. Tampoco admi-
tieron quo los ministros formasen gabinete en el sentido par-
lamentario de la palabra. La constitución no habla expresa-
mente de los ministros; sólo menciona incidentalmente á los
empleados principales de cada departamento ejecutivo, cuyas
opiniones 6 informes escritos puede requerir el jefe del
estado.

Los americanos opinaban que ¡« los consejos son abrigos. >

( l i Abel P. Tpshur. — .1 ir&f íii;-(¡r¿'v
• Gntrvvttnt,

r v/ OMT federa
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Ocultando disidencias y cabalas, debilitarían y corromperían la
administración; destruirlas toda responsabilidad. Es difícil so-
Salar al culpable cuando son varios los que se acusan. Más
fácil es contener al poder en sus límites, cuando ese poder
está en manos de uno solo. Un consejo ni lado de un presi-
dente responsable, sería una traba cuando le animasen buenas
intenciones; un instrumento, si abrigase malos designios; casi
siempre un manto para encubrir sus faltas. Los americanos
querían que el elegido del pueblo cubriese i. sus secretarios, en
vez de ocultarse tras ellos.

Hemos dicho que tampoco los ministros forman gabinete. No
son admitidos en el congreso ; y no tienen en el trabajo legis-
lativo sino una influencia reservada y una acción indirecta. Su
papel en la administración se circunscribe á un círculo de fun-
ciones limitadas. Son simples agentes y consejeros, cada-uno
en un dominio especial, de un jefe responsable é independiente,
que dirige y ordena, como único é invariable depositario del
ejecutivo. Los ministros no forman un cuerpo; no tienen una
tarea común; sus relaciones recíprocas son las que determina la
dependencia en que todos están respecto del presidente.

Un ministro, ssgún el espíritu de la constitución americana,
es un agente ejecutivo y un consejero del jefe del estado. Como
agente, dentro de su propio departamento, no está sujeto á sus
demás colegas, ni aislada, ni colectivamente. En su carácter de
consejero, sus opiniones sólo conciernen igualmente á su pro-
pio departamento. La constitución dice, expresamente que el
presidente « podrá exigir la opinión por escrito DE CADA UNO
de los jefes de los departamentos del ejecutivo sobre todos los
asuntos que se relacionen CON LAS ATBIBCCIOSES DE SCB RESPEC-
TIVOS EMPLEOS. » -

¿ Puede el presidente consultar á los ministros colectivamente,
i. título de que este último medio no está prohibido á la letra ?
Este criterio es dudoso, por lo menos. La mejor regla de inter-
pretación, en este caso, es la que considera excluido de la cons-
titución todo sistema ó procedimiento que no tenga en ella una
sanción expresa. Si la constitución establece que el presidente
puede pedir la opinión de cada uno de los ministros, parece signi-
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fiear que no debe pedir 1* de todos, conjunta 6 mktiivammU ;
así como tampoco podría pedir A uno, ó varios miniitros, infor-
mes ú opiniones sobre asuntos que no se relacionasen con BUS
departamentos respectivos. La interpretación debe ser en ese
caso restrictiva. No so pierda de vista que la constitución ha
querido evitar, deliberadamente, todo lo que trascienda á consejo
6 gabinete; todo lo que pudiera producir el efecto de encubrir
debilitar, ó dividir la autoridad del jefe único y responsable
del poder ejecutivo.

No obstante, desde Washington, los presidentes americanos
han reunido generalmente á sus ministros, cuando han querido
someterles algunas cuestiones que interesaban íí toda la adminis-
tración, ó proponerles medidas que pudiesen modificar 6 com-
prometer la dirección política del gobierno. Pero el voto de la
mayoría, ó de la unanimidad de los ministros, nunca fue consi-
derado como un voto decisivo, ni ellos concurrieron A labrar re-
solución alguna colectiva, 6 que revistiese el carácter de un aouer-
do de gabinete. Eran simples opiniones que el presídante recogía
para tomarlas en consideración, en sus propias y ulteriores de-
terminaciones. Ese procedimiento le permitía examinar una
cuestión bajo sus distintas faces, apreciar el pro y el contra, é
inclinarse á favor del sistema ó del partido que le pareciese más
conveniente ó eficaz.

Se sabe que las deliberaciones importantes del gobierno de
Washington permanecen reservadas, lo que ha impedido dar A
conocer, con generalidad y exactitud. las relaciones del presi-
dente con sus secretarios. El gran interés atribuido justamente A
ciertos actos trascendentales, ha provocado algunas revelaciones,
pasado el tiempo en que habrían sido inconvenientes ó indis-
cretas.

Citaré algunos ejemplos célebres. Cuando en 1793 estalló la
guerra entre la Francia y la Inglaterra, el presidente Washing-
ton creyd que debía mantener una estricta neutralidad, y diri-
gió íí los ministros una circular, en la cual les sometía varías
cuestiones. Las opiniones fueron unánimes en ciertos puntos,
pero se dividieron respecto do otros. El presidente pidió enton-
ces, & cada uno de los ministros, que le diese su opinión por
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escrito, y munido de esos doeumeutoe, y basándose en ellos»
establecía ]«s reglas de la política exterior que los Estados Uni-
dos han mantenido invariablemente en el corso de un «iglo

Jefferson no solicitó la opinión de sus ministros, ni peta 1»
adquisición de la Liiísiana, en 1803, ni para el rechazo del
tratado eon Inglaterra, en 1807: dos actos trascendentales de
ese gobernante, que se reveló como el más fiel y eminente
representante do la democracia moderna. Sin embargo, tenía
el hábito de reunir á sus ministros, aunque creyese que el
método de solicitar sus opiniones escritas era más conforme
con el espíritu de la constitución, y aunque no se conside-
rase ligado por el voto de la mayoría.

Tyler no previno á sus ministros de algunas determinacio-
nes importantes que adoptó, y Ewíng, su secretario del Tesoro,
se quejaba de no haber sido advertido del veto que opuso A
una ley sobre el Banco: resolución que interesaba especial-
mente A su departamento ministerial.

Lincoln citórara vez á los ministros para pedirles su opi-
nión. Se cree que los reunió para leerles su primera y segunda
proclamación sobre la abolición de la esclavitud, en 1862 y
1863, siu que antes ¡es hubiese consultado para adoptar un
partido definitivo en cuestión tan trascendental.

El presidente Johnson tomó en consejo privado las opiniones
de sus ministros sobro las llamadas leyes de reconstrucción, á
que opuso su veto, y autorizó miís tarde la publicación de
aquellos juicios.

La historia de los Estados Unidos, corno la de las monar-
quías, mencionará, sin duda, algunos casos en que el jefe del
estado se dejara gobernar por uno 6 más ministros. Eso no
modifica la verdad constitucional, mientras el hecho habrá ser-
vido para comprobar, una vez más, que, cuando declina ó se
debilita la influencia de! jefe constitucional, no es siquiera en
beneficio de su ministerio. Este no hereda lo que pierde aquél.
La debilidad presidencia!, en tales casos, es la debilidad del
ejecutivo, y si hay un poder que so robustece á costa de él,
ese poder será el del congreso.

Un escritor moderno ha dicho a ese respecto : < Las cámaras
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qw entrasen en lucha con ministros llevados al poder sin «OB-
•nltar el voto de la nacido, pueden contar con ISB simpatía*
populares, mientras que perderían todo apoyo «i quisiesen con*-
batir á un presidente elegido por el pueblo y considerado por
éete como la personificación de sus voluntades y el defensor
de sus derechos. >

Hasta aquí he examinado la organización del Poder Ejecu-
tivo á la luz del derecho constitucional de los Estados Unidos
de América. Si hay una opinión difundida y arraigada es la
de que sobre esos mismos principios está calcado el derecho
argentino. Tal convicción nace de antecedentes y documentos
fidedignos.

Informando á nombre de la Comisión redactora de lá Cons-
titución de 1853, en las sesiones del congreso general cons-
tituyente, reunido en Santa Fe, decía el doctor Gprostiaga:
< Su proyecto está vaciado en el molde de la constitución de
los Estados Unidos, único modelo de verdadera federación
que existe- en el mundo. »

La comisión examinadora de la constitución federal, en la
convención del Estado de Buenos Aires, en 1860, decía en su
informe: que habría tanta presunción como ignorancia en pre-
tender innovar en materia de derecho constitucional; que el
derecho público, nacional ó federativo, carece totalmente de
antecedentes históricos vivaces entre nosotros; que su apari-
ción data de la constitución de 1853; que,ésta es una copia
de la de los Estados Unidos; que la práctica ha hecho resal-
tar sus deficiencias en la parte en que la constitución argen-
tina se separó del modelo que tuvo á la vista; que Buenos
Aires debía proponer, como fórmula general de una reforma,
el restablecimiento del texto de la constitución norte americana,
la única que tiene autoridad en el mundo y que no puede
ser alterada en sa esencia sin que sean falseadas las reglas
constitutivas de la República federal.

Sarmiento ha dicho más de una vez, por su parte, que una

E8TUÍKÍ0~ tú
dV las grandes ventajas que resultaban para la República Ar-
gentina de tomar por modelo la constitución norte americana,
consistía en que tal hecho le entregaba igualmente el riquísimo
caudal de su jurisprudencia, ó sea el inmenso acopio da doo-
trinas basadas en la aplicación del derecho federal, en el
transcurso de largos aflos, que abarcan el aprendizaje y la
interpretación de las nuevas instituciones.

Examinemos hasta qué punto son exactos esos juicios, en
lo que atañen especialmente i la organización y atribuciones
del Poder Ejecutivo, que es el objeto de este breve estudio1

En la República Argentina eomo en Estados Unidos, el Poder
Ejecutivo es desempeñado por un ciudadano, con el título de
Presidente, cuya elección se hace, igualmente, por medio de
un colegio de electoras, que reciben directamente, al efecto,
gu mandato popular. Las funciones del ejecutivo, en una y
otra parte, son atribuidas expresamente, al presidente de la
nación. No hay una sola facultad conferida al de la unión
aiaerieana, que no haya sido acordada también al argentino.

El principio de la unidad presidencial prevalece en el Sud
como en el Norte. La elección popular de segundo grado, la
responsabilidad y la independencia del jefe del estado, son los
demás principios constitutivos, en una y otra parte.

Pero el presidente argentino ha recibido expresamente otros
poderes que no fueron acordados al de Estados Unidos. Aquí
nacen las diferencias. Empezaré por hacer notar que el pri-
mero dura en su empleo seis año?, mientras el término del
segundo es solo de cuatro años. ( ' )

La constitución argentina llama, al presidente 'jefe supremo
de la nación, y jefe inmediato y local de la capital ih lo «fí-
e/di? .• denominaciones que no figuran en el modelo constitu-
cional, y que son algo unís que una fra^e. La primera lia

p*-río<l} corsi i tu-¡ '
i-jeMiplo do WHSIIÍIL/

Viirijt presi
(1) E! ]ir<-5¡tk*n:e de EíLvlus U

puede sello, siurf d<?íp;¿s de píii
ambicanos han sido reslegklj?. p
TB. elección, ha tv.iediido como rire.- • j•.jir."•. v ^'''i'i'iiJo '!•.' noi'ii.i ;i l-i opinión [y.ipul
hombros de estado, ÜUÜOUP f-I ^1;C'-i:ii Gi;in¡ t'-ituvo ;l jujitu '!•• >'jiii>M'ar el ¡irecó'l
rieo. En la E^iibl ioa -Argenlhiu >Ó¡O h¿ ¿ido roalpgid.-.. d-sti:i¿e d* pa>rtr d
constitucionales; un preiidtnie: el lenieme general Julio A. Küas.
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sido tomada d« la constitución ds Chile, donde la han impug-
nado severamente varios esoritores, entre otros Lastarria y
Carrasco Al baño.

El presidente argentino participa de la formación de las
lejos, las inicia, las discute, observa, sanciona y pronulga.
En Estados Unidos, el presidente no tiene otras facultades
que las de recomendar, en sus informes ó mensajes, las me-
didas que considerase necesarias ó convenientes, y la. de ob-
servar, en el término de diez días, los proyectos aprobados en
ambas aimaras,' las que pueden ratificar su sanción anterior
con el voto de los dos tercios de cada una. E* el voto sus-
pensivo otorgado igualmente al ejecutivo por la constitución
argentina.

Son peculiares do esta última constitución las atribuciones
que eoneicrnen al derecho do patronato, ¡í la apertura, prórroga
y convocación del congreso; y al estado de sitio ó suspensión
de las garantías individuales. El gobierno del Xorte no tiene
iglesia oíicial, no interviene en las reuniones del congreso,
y no puedo suspender, en caso alguno, el ivt'tt de hcebeets cor~
pus, a* menos de ser autorizado por una ley.

El presidente argentino, rnr sí solo; nombra y remueve los
ministros del despacho. Los nombramientos de ministros, por
la constitución amarioann, requieren el asentimiento del se-
nado, y la Jey lia establecido, adornos, tras largas intermiten-
cias y debates, que ninguna destitución surá definitiva sin el
mismo asentimiento de la atinara que desempeña las funcio-
nes de consejo ejecutivo, en la coufederación del Xorte.

El presidente argentino nombra todos los empleados de I?,
administración, cuyo nombramiento no esté reglado de otra
manera por la constitución. La de Estados diidos reserva al
congreso la facultad de atribuir el nombramiento de los em-
pleados subalternos, ya al presidente 3olo, ya ií los tribunales
de justicia, va ¡í lo? jefoí de Io.s departamento?,

El primero espide IÜS instrucciones y reglamentos necesa-
rios para la ejecución do las leyes de la nación, «. cuidando
de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias.»
Entre las prorrogativas d?i segundo, no figura la de hacar

ESTUDIO

reglamentos. E»a facultad, al contrario, está dada al congreso,
que la ejerce ampliamente. Las leyes americanas no descui-
dan, en su extrema minuciosidad, los mis insignificantes de-
talles de la ejecución. Todo cae bajo su dominio, la organi-
zación administrativa, el número de empleados de cada oficina,
su remuneración, competencia y deberes respectivos. Nada
queda al arbitro del presidente, que se "limita, á venes, í en-
viar instrucciones generales A sus agentes, quienes no esta-
rían obligados & ejecutarlas si á su juicio fuesen contrarias
i la ley.

En la constitución argentina, hay adeuuís, un capítulo espe-
cial sobre los ministros del Poder Ejecutivo, on c! que se fija
el número de departamentos, la calificación de las funciones
que corresponden A cada uno y ciertos deberes privativos. Los
ministros secretarios, como se les Hatnn, refrendan y legalizan los
actos del presidente, por medio de su firma, sin cuyo requisito ca-
recen de eficacia. Cada uno es responsable do los actos que legaliza;
y sshdariamente de los que acuerda con sus colegas. Luego que
el congreso abra sus sesiones, debenín presentarle una memoria
detallada del estado de la nación, en lo relativo á los negocios do
sus respectivos departamentos. Pueden concurrir á las sesiones
del congreso y tomar parte en sus debates.

En esos puntos se ha apartado la constitución argentina de
su modelo del norte. La constitución de Estados-Unidos solo
habla incidentalmente, como ya se lia dicho, de los jefes de de-
partamento. Estos son casi irresponsables; no concurren A las
sesiones del congreso, ni pueden ser llamados al seno de las aima-
ras. Por ese sistema, so libraron los norteamericanos de los de-
bates políticos á qué dan margen las interpelaciones, que, en
otras repúblicas, sientan frecuentemente, A los ministros, en el
banco de los acusados, mientras se descargan sobre sus cabezas
los rayos de la oposición.

Al comparar las reglas del derecho argentino con las que im^
peranen el norte, en cuanto se refiere ala organización y atribu-
ciones del Poder Ejecutivo, se advierte que todas las alteraciones
hechas al modelo constitucional, lian tenido por objeto extender
y vigorizar auu más el poder presidencial, que muchos creían ya
exagerado en la Unióu americana.

i
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Toda la organimoiánidel Poder Ejeoutivo ha sido tomad»*»!
proyecto de Alberdi, quien ls redactó sobre la base de I» consti-
tución americana y de la de Chile. El ilustre escritor estaba,
persuadido de que, en esa parte, la constitución hispano-argentK
ng debía separarse del ejemplo de la constitución federal de ¡os
listados- Unidos. Su punto do partida era el de la Ordenaaxaa
de Intendentes para el virreinato de Buenos Aires, instituido
«con todo el lleno de la superior autoridad y omnímodas faculta-
des», que nacían del título, instrucciones y leyes de Indias. Que-
ría, el constitucionalista argentino, que el Poder Ejecutivo de la
democracia tuviese la estabilidad del Poder Ejecutivo realista.
El fin de la revolución quedaba salvado á su juicio, < con esta-
blecer el origen democrático y representativo del poder, y su oa-
nícter constitucional y responsable.» En cuanto á eu energía
y vigor, debía tener todas las facultades que hacen necesarias
€ los antecedentes y Ins condiciones del país.» «De otro modo
decía, habrá gobierno en el nombre, pero no en la realidad; y no
existiendo gobierno, no podrá existir la constitución, no podrá
haber ni orden, ni libertad, ni Confederación Argentina Yo
no vacilaría en asegurar qua de la constitución del Poder Eje-
cutivo, especialmente, depende la suerte de Ios-estados déla Amé-
rica del Sud. Se puede decir que ti él solo se halla casi reducido
elgobierno en estos países de la América antes española Esle
desarrollo del Poder Ejecutivo constituye la necesidad dominan-
te del derecho constitucional de nuestros días en Sud Aménca>.

Ahora bien: Alberdi hallaba su ideal en la constitución de Chi-
le de 1833, á la que atribuía el orden (¡ue allí se gozaba. A sn
juicio, esa constitución era tan original, bajo su aspecto, como
la do Estados Unidos. Aquella constitución había creado un
Poder Ejecutivo vigoroso, ua poderoso guardián del orden, inno-
vando en ese punto, con un tacto de estado que no habían co-
nocido otras repúblicas. El estadista argentino proponía ¡í su
país, en el acto de constituirse, lo que la experiencia había
ensenado como digno de imitación en el terreno del derecho
constitucional sud americano.

Comentando la constitución chilena de 1833, otro distinguí-
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do...oaastitucionalista ( l ) h* dicho que « i* astores *» b#bíau,
' propuesto < organizar un» especie de monarquía electiva y

temporal, apoyada en unas cuantas corporaciones oligárquicas»
contra la democracia latente del país». No es extrafio que
Alberdi se inclinase de ese lado, cuando creía qué el presi-
dente debía estar armado de las facultades omnímodas de los
virreyes, y que esta era siempre la necesidad dominante en
el derecho constitucional sud americano.

De ese espíritu, en efecto, arrancan todas las innovaciones
introducidas en el texto americano. Alberdi y los constituyen-
tes que le siguieron, mecharon eso texto, como se ha visto, con
otras atribuciones originales de la constitución chilena, guiados
por el propósito ya enunciado, creyendo mejorar el modelo, y
adaptarlo mejor á nuestros antecedentes sud americanos.

Los convencionales de Buenos Aires, que veían tanta presun-
ción como ignorancia en las tentativas de innovar, en materia
constitucional, y que creían necesario restablecer el texto norte
americano, adulterado, se limitaron á proponer, en la con-
vención federal, solo tres innovaciones, en la sección del po-
der ejecutivo: 1." la supresión del inciso que autorizaba al
presidente para usar de facultades extraordinarias en1 casos
urgentes, aun estando en sesiones el congreso, con cargo de
darlo cuenta en el término de diez días; 2.a la reforma del in-
ciso que autoriza al presidente para llenar las vacantes que
ocurran durante el receso del senado; 3," la supresión de una
cláusula que podía ser interpretada en el sentido de una po-
sible delegación de las facultades del presidente en los mi-
nistros.

Pero debemos apresurarnos á reconocer que Alberdi y loa
constituyentes argentinos, que modificaron, en su aplicación
á esta República, las reglas norteamericanas sobre la organi-
zación ó atribuciones del ejecutivo, evitaron cuidadosamente
todo lo que pudiese comprometer el principio de la unidad,
independencia y responsabilidad del presidente de la Nación.
Así se guardaron de tomar de la constitución chilena, de 1833,

!, 1) Aros'.meiifl. Estudios C»>i*ti(ticio>¡alcs.
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por ejemplo, el Consejo de Estado (.») «instituoMo poatiai
é innecesaria», copiada allí délas constituciones monárquicas;
ni la cláusula que declaró compatibles las funciones de mi-
nistros con las de senador 6 diputado; ni la que autorizaba
directamente al presidente á delegar sus funciones en uno
de los ministros, por cualquier impedimento temporal; ni la
que le atribuía la misión de velar por la conducta de los
jueces; ni otras que derivan de las ya enumeradas.

Se ha establecido que, en las relaciones del poder legisla-
tivo con el poder ejecutivo, el gobierno admite' dos clasifi-
caciones que corresponden A dos sistemas diferentes: ya es
presidencial; ya es parlamentario. Allí donde uu poder es
independiente, del otro, en su organización y en sus funcio-
nes; donde la constitución ha dado al ejecutivo medios sufi-
cientes, para asegurar aquella independencia, ó para impedir, en
su propia esfera, las intrusiones del poder legislativo; donde
la posesión del primero no dependa de laa cámaras, y donde
el ejecutivo tonga medios de defender sus prerrogativas, allí
el gobierno es presidencial, según la autorizada opinión de
Burgess, (*) quien prescinde, de los diversos grados ó varian-
tes con que puede establecerse aquella independencia.

En cuanto á la forma parlamentaria de gobierno, ella nace
allí donde la constitución confiere al poder legislativo una
amplia y completa intervención en la Administración. La po-
sesión del poder efectivo y el ejercicio de sus prerrogativas, de-
pende, en ese sistema, del parlamento, ó de una de las cámaras
en que se divide, <jue ha de sor la cámara popular.

Bueno os agregar que el sistema parlamentario, ó el gobier-
no del parlamento, tiene por correctivo y complemento nece-
sario, el derecho de disolución de las cámaras por el otro po-
der. Por lo mismo, tal sistema no es aplicable A un país regido
por instituciones republicanas, y menos A la República Argenti-
na. En una nación donde el presidente y los ministros son

I D Cuando el presidente argentino ductor S.l.-nz Pella anuncio su propósito de constituir
un Consejo de Esiado, il que esto escribe demoíirú su iuconstitucionalidad en la Tribuna. El
pensamiento fui abandonado.

l, 1 > Ciencia Política y Derc-eüo coustitui-ional comparado.

rwpoowbles, aquel derecko d« disolución equiv«ldrf« «1 d* fp-
pñmir, por el mismo golpe, y por acto de aquello*, el tribunal
llamado i juzgarles.

Aplicando los principios expuestos, el autor antea citado con-
sidera que el gobierno de Estados Unidos es presidencial, porque
la posesión del poder ejecutivo es, por lo común, independiente,
en su origen y en su término, del poder legislativo. Las atri-
buciones excepcionales acordadas al congreso, 6 & las cámaras,
en el caso de la elección ó del juicio político, no modifican el
carácter de ese gobierno, que se clasifica según las reglas ordi-
narias ya mencionadas, de la constitución.

¿Cabría alguna duda respecto á la clasificación que corres-
ponde al gobierno argentino, con arreglo á esos principios ?
Un distinguido constitucionalista, entiende que el gobierno
creado por la Constitución argentina, participa de los carac-
teres comunes al régimen presidencial y al régimen parlamen-
tario, asumiendo en consecuencia un nuevo carácter, que in-
duce al autor á adoptar una tercera clasificación, la do un
sistema mixto. En su concepto, se llamaría sistema _mixto
aquel en que los ministros fuesen nombrados exclusivamente
por el jefe dol ejecutivo, y estuviesen sujetos ¡í la censura ó
desplazamiento por las cámaras; en que fuesen agentes presi-
denciales, y tuviesen participación en los debates del congreso,
en representación del presidente; en que, i pesar de ser, en
primer lugar, funcionarios subordinados, tuvieran atribuciones
y privilegios propios de gobierno en su departamento respec-
tivo. El autor cree que tal es la organización de la constitu-
ción argentina, y que por ese sistema mixto hnn sido salva-
das las deficiencias de la constitución de Estados Unidos,
estableciéndose un benéfico equilibrio, hábilmente calculado,
entre el ejecutivo y las cámaras, que evitaría retardos y lu-
chas estériles entre loa poderes. (')

A pesar de la consideración especial que tengo por el autor»
y del juicio favorable que su obra me merece, difícilmente
podría aceptar esa opinión. Ante todo, esa clasificación de

( l l Joaquín V. González. Manual de la Coastitudóc.
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BÍstema mixto me parece basada sobre cierta eonfusirfn, entre
el ministerio y el poder. Cuando se habla del régimen par-
lamentario 6 presidencial, se habla del gobierno mismo; no de
los ministros 6 jefes do departamento, qne á-veces carecen
de autoridad y de iniciativa propia, oomo sucede cuando sou
solo agentes y consejeros del poder ejecutivo, como sucede en
la República, si bien otras voces son ellos, en efecto, los que
ejercen realmente el gobierno, como sucede en las monarquías
constitucionales.

Los ministros del Poder Ejecutivo federal no están sujetos
en la República Argentina ¡í la censura de las cámaras. Una
manifestación semejante tiene por objeto desalojar los ministros
que no marchan de acuerdo con el parlamento, lo que quiere
decir que es propia únicamente del sistema parlamentario. lío
tiene aplicación, por lo mismo, á un estado constitucional en que
los ministros no ejercen el gobierno, y carecen de auteridad pro-
pia, perteneciendo ésta al jefe del Poder Ejecutivo, que tampoco
depende de la opinión de las aimaras. ( ' )

Xo están expuestos los ministros «á desplazamiento » por
las citinara.fi, A menos de que esa fuese la consecuencia del juicio
político, que comprende también al presidente de la República
y óteos funcionarios, aquí co.no en Estados Unidos, debiendo
observarse sólo, de paso, que la constitución del norte no de-
termina expresamente quienes son los funcionarios que pueden
ser acusados por la cámara de diputados.

Tampoco alcanzó cu qué consistirían l¡is fiiribueioiiM y pri-
fihgioi propios de los ministros. La constitución, desde el
artículo 87 hasta el 93, ¡es inipme ciertos deberes :' lega-
lizar los actos presidenciales, presentar sus memorias, respon-
der de sus mismas anteiitificaciones. Les prohibe, aderaos,
tomar resoluciones, por sí solo*, fuera del raimen económico
y administrativo de sus departamentos, y declara incompatibles
sus funciones con las d: seua'ljr o diputado. Por ultimo, los

1: I
J i k

cea n ontra el presidente
1 q I voto fue borrajo.
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. habilita -pan conoucrir i las sesiones del oongrego y tomar parto
en sus debates, no pudiendo votar. Las cámaras, por su parta, •
pueden hacerlos comparecer en BU sala paro recibir explicacio-
nes é informes. En uno 6 otro caso, llevarían la palabra oficial
del Poder Ejecutivo.

Ahí están todas las reglas constitucionales & que obedece la
institución de los ministros, y no nace de ellas ninguna atribu-
ción pfopia de aquellos, ni monos privilegios que influyan espe-
cialmente en las relaciones de los poderes píiblicos.

En el sistema de la constitución argentina, el presidente es in-
dependiente del congreso, en su origen, en su organización y sus
funciones: este es el rasgo distintivo y fundamental del gobierno'
presidencial. Las demiís disposiciones relativas al ministerio, en
cuanto admiten 6 prescriben la facultad ó el deber de tomar
parte en los debates legislativos, 6 de concurrir al llamamiento
de las cámaras, no modifican la fuerza de aquel principio esen-
cial, ni imprimen distinto carácter al gobierno. Los ministros ca-
recen de autoridad propia, y son nombrados y removidos por
la voluntad del presidente. En las cámaras no son sino ór-
ganos de aquel poder, y se mantienen en sus puestos á des-
pecho de las oposiciones parlamentarías, por lo mismo que
su responsabilidad no es primordial, ni es exclusiva. Lejos de
influir el congreso en el origen y en el funcionamiento del
ejecutivo, es éste el que hace funcionar aquél, según el cri-
terio admitido oficialmente, convocándolo, presidiendo á su
inauguración, prorrogando sus sesiones. ( J)

En los Estados Unidos el presidente necesita el acuerdo
del senado pava el nombramiento y afín para la remoción de
los ministros, pero ni esa, ni otras reglas de que ya hice
mención, alteran allí el carácter del gobierno presidencia!.
Tampoco pueden modificar el sistema argentino las reglas con-
cernientes á los ministros, fijadas, no con el ánimo de debi-
litar ó atenuar el régimen presidencial, sino para robustecerlo

IL) En EstAiloa 1" nidos, el p puede, en lucias extraordinarias, conVo(Lj t u t-Slndüa imaos , e¡ prosiucuie piiuri'.1, tu uiixuiisiauciaa i.'x.irauniiiiiirius, uun^uvui
.1 ambas c-ámams, 6 .1 cualquiera de ellas, y aún puede suspenderlas por el tk-inpo que «ro-
yese t-onveniente y en taso de desac.ifr<h adre esis ciím.ftms en cuanto i la duración del
receso I'I íiiijionsión. No hay monioria d(? qu*- ni jirc*iilPiu*f liayft ('jeiTiuiAo WTO. Y&Z, en mfia
de UQ siglo, el poder do disolver el congrí

VIDA MODERNA. — T. V



178 TIPA MODERNA

aún míe, sobre las bases de la poderos* unidad del norte,
según se ha comprobado ya.

Esa tercera clasificación, que me parece errónea, no lleva,
por otra porte, & conseouoncía alguna, y acaso sea ineoave-
niente ó peligroso alimentar la idea' de que el gobierno no
está sometido inflexiblemente á los principios y reglas de la
jurisprudencia americana.

Creo que estí más en la verdad otro constítucionalieta ( ' )
para quien el requisito de la legalización de los actos del pre-
Sidnnte, por el ministro, no contradice, en realidad, el princi-
pio de la unipersonalidad del ejecutivo, como no limita su
iniciativa ni su responsabilidad. El autor se funda en que
los ministros, individual ni colectivamente, ejercen autoridad:
ella queda íntegra siempre en manos del presidente que los
nombra y remueve dUcrecionalmente,

No creo que haya asomo alguno de sistema parlamentario
• en la constitución argentina, ni me parece que semejante teoría
haya tenido sostenedores aquí, como los tuvo alguna vez en
Chile. Aún en esa República, donde los ministros eran 6 po-
dían ser senadores 6 diputados, y donde el presidente era casi
irresponsable, filé resistida enérgicamente aquella doctrina, que
dio bandera í la revolución. Balmaceda selló con su sangre
la protesta que formuló y mantuvo, hasta el último soplo de su
vida, contra la idea de un supuesto régimen parlamentario,
con el cual se quería cohonestar acaso los efectos de- una
excesiva centralización constitucional. « Para que esas tenden-
cias, decía, consentidas <5 toleradas, tuviesen asidero legal en
el estatuto vigente, sería necesario que el jofe del poder eje-
cutivo fuese irresponsable, que no existiera el veto relativo ni
el veto absoluto, y que, en el caso de conflicto entre el po-
der ejecutivo y el poder legislativo, pudiera el presidento di-
solver el congreso y apelar al veredicto popular. Xo concurren
en nuestra estructura constitucional las condiciones del go-
bierno parlamentario. »

Mucho menos puede tener cabida en esta república una

1 Jost- 31. Estra'.l:i.-Dcrechn T ii v Administrativo.,
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feoría que M «parte del régimen presidencial, trasladado de
Estados Unidos, y reforzado aún por ciertas atribuciones
tomadas, como se ha visto, de la constitución chilena, con
una discreción recomendable, pues al imitar lo que se creía
bueno, se tuvo cuidado de apartar lo que era defectuoso ó
inconciliable con las instituciones republicanas ó con la inde-
pendencia de los poderos.

Hay, sin embargo, en la constitución argentina, .un artículo
que merece un examen particular: es el que hace responsable
á cada ministro de los actos quó legaliza, y solidariamente
de los que acuerda ron sits colegas, artículo 88. Esa disposición
noíe encuentra en la constitución del norte. Está copiada del pro-
yecto de Alberdi, quien la tomó como muchas otras, déla antigua
constitución chilena, cuyo artículo 87 establece, en efecto, lo si-
guiente : « Cada ministro es responsable personalmente de los
actos que firmare, é iitsolidum de los que suscribiese ó acor-
dase con los otros ministros.»

Albeidi nada dice en particular sobre osa ni sobre las de-
mrfs cliíusulas que conciernen íí los ministros. Los comenta-
dores do la constitución chilena son poco explícitos al res-
pecto. Uno de dios se extiendo cu consideraciones generales
sobre la importancia creciente de la institución de los minis-
tros en el mundo, recordando, que casi todas las constitu-
ciones requieren su firma para autorizar las órdenes dadas á
nombre del rey ó del presidente. En abono de su tesis, oita
también, con dudosa oportunidad acaso, i Alacaular, qnien en
su historia de Guillermo ni defino asi el papel de los mi-
nistros: «Cada ministro dirige Ío3 negocios ordinarios de su
departamento, sin consultar acerca de ellos á sus colegas. Pero
los negocios más importantes de cada departamento, y espe-
cialmente los que parece que han de ser objeto de discusión
en el Parlamento, son sometidos al examen de todo el Mi-
nisterio. En el Parlamento, los ministros deben obrar como
un solo hombre en todas las cuestiones que se relacionan con
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el ejercicio del Poder Ejecutivo, Si alguDO de ellos disiente
de BUS demás colegas, en alguna cuestión. demasiado importan-
te para que admita ser transigida, su deber es retirarse. » No
es necesario decir que todo eso es perfectamente aplioable al
sistema inglés, esto es, al sistema parlamentario, careciendo,
por lo tanto, de aplicación al régimen constitucional de la
República Argentina.

La disposición citada .establece la responsabilidad de los
ministros en términos que hau hecho suponer dos formas de
procedimiento, aislada ó individual la una; conjunta ó colec-
tiva la otra. En el primer caso, el ministro respondería solo
de su propia acción; en el.segundo responderían todos juntos,
y cada uno por todos, esto es, solidariamente1.

¿Cuál es el fin que se propuso la constitución, y cómo y en
qué casos ha de desenvolverse la acción de los ministros,
para que pueda hacerse efectiva su responsabilidad, en una (i
otra forma, y cumplirse así la disposición recordada ?

La constitución se ha formado, en esa parte, con elementos
tomados en una doble fuente, el dereclio de Estados Unidos
y el de Chile. En el norte se dio al presidente la facultad
de « exigir la opinión ó el informe escrito del empleado prin-
cipal de cada uno de los departamentos ejecutivos, sobre cual-
quier asunto concerníente_ ú los deberes de sus respectivos
empleos ú oficina.» La constitución argentina adoptó lamisma
regla y confirió al presidente idéntica facultad, cuando dice:
c Puede pedir á los j<;ies de todos los ramos y departamentos
de la Administración, y por su conducto i! los dermis emplea-
dos, \es informes que crea convenientes, y ellos son obligados
á darlos. »

Los departamentos ejecutivos de que habla la constitución
norteamericana, son los ministerios, cuyos jefes son consejeros
y auxiliares del presidente, y cuyas opiniones ó informes se
dan generalmente, como se ha dicho, en reuniones secretas de
gabinete, aunque también i veces han sido dadas por escrito.
Los jefes de todos ¡os ramos y departamentos i! que se re-
fiere la constitución argentina, son igualmente los ministros
secretarios del poder ejecutivo; SOLÍ estos los funcionarios
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principales de la administración, y los finióos por cayo con-
ducto podría requerir el presidente los informes dé los demás
empleados.

Imitando á la constitución de Chile, la Argentina ha querido
también que cada ministro, en su departamento respectivo, le-
galize los actos del presidente, cantrayendo la responsabilidad
consiguiente. Ese sistema, supone, además, que los ministros po-
drían aconsejar, en masa, resoluciones que les traerían aparejada
una responsabilidad solidaria.

Estamos, por lo tanto, en presencia do dos reglas de distinto
y comprobado origen, que es necesario interpretar rectamente,
siguiendo las buenas míxiinas de la jurisprudencia americana,
que son una guía segura á ese respecto. Fijemos esos principios,
ante todo. No hay en la constitución una palabra superfina, ó
que carezca de sentido; ninguna ha sido usada ó agregada in-
necesaria ó inútilmente. Cada palabra tiene su fuerza y su signi-
ficado, como tiene sus efectos bien entendidos. Cuando las pa-
labras admiten inteligencias diversas, debe elegirse la que mejor
responda á su sistema ó a su objeto. Si hubiese palabras dis-
cordantes, deben ser armonizada! de tal manera que se de rf
cada una su acepción propia. La razón y el espíritu de la consti-
tuoión prevalece sobre su letra; y sería lícito desviarse del sen-
tido usual de las palabras, si fuese preciso, pava mantener el
objeto esencial de aquella. Toda interpretación que lleve al
absurdo, debe ser evitada. Tales son las reglas de interpre-
tación constitucional que ha consagrado la jurisprudencia norte
americana, y A cuya luz se resuelven muchas de las cuestiones
que suscita la aplicación de la ley de las leyes.

La regla por la enal se establece, en la constitución argen-
tina, que el ministro legalizará los actos del presidente, con-
trayendo la responsabilidad del caso, no ofrece dificultades prác-
ticas. Se alcanza bien el propósito. La constitución ha queri-
do rodear al presidente de consejeros idóneos, que sepan ilus-
trarle en las dificultades de la administración, y q'ie no esquiven
la responsabilidad de sus opiniones. So ha visto en la lega-
lización de los actos del ejecutivo, el inedio do comprobar, A
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un tiempo, que se ba llenado, í ase reapéeto, el doble fin de
la constitución.

Las dificultades surjen cuando se trata de loa acuerdos u
opiniones colectivas de los ministros. Hemos visto que, según
la constitución americana, no forman ellos un cuerpo ó gabi-
nete, propiamente dicho; que el presidente debe recabar la
opinión de sus secretarios individualmente, y con relación £
los asuntos de su departamento; que, aunque los reuniese
para pedirles su jaicio, solo constituirían un consejo privado
que sus opiniones, así recogidas, no determinan una resolución)
si bien sirven de base al criterio presidencial; que ningún
ministro está subordinado ¡í otro, y que su responsabilidad se
circunscribe á su departamento // d la parto que tomase en
la ejecución del acto presidencia!.

¿Regirían otros principios en la República Argentina? La
organización del Poder Ejecutivo está basada fundamental-
mente sobre el modelo norteamericano. Las atribuciones 6
reglas, ma's ó menos originales, que se ha tomado de la cons-
titución chilena, no desvirtúan el carácter del gobierno presi-
dencial, ni alteran las relaciones del presidente con sus
ministros. Están calculadas, como se ha dicho, para aumentar
el poder y la influencia del jefe del estado, quien nombra y
remueve discrecionnlmente :í sus secretarios.

La responsabilidad solidaria de los ministros, a' que la cons-
titución se refiere, debe ser explicada dentro de aquella
organización y do los fines á que responde. Téngase bien en
cuenta que tal responsabilidad apnrece como una conse-
cuencia dol sistema constitucional, v fio como el sistema
mismo. El sistema es el de la unidad del poder, y todo lo
que tienda á quebrantarla, debe ser eliminado resueltamente.

Huy cu la constitución americana, como en la argentina,
una cláusula que establece: 1.° la facultad del presidente
para requerir de su; ministros las opiniones 6 informes que
crea necesarios; 2.a el deber en que están los niininistros de
obedecer al presidente en ese caso. En esa regla se han fun-
dado los presidentes americanos para recabar las opiniones
escritas ó verbales aisladas ó colectivas, de sus secretarios, res-
ponsables de esas opiniones.
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Esa misma regla es la que aplica el presidente argentino
cuando recaba la opinión individual ó conjunta de susminis-'
tros. En el último caso, el juioio uniforme de aqnellos, se-
guido por el presidente, crearla aquí la responsabilidad soli-
daria i. que se refiere el artículo 88 de la constitución nacio-
nal. No se trata de simples actos ministeriales, sino de la res-
ponsabilidad que en las medidas presidenciales inoumbe á los
ministros que las aconsejaron.

La diferencia entre el sistema americano y argentino estriba
en que la responsabilidad solo alcanza en Estados Unidos al
ministro que hubiese tornado parte en la ejecución de la me-
dida impugnada, mientras aquí responderían solidariamente los
que hubiesen aconsejado la medida.

Al establecer la constitución esa responsabilidad solidaria de
los ministros, no ha confiado á la ley la determinación de los
casos en que haya do hacerse efectiva. Solo ha confiado al
congreso la atribución de «deslindar los ramos del despacho
respectivo de los ministros,» que es el objeto de la ley de los
ministerios. No hay en esto una simple omisión. Librar ií la
ley aquella reglamentación, habría sido intervenir en las rela-
ciones privadas del presidente con los ministros; limitar la
esfera del poder ejecutivo, ó crear reglas que podrían contra-
riar su independencia y su autoridad, debilitando el principio
de la responsabilidad presidencial, que es inseparable de la
plenitud de su acción constitucional.

Por lo mismo, me parece que está fuera del alcance de la
ley ordinaria, la determinación de los casos en que el presi-
dente crea útil solicitar la opinión cilectiva da sus ministras.
No estií ella comprendida entre las atribuciones enumeradas dol
congreso ; no pertenece ií las facultades implícitas que emanan
de aquellas; afecta la condición de independencia de loa po-
deres, v no se conciüa con los principio» de organización del
ejecutivo, cuyas atribuciones ostán depositadas exclusivamente
en manos del presidente.

Solo al jefe del estado incumbe, según esos principios, de-
terminar los casos y la forma en que haya de pedir la opi-
nión colectiva de sus ministros, para fijar su propio criterio
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y adoptar las más importantes resoluciones de su gobierno,
aunque, en ellas pudiera comprometerse la responsabilidad de
aquellos secretarios oiiyo concurso hubiese requerido para el
mayor aoierto do sus actos y para mejor servir I03 fines de
la constitución-

Hablando dfi los consejeros del presidente de Estados Uni-
dos, Burgess dice en su obra ya citada, que aquel puede
consultarlos oorao ousrpo, si ellos no se opusiesen, pues lo
que se llama gabinete es allí t una asociación puramente vo-
luntaria, extralegal, do los jefes de los departamentos con el
presidente, de que éste pueJe dispensarse cuando le acomode,
y cuyos acuerdos no tienen para él fuerza legal ninguna.» La
constitución 110 ha dado ¡f esos funcionarios una existencia
colegiada. «Los jefes forman un consejo privado, agrega, pero
nu un Ministerio». (') Otro tanto puede decirse del presiden-
te argentino en sus relaciones con sus ministros, salvando la
exigencia constitucional do la legalización, ¡í que so refiere el
articulo 88 do la constitución.

El gobierno es presidencia! y unipersonal. Un gabinete, que
sería un obstáculo ó un abrigo, es contrario á esa institución
de gobierno. Las reuniones de ministras ó el acuerdo de los
mismos, no es un precepto ni «na regla {tindamsnt'il. Todo
poder ejecutivo estfí en manos del presidente. La legalización
de cus actos por el ministro no significa sino lo que la pa-
labra dice: acreditar la autenticidad de la orden presidencial;
no legitimarla. El Poder Ejecutivo deriva sus facultades de la
constitución misma, y ln ley no puede suprimirlas, desnatura-
lizarlas, ni reducirlas. Los ministros son los secretarios del
Poder Ejecutivo. Kl mugroso 110 puedo darlos otro carácter
que el que los da la constitución, al investir al presidente
de poderes para cuyo ejercicio no tiene otra norma que su
propia discreción.

Cuando la constitución ha d..'j,i.lo al l'odor Ejecutivo la
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OMb amplia libertad para elegir y aun separar sus mintitroí,
cuando no asigna á estos, expresamente, en sus relacione» ooh
aquel, otra atribución que la de legalizar los actos presiden-
ciales; cuando de un modo tan enérgico ha constituido la
unidad del Poder Ejecutivo, no puede admitir fórmulas que,
6 serian ineficaces, 6 serían contrarias i los fines claramente
establecidos en la ley fundamental.

lío lo entendieron así los que redactaron la ley de contabi-
lidad, que, en varios artículos, requiere acuerdo de ministros,
ya para insistir en una orden de pago, observada por la Con-
taduría General de la Nación, ya para autorizar gastos durante
el receso del congreso, en circunstancias graves, ya para con-
cluir los contratos privados, que la misma ley* exceptúa del
remate publico. En el deseo de buscar una garantía eficiente
para ciertas resoluciones, más ó menos importantes de gobierno,
la ley de contabilidad se ba apartado de aquellos principios
esenciales de la constitución, que he tratado de exponer y de
hacer resaltar en este estudio.

Reglas semejantes no podían pasar en ¡a ley sin que á lo menos
fueran observadas y combatidas del punto de vista de los prin-
cipios y bases orgánicas del poder constitucional, y así sucedió.
Miembros caracterizadas del congreso, penetrados de la índole
y del espíritu de las instituciones, se opusieron enérgicamente
al sistema vicioso de los acuerdos, tan inconstitucional como
estéril é ilusorio.

El senador Rojo, decía en la sesión del 16 de septiembre de
18t>5, que el consejo de gobierno creado por el proyecto de ley
de contabilidad, que el senado discutía en general, no estaba
en la constitución, ni podía existir conforme A ella; que tal
institución suprimía la responsablidad directa y personal del
ministro del ramo encargado de ejecutar lo que el consejo acor-
dase, y que él rechazaba Ja id;a de que tal sistema estuviese
directa 6 indirectamente comprendido en la ley de los poderes
nacionales.

Una dedos, decía: ó el consejo no tiene significación ni
sentido común, ó importa someter las resoluciones propias del



136 VIDA JfOWSUÍA

ejecutivo á la consideración del mayor número de los minis-
tros, yeso seria romper la constitución.

El senador Granel decía también en la misma sesión : ¿Qué
quiere decir este consejo de estado? Tiene por objeto esta-
blecer que se delibere con arreglo á los principios del régi-
men parlamentario, es decir, por mayoría de votos? 8¡ así
fuese, eso importaría el desconocimiento de una prescripción
constitucional. Qué clase de voto es el de los miembros del
consejo? Ea un voto dneisivo, ó es un voto consultivo? For-
mular la cuestión ei'a resolverla.

En la discusión en particular, amplia el senador Rojo sus
ideas con una firmeza y claridad que demostraban sus convic-
ciones profundas en la materia. Fijaba de antemano el carácter
unipersonal del Poder Ejecutivo, oponiendo la verdadera doc-
trina constitucional ¡í los que pretendían que ese poder residía
en el presidente y sus ministros, conjuntamente, y reivindica-
ba la independencia y la libertad de criterio del jefe del
estado, para llenar las funciones que le estaban atribuidas:
libertad que sería cohartada si hubiera de someterse, para
ejercer esas funciones, A un requisito quo la constitución no
impone y que ni siquiera indica ni sugiere.

A juicio del orador, el presidente podía consultar á uno ó
á todos de sus ministros, lo mismo que podía consultar á
uno 6 varios ciudadanos, antes de adoptar utia disposición
cualquiera, en la esfera de sus atribuciones. ¿ Por qué la ley
le impondría como obligación loque era de su parte una facul-
tad ó un derecho?

La responsabilidad impuesta al presidente se funda precisa-
mente en aquella libertad de criterio ó de acción. Si el Presidente
de la República aceptase cae consejo de estado, se transformaría
en una especie do monarca; reinaría no gobernaría. Xo habría
razón para hacerlo responsable, dc-de que so le sometiese á*
la voluntad de un consejo.

En el sistema constitucional, un ministro acompaña al presi-
dente de la República, mientras tiene su confianza, y no aban-
dona su puesto sino en caso de disidencia entre ambos. El
proyecto suponía un tercer caso ; creaba una fuerza ilegal para
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separar al ministro y privar al presidente acaso de eu mejor
consejero. Tal sucedería si el voto de )B mayoría impostase
á aquel ministro, contra sus opiniones, la ejecticidn del «oto
acordado.

El régimen del consejo de estado importaba diluir la res-
ponsabilidad ministerial, extendiéndola i. todos los ministros,
y convertir al presidente en poder moderador, i quien solo
faltaría declarar exento de responsabilidad, como correspon-
dería, desdo el momento en que quedara sometido al voto
colectivo de su gabinete.

Si el voto de los ministros ha da ser únicamente consultivo,
no hay necesidad ni razón para crear en la .ley esa institu-
ción del consejo de ministros, numenos para llamar «resolu-
ciones conjuntas »¿ á las que nacen de esos acuerdos. Si el
voto, por el contrario, ha de ser decisivo; ¿íí que crear una
autoridad artificial y efímera delante de una autoridad real,
oomo quien levanta un obstáculo contra el que puede de-
rribarlo sin esfuerzo, en ejercicio de Isus legítimas fun-
ciones?

¿No se ve que sería una quimera dar al presidente una
autoridad propia y personal, todo el poder ejecutivo, y obli-
garle i. cambiar de ministros para hacer prevalecer esa auto-
ridad constitucional, creándole así dificultades sin objeto y
provocando crisis sin razón" de ser? Esto es lo que se llama
una demostración por el absurdo.

Cuando ciueo aiSos después se tomó en consideración el pro-
yecto de ley sobré contabilidad, en la cámara de diputados de
la Nación, fue también impugnada por el señor Mármol la
teoría de los acuerdos ó consejos de ministros, admitida en
aquel provecto. Xo comprendía lo que significaba esa imposi-
ción. El acuerdo uo nace de la constitución, dijo. Lo único que
ella exige es la legalización de ¡os actos presidenciales por el
ministro del ramo.

El orador pedía explicaciones i la comisión respectiva, cuyo
miembro informante era el doctor Rawson, quien debidamente
preparado, habría ilustrado de.cierto esa interesante cuestión.
Desgraciadamente, el distinguido eonstitueionalista, que ha ilu-
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minado algunos puntos oscuros del derecho, no había estudiado
aquella fórmula, en apariencia sencilla, que envolvía, ein embar-
go, un arduo problema. Así es que solo argumentó con algunos
antecedentes ó prácticas argentinas, que venían del Paraná",
sin herir el punto capital ó el fondo de la controversia, que
quedaba en pie.

Así lo establecía el diputado Mármol. No le impresionaban
los antecedentes recordados. Le bastaba que la constitución
no autorizara los acuerdos, para comprender que estaban
fuera de ella, es decir en contradicción con su sistema.

Examinando la disposición constitucional que se refiere in-
cidentalmente á los acuerdos, expuso una teoría al respecto,
que hacía nacer la responsabilidad solidaria de los ministros,
de la secuela de les actos administrativos, sin necesidad de
que formasen aquellos un cuerpo ó un gabinete, contra la
regla más esencial de la constitución, cual es la que establece
la unidad del poder ejecutivo.

El númern hace la ley, en un momento dado, pero la
doctrina verdadera no sucumbe por eso, y vuelve á surgir,
con nueva fueran, hasta que logra apoderarse de los espíritus.
Eso es tanto más factible, en el caso do que se trata, cuanto
que nunca esta cuestión La sido encarada directamente, ni
menos estudiada á fondo, á 3a luz del derecho constitucio-
nal de que procede y del que nó puede separarse.

La constitución no exige sino una formalidad: la legalización
ó autenticación por el ministro respectivo, del acto presiden-
cial. Crear una formalidad que no está en la constitución,para
dar validez á las resoluciones del presidente, es enmendar la
constitución. Imponer al presidente un consejo de estado 6 un
acuerdo de ministros, cu uno ó varios actos administrativos,
es alterar la organización y los principios fundamentales de
gobierno. I ' )

< 1 , Es útil recordar que d
de vicisitudes, se constituyó u Pf-fia, tan llec

inistro de I
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>, doctor Arisióbulo <3»l Vutie, Era el primero, un antiguo y digno magistrado;
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mo orador parlamentario. Ambos estañar.
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Lo que es inconstitucional, resulta también ilusorio en la
práctica. No es difícil demostrar, en efeoto, que la institución
legal de los acuerdos, i que se refiere la ley, en nada altor» ni
modifica la bondad <5 eficacia de las medidas administrativas.
La ley no ha hecho sino crear rodajes innecesarios <S viciosos.
Un decreto del poder ejecutivo con la firma del jefe del depar-
tamento respectivo, 6 del ministro del ramo, contiene en sf, con
las formas constitucionales, las garantías posibles de competen-
cia y do acierto, en una materia dada. Asociar & esc acto la
firma y la responsabilidad de los demás ministros, ajenos al de-
partamento y al asunto ie que se trata, es debilitar más bien
la responsabilidad principal, al extenderla, sin agregarle fuerza
alguna.

No: los acuerdos pueden ser un medio de ilustrar al presi-
dente, que aquí, más que en Estados Unidos, tendrá el derecho
de reunirá sus ministros y de consultarlos colectivamente, en
cualquiera grave emergencia de la vida nacional, pero no naoen
de ahí, como se pretende, resoluciones conjuntas. No hay más
que una decisión constitucional, que es la del presidente, y,
para legalizarla, basta la firma del jefe del departamento res-
pectivo.

El presidente, aquí como en Estados Unidos, puede requerir
la opinión, verbal ó escrita, de todos sus ministros,' sobre
cualquier asunto de estado, y será ese el único caso en que
podría establecerse la responsabilidad solidaria de que habla,
vaga é incidentalmeute la constitución. Recuerdo que eso ocu-
rrió, parcialmente á lo menos, bajo la presidencia del general
Mitre. Están publicados los informes que en algunos casos le
dirigió su ministro del interior, el doctor Dahnaeio Vélez
Sarsfield, uno de los estadistas que mejor han conocido la
teoría y práctica de las instituciones federales del norte.

El ministro asumió la dirección exclusiva del gobierno, como el mismo lo declaró, ¡i tal
punto que, en la hora inevi tibie de su caída, el nuevo ministro del interior, doctor
Manuel Quintana, creyó necesario esponer el carácter de los nuevos secretarios, y decir
ante la cámara de diputados, en la sesión del l.j <ie agosto de fflñ, pstas palabras,
reeibidns pntre aplausos: -No hay, pues, hoy, un presidenta pam el ministerio; hay un
ministerio pam el presidente. Es decir q'.tn boy existe '•! j«*lrr *j>euí¡ie di la ro)istituc¡ñn,
'n todn sv verdad <J en toda su íitnplitwt. - Era la condenación, en frase lapidaria, de un:i
iftlsa y ítinosta u-oría ijue acat.J en ¡a delegación absoluta de la autoridad presidencial.



il

190 TOA MOBERNA

La última ley de organización da los mhOiterios nacionales
contiene dos artículos sobre la materia, de dudosa utilidad.
Según el artíoulo 4°, además de los caaos establecidos en la
ley de contabilidad, los ministros se reunirán en acuerdo
siempre que lo requiera el presidente de í¡ República, levan-
tándose acta de esos acuerdos toda vex que él mismo lo dis-
ponga, actuando como secretario el funcionario que él determi-
ne ». El artículo 5." determina el orden en que deben firmar
los ministros los acuerdps que deban surtir efectos de decretos
ó resoluciones conjuntas, agregando que el registro ó ejecución,
de tales decretos ó resoluciones conjuntas, estará á cargo del
ministro á cuyo departamento corresponda, ó del que se desig-
ne al efecto en el acuerdo mismo.

Tratándose de las funciones directas del poder ejecutivo y de
las relaciones del presidente con sus ministros secretarios, pa-
rece inoficioso establecer reglas que dependen exclusivamen-
te de la voluntad del jefe del estado. Este no necesita que la ley
lo invista de un poder inferior al quo tiene por la constitución,
ni se explica la idea de resolver conflictos imposibles, en aquellas
relaciones. Decir que los ministros se reunirán, si lo quiere el
presidente; que se levantará acta de sus acuerdos, si lo dispone
el presidente, etc., es reconocer sencillamente que todo eso co-
rresponde á las atribuciones propias del poder ejecutivo, y que
está fuera del alcance de la ley, Desde que esto es así, no hay
para que decir que es también iníítil, además de ser fundamen-
talmente viciosa, la disposición que se refiere al orden en que
han de firmar los ministros los acuerdos destinados á surtir efec-
tos de resoluciones conjuntas, dependientes todas de la voluntad
ó de la discreción presidencial, á la que todo ha de referirse en
definitiva, aunque se tome para Hogar ¡í ese fin el camino más
largo y miís extraviado.

Xo se podrá desconocer, por otra parte, que ese sistema de
los acuerdos y do las resoluciones conjuntas, es el más contrario
ni principio moderno de la división del trabajo, que tiene igual
aplicación en materia de administración pública. El presidente
Sarmiento rogaba hace un cuarto de siglo á las cámaras, en uno
de sus mensajes, que fuesen pareas en el uso de la facultad que
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k constitución les rcoonocía, de haoer concurrir á su sala < ios
ministros, para pedirles informes. La experiencia te había de-
mostrado catfn oorto era el tiempo que podía consagrarse i las
tareas administrativas. Kl sistema de los acuerdos, de que se ha
abusado ya bajo algún gobierno, es el más pernicioso en ese
sentido : arranca & los ministros de sus estudios y do sus tareas
propias pai» distraerlos en otras cuestiones que no son de su
resorte y que muchas veces no son de su competencia; enerva
y paraliza la iniciativa de cada uno y la acción de la adminis-
stración.

Todavía puede leerse con provecho lo que decía Platón en su
Repúbliea: cuando cada uno hace aquello para lo cual es apto
en el tiempo marcado, y está desprendido de toda otra preocu-
pación, se hace mayor número de cosas, se las hace mejor y con
más facilidad. Ese principio, aplicado al gobierno, es también
el de la constitución argentina que, después de haber dividido
los poderes públicos, quiso igualmente dividir los departamentos
de la Administración, para que su acción fuese fácil, eficiente y
fecunda.

Los acuerdos de gabinete, ó resoluciones conjuntas, que las
leyes admiten para casos raros y determinados; (' 1 que son
de práctica, y que alguna vez so convirtieron en sistema, son
tan opuestos, en mi sentir, á las bases de la constitución, como
á las reglas de una buena administración y á los principios
económicos que tienen también su aplicación útil en la orga-
nización y funciones del gobierno constitucional. Es lo que he
querido demostrar.

AI establecer en ese punto la doctrina que fluye de la cons-
titución argentina, según mi entender, no creo contribuir en lo
más mínimo, á disminuii* la importancia y la influencia legítima
de los ministros en la Administración general y en la política de
la nación. El ejemplo de "Washington, que ha tenido felizmente

1' III} mi OUAlro qi:e f:g:ira ••:! la fi',:u <1
Cf.v áf la Ii"públiquí Argnilinr. resuh.i yie d>
(1-? 33 ailos, intírriniendo oobo IHV.SÍÍU'HK-T.
ministros, autorizando güilos adniii^t-ativos.
Iloni'S de pesos.

• A'.UTI.I B. Martina s
i-l transcurso

n n™,.r<lo de
or ilo 75 mi-
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imitadores en la República Argentina, demuestra que el gobierno
presidencial puede y debe rodearse de los colaboradores más
eminentes, para realizar debidamente sus grandes fines consti-
tucionales. La gloria del éxito alambra para todos, así como
el desastre suele ser coman.

AGUSTÍN DE VEDIA.

Buenos Aires, Enero l.° d<?

(Concluirá).

COSAS MAL PENSADAS (M

COMENTARIOS DE UN PENSAMIENTO PE L E O P A B D I

Al 9*ncml Don Ludo V. MatuiDa.

c Et que nunca ha salido de lugares peqoefiei,
dota lie reinan pequeñas ambiciones j vulgar a w
ricifl, con un odio intenso de cada, uno contra ca-
da uno, asi tiene por fábula los grandes rícios,
como las sinceras y sólidas virtudes sociales.»

LSOPARPI.

Esta filosofía de Leopardi verdadera y aplicable en un todo
á nuestro paía, nos da como consecuencia el triste convenci-
miento de que vivimos en un medio reducido, como nn lugar
pequeño, y que la mayoría de nuestros hombres públicos, sin
haber salido, ni aún por esfuerzo mental de los estrechos lími-

(1) BEyjASffy FBEHÁSDRZ y MBDIJM., es un talento complejo. En su completa dcs-
Tineulación de escuelas y tendencias, resulta un caso típico para nuestro medio intelec-
tual, donde su individualidad literaria Be destaca con perfiles rigorosos. Sin haber cursado
estudios universitarios, sin mas educación que la recibida en las escuelas del Estado
arrastrado por la dura ley del trabajo^ niño aún, ni interior de la República, solo su
afán de estudio, su voluntad de hierro y su hermoso carácter han podido hacer de éí,
un periodista, un literato y un erudito.

Sus Teleidades literarias arrancan desde la infancia. Su incliüíicidn f&roritn se deter-
minó por los cuentos de carácter local y anfcnlos de costumbres. Su primer libro Chara-
muscas (1S92) presentado al público por el ilustre publicista Francisco Bauza, y que
mereció aplausos de la crítica, soaso, puode ducirso que inicio <:1 gOneio de los cuentos
criollos. Siguieron í esta primera obra Cuentas del Pago i l*E>:í >; Cwpiras ¡j Serranas í 1S94 );
colección de poesías que señalan una veriiadt-rn novedad en IA liiunitura uruguaya- y ann
americana, Antología Untgmya (lomo 1.°) prosistas tlsfi-í): ift'xtkas (l&í'ó) colección ds
poesías originales y traducidaa; C<-Aeccv'>n de foliófagos, diá^-go-n y otras composiciones para
recitar, dos LOIUOS ^SO1)1); Uruguay, colección de míenlos de autores contemporáneos con notas
a-Uioas ¿i'-ystrativas ( l ^ j ; María delta Giorki ( Wiñ > drama escrito en italiano ; La Imprenta
y la Prensa en ti Uruguay de 1807 á 1'J-jO i 1/j.M); El wtvircio ni él Uruguay, desde sita
Qfígttiet hasta la creación del coníviad-i i líKJLj

Tiene concluido el 2,° tomo de la Antología correspondiente & tos poetas, que ba preoe-

VTDA MODEBKA, —T. V. U
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tes del terruño, o* cuando míía habiendo hecho ana excursión £'
Buenos Aires, como un viajero que ae asoma á la ventanilla
del ferrocarril y observa de paso abigarrada muchedumbre reuni-
da en una estación; — no pueden tener el sereno y elevado cri-
terio, ni la amplitud de miras, que son indispensables á los que
deben dirigir una nación.

Espíritu de aldeano, vistas y criterios limitados como los que
podrían tener los primitivos pobladores de Montevideo, cana-
rio» habituados á la vida reducida de las islas nativas, se perpe-
túan en nuestros hambres dirigentes. Es una herencia étnica,
íntegramente conservada para nuestra desdicha.

Por eso, mientras no se produzca una alteración considerable
en la educación política de nuestra gente de alta y baja posi-
ción, no será posible un gobierno de verdadera política. Está el
país más dispuesto á aceptar una dictadura que, escalonando en
su marcha efectos bombásticos y rodeándose de las que po-
dríamos llamar relumbrantes nulidades, realice "el gobierno prác-
tico, contentando á la opinión sin seso.

Para un hombre superior esta transigencia acaao sea impo-
sible. Para un ambicioso vulgar es medio desahogado y fácil.

Nuestra república, desvirtuada en los mejores principios de
libertad y orden institucional, va encaminada como por una fa-
talidad irresistible á una tiranía 6 lí lo que, con eufemismo
aceptable, en este caso se llama Gobierno fuerte.

dido de unos Rpuntes históricos y críticos de la literatura del paía; un volumen de estu-
díoi históricos j literarios, toares i? rujio. ü,1 serie- di? C-niperas y Serranas y una colec-
ción de novelns corúas.

Su carrera periodística datn del año l&sS, en (|in.> inicióse en La Lucha diario calle-
jero. Al afio 3i&[iientt? pasó ¡i FA B'-.H úmi'ío pcrmaueci-J haata 1S!I7. volviendo á ii
lfHll en «ilidad de redactor en jefe.

En 1*92 fundó la RnUt'i Urug-i-i,/'- notable pul,l:cafión qi¡p plj.indoi
un viaju dr> estudio por Europa : Juili/.. Praiu-ia. ¡suiza j- España. :•
ilustrada Ruja y Biin-ro. <i>\? ar-nis!:]:?::!--,-
guiyo.

Por lo dfíiiüís Fern¡íivJ.'Z y M.-Iina. ••>^í\;¡,
tura P. df; IÍI Capital. Knito d..- su -.--¡adía
•ícía para la R. Ü. del Vniguny: d-j-lw <\ a

mental df* Instmwióti jiriinaria.

FeriL-iiul-iz y Medina, e* uno di? nuestros escritor-,
escritos ináa de die^ Jibr>s fine lu crítica t-u gon-̂ rr
puos, á los lectores <le Vm.i ÜújjKrts ^
ua nuevo trianfu alcanaado en favor •>

008A« MAL PHIBUDAB íes

iiirriísar en

pura emprender
• Fundó en 19Cd | a revista

rfJacw, T dii-fj,, «i B>Uti>i Bibliográfico Vru-

i ese ] sto es
etnrio de la Jefa-
de Código de Po-

mieuibro de la Comisión Departa-

más fecuiiilús. A los 3^ años, lleva
íoral hn íi|»!audíilo sin reserva. Señalaiaoi
iliiwaci-ín d''l distinguido periodista como

iües:i-o piíigrama.

[Pobre república, 6 mejor pobre libertad 1* que nos ilurion»
todavía y es ya fórmula vana! .
- Se i « podido por condescendencias y debilidades vergomo-
sas de las- Cttmat» con el Poder Ejecutivo, el carácter de go-
bierno representativo, republicano que la Constitución asignó á
nuestro país. El Ejecutivo es ya una dictadura; pero una dicta-
dura irresponsable, bnjo la apariencia der régimen constitucional.
La dictadura franca y descubierta que ya muchos ochan de menos,
tendría poco que cambiar en el sistema. Le bastaría suprimir
las Cámaras ó nombrar una especie de Senatus CbnsuUus, sin
acudir & la farsa del mecanismo electoral. La influencia direc-
triz, se llamaría voluntad suprema ó dictatorial, y con el tiempo
hallaríamos tan natural el régimen, que buscaríamos ejemplos en
la historia para darle más carácter y fuerza, y reprocharíamos A
los Constituyentes el error de no haber acertado con la forma
más conveniente para el gobierno de la nación.

Y entonces ¿ sería m¡ís feliz esta ? ¿ prosperaría ináa ?
Temo que la respuesta sea demasiado sincera y me haga pa-

recer como propagador de ideas subversivas. ..

Hay hombres que siempre son niños 6 padecen de ciertas can-
dideces infantiles, como los autores y padres primerizos; hay
muchos que esperan que todo el mundo se interese en lo que
hacen y que al rato de haberse visto nombrados en un diario,
como autores de un escrito ó do un discurso, salen á la calle y
se extrañan de que todos no los saluden ó los señalen á la aten-
ción.

¡ Ay! Esa fama que se espera en tales circunstancias, acaso no
difiere mucho de la otra; y acaso la mayoría de los hombres
muere pensando que la posteridad lia de recordar la ciencia que
demostró uno en el proyecto de una sociedad para utilizar el
aire; á otro por sus magníficos trajes, caballos y carruajes; A
otro por haberse encontrado en una fiesta inaugural de cualquier
monumento y haber aparecido en buen lugar en las fotografías
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que u n en nnestro tiempo, complemento infaltable de todo «u-
ceso más 6 menos importante.

Conoico un hombre joven, que no ha hecho por sí nada <jue
valga para sacarlo del montón anónimo. Pero un buen día com-
pró un caballo de carrera; lo huso preparar y correr; rwultá
un invencible campeón de loa hipódromos, y desde entooOM tu
propietario es hombre de moda y conocido. ¿Pero "conocido
cómo ? Como propietario del caballo Tal, vencedor en diez ca-
rreras. Recuerdo que un día lo presentó un amigo en un grupo
de personas, diciendo sin ironía: el señor JC propietario del ca-
ballo Tal. Y el presentado se mostró más complacido de esta
presentación que un Cervantes al ser llamado autor de un
Quijote.

Otro individuo, tuvo en un tiempo aspiraciones de escritor
y publicó un artículo que dedicó á una personalidad literaria,
la cual amablemente se lo agradeció. Han pasado más de veinte
años y cuando con él se habla de literatura hace ro-
dar la conversación según sus deseos y menciona en segui-
da aquel famoso artículo que le valió las felicitaciones
del célebre literato Perengano, y artículo que, por los rigores
de la vida no tuvo la sucesión que prometía, según su autor.
Pero este se halla convencido de que en el país y acaso en
el mundo no se ba escrito nada que aventaje en BU género i
aquel hijo de su ingenio.

Para una mujer, poco ó muy inteligente, su esposo tiene
cualidades insuperables en comparación con todos los hom-
bres.

Unas creen que su esposo es el arquitecto más hábil, el
comerciante más vivo, el abogado mis inteligente; y descen-
diendo, otras hallan en su marido el zapatero que mejor boti-
nes hace de tal clase, en el albañü insignificante el que es
insustituible por tal ú cual parte de su trabajo.

Y sin contal1 las intimidades, ¿acaso no se ve por cuan
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pequeñas cualidades de esposos insignificantes >e enorgullecen
BUS mnjeres y no descuidan ocasión de mostrarlo?

A«í se explica que sea una singularidad, sino utia rareza,
que la mujer de un comerciante deshonesto, de un político sin
vergüenza y hasta la de un criminal vulgar, condénela" su ma-
rido y aún que sepa y comprenda sus faltas. Cuando si las
sabe y las comprende, las disculpa y hasta halla recursos para
convertirlas en méritos.

BENJAMÍN FERNANDEZ y MEDINA.
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( Conclusión. Véase tomo IV, página 315 Y tomo Vt pltgina 5 )

XX

Todo sería en vano. El scQor Pueyrredon faltaba a* la ver-
dad cuando en noviembre de 1S16, en sir primera nota al
seüor Barreyro, le decía que tenía conocimiento, por varios
conductos extmjudiciaks, de la invasión proyectada; porque
esto él lo sabía directamente, desde el mes de julio, al tomar
posesión de BU puesto, en Buenos Aires. Y ya entonces, al
dirigirse al Cengreso, remitiéndole las comunicaciones que
últimamente habla recibido de don Manuel García, reconocía
cercano el avance de las tropas portuguesas «abra'-Ja banda
orienta], por cuya razón pedía se le previniera exactamente
la conducta que debía observar en las diversas ocurrencias
que esperaba se la agolpasen. Y esta tergiversación de los
hechos está perfectamente explicada. Él había encontrado las
cofas en ese estado al asumir el mando. En un primer mo-
mento no se dio cuenta de la voluntad dominante en la masa
popular; poro, cuando los acontecimientos se desarrollaron,
y pudo pulsear la opinión publica, entonces comprendió que no
podía impunemente desafiarse ésta, una vez que va se veía claro
en elproblema y no ser posible guardar aquel sigilo y aquella reser-
va que llevaban it su antecesor, el sottor don Antonio González
Balcarce, á escribir do su puño y letra, la comunicación que en-
viaba al soberano Congreso. Y por eso, tres meses después,
su espíritu reaccionaba, y ofrecía un esfuerzo mutuo ¡í los

fmmnm,-!* míe' u »
Oriéntalos, Sue, decía, «tan heroicamente han defendido sn
c libertad y cuyo» principios coincidían oon el' objeto de la
«revolución de la América.» Y al 16800100117, en su ooníiuo-
ta, no quería declarar la verdad. La ooultaba artificiosamen-
te. Él decía que el silencio profundo del general don José
Artigas habla contribuido i mantener el misterio acerca del
paso de los invasores, que recién se descubrían solo por
vías indirectas é ineficaces* para fijar el juicio del gobierno.
Reprochaba al general Artigas no haberle enviado los avisos
oficiales que eran de apetecer sobre la invasión, rí la vez que
hacía, es verdad, votos por la prosperidad de su campaña; lle-
gando hasta declarar que tomaba interés en la suerte de las armas
que esgrimía, como que reconocía que sus resultas tendían al
bien 6 al mal de las Provincias que él (Pueyrredon) presidia-
Era verdad que Artigas n<j le había enviado aviso alguno sobre
la invasión : era verdad que él le había pedido aviso oon anti-
cipación ; era verdad que él le babía remitido, con mucha anticipa-
ción también, por intermedio del doctor Zapiola, auxilios bélicos,
en cuyos momentos le pedía á Artigas, le tuviera al corriente de
lo que hicieran los portugueses; pero era verdad también que
él sabía, directamente, lo que se maquinaba en Janeiro, aunque
de ello no participara, en un principio, ni tales pudieran ser
sus sentimientos personales. Por eso, en esos momentos de pe-
ligro, era que aspiraba & una cordial reconciliación «entre
Pueblos identificados en los principios y objetos de la revo-
lución de América.» Buscaba el estuerzo comfin para des-
truir los proyectos de la invasión, Solo así se explica la
actitud que asumió al enviar al coronel de Vedia para que
intimara al general portugués suspendiera sus marchas y re-
trogradara :í sus límites; sólo así se conciben las palabras
altamente elogiosas con que enaltecía á los orientales, á quienes
consideraba defensores de la libertad sagrada de América-
Había una fuerza superior que lo arrastraba, esa misma fuerza
que había obligado á contemporizar con Güemes en Salta, y
que más tarde llevaría al pueblo de Buenos Aires a" celebrar
tratados de reconciliación con Ramírez y con López, de Entre,
Ríos y Santa Fe. Los pueblos instintivamente se movían para
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BU propia salvación. Y esto or» lo que hacía qae
que tan sesudamente habfa hablado at Congrego, «airando
su eonoienoia, ahora asumiera aquella actitud, aunque ocultando,
como era natural, y por un escrúpulo que lo honra, lo que rfl
no ignoraba de cuanto García, en Janeiro, y Tngle, en Buenos
Airea, habían concertado para arrastrar al caudillo al preci-
picio. Ya lo veremos, respetando esa opinión popular, hacer
declaraciones mia terminantes y elevadas cuando los sucesos
se presenten favorables para la causa sudamericana.

Por eso, cuando el invasor extranjero, el general Leeor, le
contestaba que «sus marchas sólo se dirigían i! separar de la
frontera del reino del Brasil el germen del desorden y i
ocupar un país que se hallaba entregado á la anarquía: qud
esta medida no podía inspirar desconfianza al gobierno, cuando
ella se practicaba en un terreno ya declarado independiente
de la parte occidental: que en caso de ser hostilizado tomaría
medidas de precaución hasta que recibiera nuevas órdenes de
su rey y amo: y que la proclama que le enviaba le haría oo-
nocer el espíritu con que venía mandado por su soberano i
este desgraciado país » ; el señor Pueyrredon, sin duda, ae son-
reiría, y ae diría para sus adentros : todo eso lo conozco: todo
eso lo he leído bá tiempo: todo eso era materia couveaida; pero,
un factor nuevo ha intervenido en la cuestión, y ese nos hace
desviar la corriente de nuestras ideas: el pueblo se ha aper-
cibido de vuestras mordías y no cree en lo que ae dice en la
Proclama, « de que no marcháis ¡í conquistar una Provincia que
« es nuestra hermana predilecta ni ¡í arruinar sus propiedades
c Xo: nosotros nos consideramos interesados en ella tanto oomo
« los beneméritos habitantes de la Banda Oriental :h ocupación
« de IÍI Plaza no producirá al conquistador otra cosa que eljdeaen-
« gado de la abominación con que sus moradores detestan
c todo yugo extranjero y las provincias unidas no podrán
« descubrir en los últimos pasos del invasor sino el funesto
« presagio de los males que las amenazan, si fuesen insensible»
* á las aspiraciones do un poder extranjero sobre una parte
i constituyente de la nación. »

Todo esto le declaraba enérgicamente el sefior Pueyrredoo

tsvualm WWftwdasA »B 1816 ató-

al barón de la Laguna. Era la voz de la patria coman que
MÍ hablaba. No podia consenfir en la humillación de la her-
mana, y, así, sin trabtdo, sin pacto, sin necesidad de romper
una unión ya declarada ante la faz del mando, en la lucha
y en el sacrificio, le decía al invasor: eso de los orientales
es carne y hueso sudamericano: eso de los orientales es la
revolución de Mayo qae alH ae sustenta: eso de los orien-
tales es \A espada emancipadora esgrimida de tiempo atrás:
y por eso, para defenderla y amarla, no necesitamos docu-
mento escrito con tinta que el tiempo borra, cuándo la te-
nemos sellada en la tierra, con la huella de nuestra planta en
los y atiéndelos Andes hasta llegar & Chile y Perfi; y en el
aire con el aliento de nuestros pulmones durante las homéricas
jornadas; y en el cielo con las miradas de nuestra plegaria
política y los colores de la bandera; y en el pecho con el co-
razón palpitante; y en el brazo con el golpe de sable esgrimido
en Ituzaingó; en fin, con algo más imperecedero é imborrable
que la tinta: con la sangre y el músculo que no se ajitan por
móviles egoístas é intereses transitorios, en San José, la Colonia,
San Lorenzo y Suipaoha, ambas Piedras, Salta y Tucumán.
Está escrito en el altar de una Patria común á todos los sud-
americanos de Mayo de 1810!

Por todo ello, el sefier Pneyrredon, en desagravio de los
derechos de las provincias, vulnerados con notoria injusticia,
resolvía requerir, por medio de un enviado extraordinario,
explicaciones terminantes de S. M. F. sobre el origen y ob-
jeto de la guerra á que se provocaba, decía, á un estado
pacífico, para asegurar, segnn fuera el resultado, li inmunidad
de la Banda Oriental, i Volvía tí pedir se suspendieran ¡as
hostilidades, so pena de hacerlo responsable al invasor, ante
la humanidad, de la sangre que se derramara» para concluir
protestando contra c la conquista y contra toda usurpación te-
rritorial comprendida dentro de los límites reconocidos antes
de abrirse la campaña, fuera de las fronteras de los dominios
del Brasil. *
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Esto iba demostrando, pues, que si la invasión pudo prer
pararse por Garoía, en Janeiro, tejerse por Tagie, en Buenos
Aires, aceptarse por el Congreso, en Tucumán, y no divulgarse
por Balcarce y Pueyrredon, desde el Directorio; en el terreno
de los hechos no se formalizaba, es deeir, que no cuajaba en
el seno de las masas que habían desarrollado el drama desde
la Plaza de la Victoria s£ Asencio y á las Piedras. No era
posible suponer que el seHor Pueyrredon, el coronel de Vcdia
y el general Lecor siguieron desempeñando una comedia. Pudo
el drama empezar por el sigilo, pero los actores no estaban
hechos para desempeñarlo públicamente; porque el pueblo de
Mayo hubiera tomado aquella resolución heroica de que hablaba
Pueyrredon, que tanto se temía, á1 fin de impedir que en
un día se echara por tierra la obra de tantos sacrificios y de
tanta gloria! Y la prueba era, que el general Lecor respondía
i. aquella altiva nota del Director Pueyrredon con otra no
menos contundente, en la que hacía resaltar que la vehemen-
cia con que se había expresado el señor Pueyrredon podría
considerarse como nna declaración de guerra; cosa nada extra-
ña, porque es sabido que esa era la aspiración ardiente de
aquel, por cuya razón había protestado públicamente en la
reunían celebrada e! 7 de diciembre de 1816 en la Fortaleza
de Buenos Aires, manifestando que lamentaba no poder decla-
rar la guerra por carecer de facultades para ello. Kl señor
Pueyrredon habría hablado pensando, en ese caso. Por lo
demás, el general Lecor desconocía la personería de Buenos
Aires para intervenir, decía, en una contienda contra una Pro-
vincia independiente, en la que la anarquía domina sin que
Buenos Aires sea capaz de garantir su bienestar para que los
males no se extendiesen funestamente al Portugal: que la
absoluta independencia de ¡a banda oriental, confirnvula últi-
mamente por los esfuerzos inútiles hechos paia conseguir esa
incorporación i las provincias, excluía i Pueyrredon de toda
intervención en esos negocio?, y no dejaba bien puesta la pre-
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tensión de «er parte constituyente de ese Estad», ua territo-
rio que hasta en sus últimos apuros había rehusado perteneoer
i esa federeoión, ni «ujetarsa í la dependencia de su go-
bierno. >

Era indudable que el invasor aprovechaba bien el argu-
mento que la situación le proporcionaba; pero, a" eso ya habían
respondido los pensadores del Río de la Plata que una cosa
era vivir en disidenoia con el hermano y otro permitir la in-
tromisión de un extranjero en las luchas de la familia. El
auxilio había sido reclamado por el hermano, en la desgracia,
y nadie se lo negaba. El mismo Lecor lo recordaba, cuando
le decía al señor Pueyrredon que t debían bastarle sus prome-
sa» de neutralidad y buena armonía, aún después de los auxi-
lios de fusiles, pólvora y municiones enviados por la Colonia
tí los enemigos por orden de V. K »

Es que en el fondo no había aún el propósito de la eman-
cipación absoluta. Aún no Be había dejado crecer la yerba
en el camino del amigo, como dice el Evangelio. Todavía el
vínculo no estaba roto, . no obstante las escaramuzas políti-
cas libradas. Fresca ahí se encontraba la sangre derramada
para conquistar la independencia sudamericana. Aún se veían
blanqueando los huesos de los que cayeran en San José y en
las Piedras!

En 1816 aun nadie se había atrevido, ni el mismo caudi-
llo, á pronunciar otra palabra que la de federación, nunca
la de la emancipación. Esta misma, ofrecida como gaje de
paz, la había rechazado !

Era así pues, que el general invasor no admitía armisticios
del señor Pueyrredon, & quien consideraba neutral en todas sus
relaciones, t afín cuando, decía, tuviera poderes para intervenir
en negocios de un país que no era de su dependencia.» Este
argumento podía servir al invasor, pero no al señor Pueyrredon
para negar los auxilios. Por eso, con mucha razón había dicho
el señor Barreyro: desde que Buenos Aires reconoce que so-
mos una parte integrante de las Provincias C'nidas, en cuya vir-
tud espontáneamente se ba dirigido al jefe invasor intimándole
suspenda sus marchas, no puede negarnos los auxilios, í título
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de que el Portugal le deseonooe su personería. Para ella, ift
personería existe, así la ha reconocido. Ella se ha dicho nuestra
hermana, y no tiene para qné exigirnos declaraciíñ escrita, do
unión, á fin de darnos el auxilio; esa serta la que, en el caso,
exigirla una verdadera nación extranjera, mas no una hermana.

Y Lecor, ofreciendo amistad y relaciones oomerciales, al se-
ñor Pueyrredon, desde la plaza de Montevideo, que ya ocupaba,
y con todas las costas del Brasil, le decía que « él se precau-
€ donaría hasta recibir órdenes de su soberano, si es que el
€ Director creía que estaba en el interés político de esas Pro-
« vincias apurar el sacrificio de sus habitantes, derramar su
€ sangre, exponer la Capital i nueva» convulsiones, partos ne-
« cesarios de nuevos peligros, obstruir el único canal que restaba
« á su comercio para reparar pasados quebrantos, entrar en una
« guerra cuya conclusión no quedaba al arbitrio de los que la
c declararan; y en fin, tener por enemigo un Rey vecino; y
t todo esto sin otro fruto que sostener é los caudillos orientales
« y asegurarles el derecho de oprimir cien familias de esta ban-
< da, llevar á la otra á la anarquía, y tener A esos pueblos en
< continuas agitaciones. >

XXII

Lecor iba á consumar su obra! Los orientales que se ne-
garon á suscribir el acta de incorporación, al fin quedarían
sometidos á la dominación extranjera. Pueyrredon, en el fondo,
se felicitaría de la caída á que se exponía el caudillo. En
efecto, éste apenas tuvo eonocituiento del acta labrada por
Duran y Giró, y de la actitud asumida por Pueyrredon al ne-
gar los auxilios, por que no se ratificaba lo que habían pac-
tado los diputados del Cabildo y de Barreyro, lanzó su / Quos
ego! Acababa de sufrir tres derrotas. Xo veía á su alrededor
más que abandono y traición. Sólo le quedaban su pueblo, sus
tenientes, sus caudillejos. Éstos mismos sucumbirían al fin, y
otros suscribirían el acta de incorporación al poder lusitano.
A los comisionados Duran y Giró loa' desautorizó preguntán-
doles si habían firmado con mano . serena el acta del 8 da
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de lSflC t Er« preciso, "deoíar'o' suponerlo* extran-
J«oa t la historia do nuestros sucesos 6 oreerlo» menos
interesados en conservar lo sagrado de nuestro! derechos,
para susoribirse i unos pactos que envilecen el mérito de
nuestra justicia y cubren de ignominia la sangre de nuestros
defensores. Tengitn Vds., les agregaba, la bondad de repetirlo
én mi nombre i. ese Gobierno y asegurarle mi poca satisfac-
ción en la liberalidad do las ideas con la mezquindad do sus
sentimientos. » No pensaba en nada mis que en exaltar sus
ideas. El no conocía la ciencia política. Era un caudillo, un
hombre de luchas y do pasiones, que miraba las cosas por el
lado del espejismo popular. No tenía fe en la ciencia de la
diplomacia. Era rudo en su acción. Todo lo que á su alrededor
se movía le ensenaba un medio único como arma de combate:
el músculo, la tuerza, la violencia. Era así como se había le-
vantado sobre las muchedumbres. Había nacido para dominar
é imponer. Las masas ahí estaban sometidas á su poder fas-
cinador. No reconocía otro arbitro de sus^ destinos. Y él, en
medio á tanto desorden, un derrumbe casi, al ver la san-
gre de sus soldados derramada en tres estériles combates, que
le enseñaban la nada de su poder ante la avalancha que
se le venía encima, no tuvo á su lado un genio político
que le indicara el camino de la salvación. Tuvo una inteli-
gencia mediocre, un fraile apóstata, gruñón, con ínfulas de
Hterato ramplón, que sabía componer dramas mitológicos
pero que, como consejero, no estuvo á la altura del momento
grande que se le brindaba al caudillo para levantaras sobre la
personalidad de Pueyrredou y acercar pueblos unidos por un
sentimiento superior al de las rivalidades, envidias, emulacio-
nes y pasiones de los hombres que dominaban en el gobierno.
Buenos Aires estaba con la causa de la Provincia Oriental
Pueyrredon mismo, en medio á sus acciones y reacciones, salvaba,
á veces, su conciencia, y seguía la corriente popular. Y esto
fue lo que no se supo explotar en ese momento supremo. Lo
prueba el hecho de que Pueyrredon daba auxilios á los orientales,
revelando así que no se consideraba un neutral en la contienda.
Más tarde llevaría su acción hasta declarar, llevado por las cir-
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cunsUnoias, que la guerra < sería inevitable ai loa portuguesa»
muy en breve no satisfacieran al Gobierno sobre sus miras y si
la incursión de tropas extranjeras, mis peligrosas por ser vecinas,
decía, no se demuestra compatible con nuestra libertad y nuestra
independencia. > < ¡ Pueblos! » exclamaría en seguida, < ningún
tratado definitivo se hará con los portugueses sin vuestra noticia
anterior y vuestro conocimiento. Se llevará la guerra á la Banda
Oriental misma, se arrojarán |los extranjeros de aquellos campos,
y de los pueblos que ocupan, y esto será bicn'pronto, sí no so-
mos convencidos plenamente de que lo contrario conviene a1

nuestros intereses y á nuestra gloria. > No importa asegurar
que lo expuesto fuera sincero en el señor Pueyrredon. Había
mucho de artificioso en esta afirmación, pero, si ella se bacía,
era porque se temía la resolución heroica del pueblo, á tener
éste un conocimiento pleno de lo que so tramaba. Y esto fue
lo que el caudillo oriental no tuvo en cuenta, viviendo, como
vivía, lejos de los acontecimientos. No sentía palpitar á ese
pueblo. Lo juzgaba por sus gobernantes. Lo creía imbuido
en sus ideas, y por eso lo iba á apostrofar inútilmente; cuan-
do su misión estaba impuesta ante la inminencia del peligro
por que iba á atravesar su pueblo, su querido pueblo, á quien
le debía el sacrificio de su gloria personal en aras á un bienestar
que conseguiría por otro medio político tan grande como el de su
defensa en las cuchillas nacionales. Grande, noble, heroico
iba á presentarse en la guerra, al defender la tierra de sus y
de nuestros amores; pero más grande, msts noble, más heroico
se hubiera destacado si sobre su frente hubiera brillado el
genio del político, del estadista, y no el del guerrero, el del
caudillo militar que todo lo libraba & la ingrata suerte de las
armas. Él tenía de su parte al corazón del pueblo argentino.
Y tan exacto era, que, cuando el invasor ofrecía tratar á los
orientales, no como prisioneros de guerra sino como salteadores
de caminos, llegando hasta el extremo de hacer severa repre-
salia con las familias y bienes de los individuos que las com-
ponían, Pueyrredon olvidaba su papel do neutral y decía al
invasor: « eso causaría espauto á las naciones mis civilizadas.
V. E. pretende tener derecho á ese territorio por la protección que
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dice ditpenaarle, y sobre esta, base cuenta con el consentimiento
de los puntos subyugados. Los bravos orientales se han pro-
puesto acreditar que las fuerzas de V. E. no son capaces de
dispensar semejante protección y & este efecto han empezado
sus hostilidades sobre esos mismos pueblos, que V. E. con-
fiesa mantener indefensos, al paso que pretende someterlos IÍ
su yugo. Para cubrir este vacío, apela al extraflo arbitrio de
una mal entendida represalia, y al mucho más extraño de
declarar salteadores de caminos á los defensores de su liber-
tad. .. ¿Con qué derecho puede V. E. declarar salteadores do
caminos é los habitantes de un paía que ponen en ejecución
medios generalmente admitidos por las naciones para defen-
derse de injustas opresiones? Los Orientales sostienen su
independencia y la de los pueblos occidentales á un mismo
tiempo, así es que han sido y serán constantemente auxilia-
dos de esta Capital, hasta.que V. E. desaloje el territorio de
que se ha apoderado con violencia. Si V. E. lleva á efecto
las amenazas que contiene el edicto, protesto que por mi
parte ejerceré una más rigurosa represalia, verificando en cada
tres vasallos de S. M. F. residentes en estas Provincias, los
mismos tratamientos que V. E. verifique en uno solo de los
Orientales. » Era el pueblo argentino que así hablaba des-
pués de Chacabuco. Y por eso digo que'faltó un gonio po-
lítico al lado del caudillo. Aun cuando las combinaciones de
los hombres se hicieran sentir, y ellas llegaran hasta el cau-
dillo, éste no podía desconocer que su pueblo tenía otro
pueblo que allá palpitaba y lo acompañaba. No podía ignorar
que todos reconocían que • los Orientales no sólo sostenían
su independencia sino á un mismo tiempo la de los occi-
dentales, por lo que habían sido y serían constantemente auxi-
liados. > Y á. tal punto era exacta esta idea, que Buenos
Aires, al fin, sea porque Chacabuco la alentó, sea porque el
sentimiento popular se impuso, tomó una de esas medidas
que sólo toman, en casos extremos, los pueblos que combaten,
que se han declarado la guerra entre sí. Internó á todos los
portugueses á la Villa de Lujan, expidió pasaporte al comi-
sionado de Lecor que se hallaba en Buenos Aires, suspendió
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1« sá i f c í Bío Jaeeir» y dMlarf <p« la* «niew bs**;****,
siblcs da negociado* con 1» Corte del BKUÜ serían ¡ el i**-
nooimieoto de la independencia argentina y la evacuación del
territorio oriental, ordenando á la vez qa» se remitiesen aail-
lioa de todo género á los defensores de! territorio oriental.»
Y as!, aún años mas tarde, cuando el caudillo luchaba va-
lientemente, Fueyrredon no abandonaría su idea, como se lo
decía i San Martin. Y esa idea era la de que los portugut-
ses evacuasen el territorio oriental.

Él reconocía que había que ayudar í los orientales. El mismo
historiador argentino lo ha dicho: los orientales peleaban y
morían defendiendo el territorio argentino. El señor Pueyrre-
don, en medio & sus acciones y reacciones, había logrado per-
suadir al soberano Congreso de que esa opinión pública era
la que, al fin y al cabo, imposibilitaría la realización del plan
preparado. Y por eso el Congreso, al enviar á los señores Da-
rregueyra, Carrasco y Castro, á Buenos Aires, les daba instruc-
ciones, entre las cuales hablaba precisamente de esa opinión
pública, factor tan importante en la contienda. De ahí que el
Congreso les dijera: « Siendo el mayor' obstáculo á la nego-
« ciación, la opinión pública que parece inclinada á un rom-
< pimiento 6 declaración de guerra contra la nación limítrofe,
« por temerse qno su opresión sobre la banda Oriental del
* Uruguay amenace la seguridad de la Occidental y ponga en
t riesgo nuestra indepe«dencia proclamada, empeñará la Comi-
i íión todo su celo, eficaz diligencia y los mejores esfuerzos
« de su ilustración y patriotismo, al fin de rectificar la opi-
i nión publica en esta parte,haeiendo presente los inmensos males
i en qne.se verá el país envuelto por un rompimiento prematuro'
« la necesidad de tomarnos tiempo para poder sostener la guerra
« con dignidad y eon suceso, la absoluta imposibilidad de auxiliar
« (por falta do tropas disponibles) á la Provincia Oriental de un
« modo bastante eficaz á rechazar la agresión.» El Congreso in-
sistía en preservar la libertad y absoluta independencia de las
Provincias por metilos, decía, más políticos y menos arriesgados,
sin perder ni un instante de vista su seguridad y defensa. Quería
lo que Pueyrredon le había dicho al señor Barreyro: emplear
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I* poktica pata reno» al Portugal, al pedirte i lo» ori«otal«
M ¿aclararan anido» i la* demís Provine»», á fin de adquirir
personería oomo para rechazar al invaBor. Y, ain embargó, «n
medio i esas acciones y reacciones, no pasarían algunos meses
«in que el sefior Pueyrredon, alucinado oon otro proyecto de sat-
Vaoidn, le pidiera i San Martín el envío de mil soldados argen-
tinos y mil chilenos, presentados 6 prisioneros, para así hacerles
aeotír i los portugueses la locura de sus pretensiones, qne, no
eran otras que agregar & la corona del Brasil la Banda Oriental,
si las demás Provincias proclamaban Emperador al Rey Don
Juan 1 Vela por esto, muy próxima la gueira con lo» portu-
gueses.

XXIII

En la selva de la tierra nativa solo se oy<5 el / Quos ego!
de 1816. Desde ella e) caudillo amenazó con su ira al Di-
rectorio de Pueyrredon. Éste, buscando la unión, para salvarse
mutuamente, y aquel, repudiándola, pidiendo sólo el auxilio del
hermano. La mala suerte, la desgracia, los desunid. Y el caudillo
gritaba airado, sacudiendo el sable de Las Piedras en su dies-
tra : c Algún día se levantará ese tribunal severo de la Nación
y en él debe administrarse justicia.» Y ese tribunal, por. los
labios de Balearce y de Rodríguez, es el que declara que los
orientales eran hermanos de la gran familia de las Provin-
cias-Unidas de! Río de la Plata y que sus esfuerzos nobles
por la causa sudamericana reclamaban la guerra contra el Por-
tugal. El Occidente debía ese esfuerzo, con unida <5 sin unión,
con. pacto ó sin pacto, escrito ó DO escrito, al Oriente que lo
defendía, que era su antemural como entonces se reconocía
y el gran historiador argentino acaba de proclamarlo, aunque
maldiciendo la memoria del caudillo.

El caudillo en su fiebre patriótica había dicho: «Buenos
Aires debe franquearnos loa auxilios que siempre nos ha ne-
gado : y, si poco condolido de la causa común, no se interesa
en la salvación de esta Provincia, como en las demás, Buenos
Aires será el último blanco de nuestro furor/* Su profecía
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M cumpliría. Él no la Téaliaria, personalmente, pero, mientra*
allí, en las hermosas llanuras y elevadas cuchillas de 1» tienta
nativa se debatían con la contraria fortuna, defendiendo al
Occidente dentro del Oriente, sus tenientes, en lachas inorneo-
tas, dominarían el escenario pavoroso, hasta producir el ca-
taclismo del año 20, y llegar á la tierra sagrada i la histórica
Plaza de la Victoria, á la Pirámide de Mayo, donde el apellido
del esforzado Artigas se había mandado inscribir por la Junta
Revolucionaria en homenaje al que rindió su vida por la
sagrada causa de América, en San José la inmortal! Símbolo
de unión y confraternidad eternas! Y fue entonces que el
caudillo, al desaprobar la conducta de los señores Giró1 y Da-
rán, que éstos defendieron con corrección y seriedad, lanzó
a célebre frase que la Historia ha reeojido, la frase inmortal
tantas veces repetidas, de que « el jefe de los orientales ha
manifestado en todos tiempos que ama demasiado á su patria
para no sacrificar este rico patrimonio de los orientales al
bajo precio de la necesidad. Por fortuna, la presente no están
extrema que pueda ligamos á un tal compromiso. »

Y es el momento llegado do que la historia falle este gran
litigio. Ahí están los hechos y ahí los documentos. Buenos
Aires nunca negó su concurso á la hermana. Ella llego hasta
donde humanamente podía llegar en el terreno de los sacrifi-
cios. Es indiscutible que tanto Pueyrredon como sus pueblos,
como entonces se decía, avdían por la guerra con el Portugal.
Lo que sucedía era que, como se confesaba en las Instruc-
ciones secretas dadas poi1 el Congreso de Tucuimín á sus
comisionados Darregueyra, Castro y Carrasco, las Provincias
Unidas no tenían elementos bélicos para contrarrestar la acción
del Portugal. Le tañían miedo á esa aventara guerrera, porque
veían detras del Portugal A la propia madre patria. Y que no
tenían elementos, lo prueba elocuentemente la solicitud] que
Pueyrredon le hacía sí San Martín, después de Cbacabuco, para
que le enviara 1000 soldados suyos y 1000 chilenos prisione-
ros o presentados para concluir con las locuras de los por-
tugueses, como él decía. Fue así, qué, cuando vio' A Artigas
irritado, amenazándolo con que Buenos Aires seria el último
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tttMo de «* fam-, encontró en etfa declaración & gfcerni éa
propia salvaoién para («aligar obligadamente to que < BU» «en.
timientos personales podría repugnar y á los pueblos ofender. Era
Artigas quien aparecía rechazando la unión. Era él quien,
unté Buenos Aires, se presentaba en son de guerra. Y esto
era lo que servia i las miras de los políticos que entonces
dominaban. El caudillo se mostraba arrogante, amenazando i
os que le ofrecían !a unión y los auxilios. Y desde ese ino-
lmento, perdida la calma, Buenos Aires luchó con el caudillaje
de López y de Ramírez, dejando qne Artigas se debatiera y
defendiera al Ocoidente desde el Oriente. En la guerra contra
el invasor el caudillo fue un luchador incansable, pero en su
pugilato con Pueyrredon, tanto su figura, como ia del mismo
señor Pueyrredon, no se destacan, porque no Be dieron cuenta
de que sobre sus pasiones estaban las del amor de sus pue-
blos. Si Pueyrreden deseaba sinceramente auxiliar & la hermana
desgraciada y valiente, si la croia una de las Provincias Unidas
si por todo ello exigía del invasor lo que hemos visto, su nobleza
de alma debió dictarle otro procedimiento más levantado. No
pudo ni debió hujnillar í la hermana á que se suscribiera
hermana en cambio de los auxilios. Lo que afectaba era el
titulo y no la firma. Si el vínculo existía, no lo- aumentaba
el documento. Y si no existía, no era la necesidad el momento
propicio para consumar un tratado de esa especio. Por ese
Barreyro recordaba, con razón, que ese sería el precio que
cualquier potencia extranjera habría puesto A la unión! Lo
reclamaba quien se decía hermano! El momento en que se
pedía daría motivo para una nulidad futura. La violencia mo-
ral estaba ahí. No había libertad para contratar cuando los
ciudadanos brillaban en las margenes del Plata sirviendo de
antemural á lea Occidentales! No podía llamárseles para la
celebración de un acto tan solemne cuando vivían sobre las ar-
mas, velando sobre el dintel del patrio suelo. Más tarde, la
misma República Argentina, ya pasada la tormenta, demostra-
ría, por intermedio del patriota ex-cura de Canelones, don
José Valentín Gómez, en 1823, que los tratados as! arranca
dos á ¡os orientales eran írritos y nulos. Así lo diría, ante
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la Corte del Brasil, par» probar que los orientales sietnpr*
hablan pertenecido í las Provincias Unidas del Río de la Pla-
ta. Pueyrredon, pues, no debía imponer semejante coalición,
para dar los auxilios, si procedía sinceramente. El hermano
te los pedía, luego debió otorgarlos sin gravamen. Es que no
podía hacerlo. Por eso buscó el protesto que el caudillo mismo
le dio. Y por su parte, el caudillo ¡ cuín político y talentoso
se habría presentado en las páginas de la historia, si en vez
de lanzar su reto ¡í la Provincia hermana, le hubiera contes-
tado : «íío sacrifico el bienestar de mi Pueblo amado: no
permitiré nunca que el extranjero, el verdadero extranjero, lo
domine: vengan cien, mil documentos» suscriptos en los que se
declare lo que es una verdad, en el hecho y en el derecho,
la unión y la fraternidad de estos pueblos : y venga para mí
el puesto de soldado si mi personalidad es un obstáculo á la
lucha gigante y grande contra el invasor: y dejemos al tiem-
po que dicte su sentencia1. »

Eso iaé lo que San Martín noB ensenó en Guayaquil!

xxrv

¡ Quién sabe si una actitud de esa especie, de estadista, de
político, no hubiera cambiado nuestra geografía, porque de cual-
quier manera la independencia era y es un hecho impuesto
por la topografía! Un gran río nos separaba de la hermana.
Otro gran río necesitábamos al Norte para dilatar nuestros
pulmones. Un error político nos agobia. Aquello nos dividió,
como se ve, pero no lo bastante como para que el espíritu de
confraternidad desapareciera. Andando los años, el pueblo ar-
gentino, con el mismo Rivadavia á la cabeza, reanudaría esa
política de confraternidad. En 1823 el general Soler llegaría
á nuestras playas y entre sus instrucciones de ministro diplo-
mático acerca de los generales de las fuerzas brasileras y
portuguesas en la Banda Oriental se encontraría asta:

« El 3.° ea por lo menos tan importante como los que ante-
ceden y se estiende a' que el seüor Comisionado adquiera el
más exacto conocimiento del estado de la opinión, disposiciones
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y (Benitos, tanto dentro de 1» Plaza de Montevideo, eotao en
tocia ts oam|>aüa, distinguiendo el sentimiento que domina en
la maía de la poblacióu y las que subdivide & todas las partee
dé ella, que obran activamente, ya sea en favor del Brasil
ya en d de Portugal; como principalmente los que están
decididos ó al menos prefieren los intereses nacionales y re-
incorporación de dicha Provincia i la Unión, trasmitiendo i su
Gobierno todos los conocimientos que adquiera & ese respecto.
Es del todo obvio que la complicación y delicadeza de este
encargo exige el más hábil discernimiento, y sobre todo una
independencia de juicio superior í toda influencia, y que para
sostener ésta es preciso precaverse de las propina ideas que
se tienen ya formadas y de las afecciones que puedan pro-
ducir la presencia de los objetos de circunstancias que sobre-
vengan y la vehemencia y el arte de las expresiones. Por lo
tanto, se hace sobre este punto el mrfs especial encargo al señor
Comisionado. Se habilita a! señor Comisionado para hablar á nom-
bre de su Gobierno al Cabildo de Montevideo y demás autoridades
de la Provincia, instruyéndoles del interés que lo domina
por la libertad de ésa Provincia y prosperidad de sus habi-
tantes ; que su deber es obrar, respecto de ella, con toda la
representación Xacional, consultando todos los intereses de la
ífación; que con arreglo A ellos y á todo lo que la más
detenida meditación ha hecho calcular y preveer, ba formado
el pían para la libertad de esa Provincia, que seguirá y ¡le-
vará a" su fin con una constancia inconstra'stable; más que es
del interés, como de la obligaoián de los ciudadanos que ba-*
bitan esa Provincia el ser tan firmes en la voluntad de no
pertenecer mis que á su propia Xación, como prudentes en
su conducta y dóciles al Gobierno que mejor ptieda dirigir-
los y ponerlos en el goce de sus derechos y de los bienes de
que se hallan privados. »

El Cabildo de Montevideo aceptó la mediación de Rivada-
via. ¿Por qué no ha hablad) Vd. antes con tanta franqueza"?
le decía. Este Cabildo no desea otra cosa. Y en prueba de
ello ahí está su constante buena fe en dirigirse por sus indi-
cacionea y consejos, si el mismo Excino. Gobierno le hubiera
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hablado oficialmente coa 1» propia franqueza que ahom lo
hace el seSor general Comisionado. De e»te modo, agregaba*
se habrían ahorrado machos sacrificios y no pocaa equivoca-
ciones, que al fin no han prodnoido mis que males á «ato
Provincia. El Cabildo de 1823 le declaraba al general Soler
que c podía estar seguro de que él y toda la Provinoia serían
« tan firmes en sostener las declaraciones constantes de la acta
« capitular de 29 de octubre ultimo, como cuerdos en no
t dejarse alucinar de otras personas ' 6 poderes que el del
« Exemo. Gobierno de Buenos Aires en cuyas manos ha de-
< poaitado solemnemente la salvaoidii de esta Provinoia.» Da
aquí que el Cabildo se prometiera las mayores ventajas de
los talentos y actividad del general Soler.

Y asi fue! El ex-cura de Canelones iba al Brasil. Soste-
nía lo que estos países habían sostenido (oda ,1a vida: su unión
y confraternidad. Y lo que no pudo obtener la diplomacia,
la política, A que se refería Pneyrredon, lo consiguió, como lo
decía Bnrreyro en 1816, el sabio do los orientales y argen-
tinos, unidos en Ituzaingá, después de Sarandí y Rincón de las
Gallinas, no ya para establecer la Federación sino la emanci-
pación definitiva de este país.

Era qse rompíamos aparentemente un vínculo: pero las pal-
pitaciones se sentirían ¡í través el Río de la Plata. Y esas
son Jas que hoy, después de cerca de un siglo, gritan al uní-
sono, con Balcarce, Vedia, Rodríguez, Pueyrredon, y ann el
propio Rivadnvia: (los orientales defendieron á Jos occiden-
tales on su titánica lucha con el invasor extranjero.

¡ Gloria á los soldados do tan homérico acontecimiento y honra
á la memoria de asnillos pñn-suJoL'es, civo espíritu de con-
fraternidad alia flota y flotará, pnv los siglos de los siglos, en
ambas orillas del liernnso citunrb del Río de la Plata: Se-
milla fecunda (¡ne echó la Copista , recogió el coloniaje y
dio fi-utos de Libertad é In.t.!paudeiicia al einaticiparáe los
pueblos respondió»!) a>í á su CDastitjción y topografía,
aunque conservando, como mantenido por hilos invisibles, el
germen de amor que les dio vida y crecimiento.

ALBERTO PALOMEQCE, •

1 t

DICHA INCOMPLETA ( l )

En la edad juvenil de los ensueños
Mi mente soñadora

Horizontes inmensos descubría
De luces, de colores y de aromas.

Todo era juventud, amor, belleza;
Todo placer y gloria;

Un espléndido sol de rayos de oro
Y un. dulce coro de argentinas notas.

Un mar. de alegres playas coronado
Y un lago que en sus ondas

Cristalinas y claras, reflejaba
El limpio azul de la celeste bóveda.

(1 ) MARIANO MIGUEL DB VAL, es un joven abogado, y literato rspafiol, Hizo mi
primeros estudios en el Real Seminario <U San Antonio Abad, ingresando en la segunda
ensefianza en 1835.

A los U años recibía el título de Biekiller en el Zrtííiíuto rW Cardenal Cisíiíros de
Madrid, habiendo permanecido también en 1S89 en el Pensionaí Jcan Batíate de la Salte de
Bárdeos. Cursó luego Ina facultades de Filosofía. Lfitras y De recito, que termind en I89fl
dando preferencia á loa trabajos y estudios literarios y publicando sus primeras poesfas en
diferentes ilustraciones.

SSB compromisos literarios lo obligaron & abandonar Madrid pnm poder entregarse al es-
tudié. Eligió la Cnirersidad d* OñtUe: allí fundJ un periódico y publicó un tomo de poesías,
todo ua 4rito parí, autor 7 editar.

Terminados sus estudios académicos, se consagra d(- nuevo á Jos trabajos literarios, ma-
triculáadose ademas en el Unstr*. CífcjM di AbogaA'x de Mndrid. Pertenece á Tartas corpo-
raciones: Is Asociación Democrática de cuya comisión ejecutiva es vocal; el Inttitüto de
Sociología; el'Ateneo de Madrid de cuya junta de gobierno es «I 3 . " secretario y t i Áítmo
dé Z%ragoxa, que últimamente lo ha honrado con el título de Socio dt MMto.

Sas poesías han obtenido algunos premios, desde que en l-?34 concurrió* i loa eertimenei
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Una alta cumbre que besaba el cielo.
Y las aves canoras

Saludaban con himnos de alegría
Un paraíso de fragantes rosas.

Y 4. mi lado, oon tónica de encaje,
Una mujer hermosa

De esbelto talle y virginal pureza,
De negros ojos y torneadas formas.

II

Más todo era soñar; ¡ay!.- y bien pronto
Aprendí que el aroma

Se disipa, y que el* lago tiene cieno,
Y el firmamento nubes y el mar.rocas.

Aquella luz del sol que yo admiraba,
Brillante, embriagadora.

Mucho me hizo gozar, más también me hizo
Volver la cara y contemplar mi sombra.

Nunca la linfa del tranquilo lago
Cuando sus claras ondas

Reflejaban mi faz, ocultar pudo
A mis ojos su arena cenagosa.

de Ift ¿endemia Literaria Mttritense liasta
les de Calatayud, donde alcanzó dos premi

Colabora en varios periódicos í ilustraci
Crónicas Madrileñas. Ha gidu tamMju uno

Ea el Atento de Madrid & fíaus de abril
generales elogios jjur parte d-j ¡a distiuirui j
pita).

.-ideaiás de Jtt poesía, que ha cultivada
la efvtárüle literaria. c-I L-WUO, la h-trrad

En ia attualidü'i i.ivj^r.i uua < : v ^ y
tioue premiado eu Jiit-goi Klurrtlvs, CJIC-WÍ
y Letras^ jtai-a desp^* Ii.ijn.ir vuIJmencs

3Í4aus-<J MÍGL'Í.1- DE V I L ti-;:ie pi¿s ti
literato. Los l r ; twes c]« VID.L MODEUSA bi^
oíi-eomiuuw, puUiua-enios >u-'-(úiaz >ie
á UKÍÍÍÍUJS, apunte* iÁ:ic<,$ de granj-.s
e ícr iá r ú » baarari , ojQtribuyc-jjdo á Ja v
á loa puebiofc de «Su ardiente raza latina.

-l pasada mes fie- septiembre en 103 Juegos Flora-
ios: en A>nor y PII Fttks,
n'.'?. Fu .-I Heraldo ti* Arig'j't puMka semanales
de ¡os fundadores áe Letras de Molde.
de I>JL did una Untura de poesías, <jnc le valió
concurrencia y du toda la prensa de acuella ca-

n dif>:-

que
parte.

.>iitL-s géneros, cuKiva también la crónica^
jj'.n, v.o.
ri- de •lióhy-js poetms, uno de los cuales
^iá la ]az c-a br^ve en la» páginas dtf ¿rt»

adquiridas, que lo aired^taa un poew y ua
a t i la apreciaxia, pues, aceptando su galante
ras^ iU cout<?i»tíwáaeos, ilustres, polílicos

Ó libros p a b l e s , , COA que ei di«Uflaiúdo
a u s t r o esfuerzo de viacuiir más y máSj á

in

La etb«lt4 cumbre, que pensar me haofa
Ea la soñada gloria,

Enséñame el abismo y ed su fondo
Olvido y dudas y misterio y sombras.

Sin punzarme jamás sentí el perfume
De las fragantes rosas.

Solo i medias gocé... ¡Nunca he bebido
El dulce néctar'en dorada copa!

DESPUÉS DEL BAILE

Palpitantes todavía las postreras vibraciones
de la música sonora que incendiara el corazón
despertando con sus notas desengaños é ilusiones,
bulliciosos se dispersan, en distintas direcciones,
los galanes y las damas que llenaban el salón.

Orgullosas las beldades que lucieron su hermosura
aún escuchan sonrientes dulces frases al pasar,
en BUS ojos luz radiante, luz espléndida fulgura,
mas tal vez oculta llevan en el pecho la amargura
de la diosa que aunque brilla se ve sola en el altar.

Al volver !Í sus espejos recordando los honores
que se han hecho á su arrogancia, ó ásu talle seductor,
ó á su blonda cabellera, <5 á sus ojos soüadores,
pensaría mientras arroja» con desdén las mustias flores
que su imperio ha sido el mismo pasajero de la flor.

¡ Ah, cuín triste aquella noche la plegaria! Causa enojos
¡a impresión que produjeran los destellos de la luz,
de la música las notas, de los sueños los antojos,
y el rezar es imposible, que al alzar á Dios los ojos
solo ven brazos abiertos sí se fijan ea la cruz.
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Las moaiida* iluñóaas que abrigaban en su mente
siempre fueron más hermosa» que la iría realidad;
las palabras que «cucharon del galán indiferente,
la belleza, el lujo, el baile y el placer... todo aparente ;
nada dio consuelo al alma, porque nada era verdad.

£1 dolor que se apodera de sus almas juveniles
ei muy grande si soñaron un amor, nn firme amor
como el casto de las flores en loa mágicos pensiles,
como aquel que les pintaron las leyendas pastoriles,
6 les versos de un poeta ó el cantar de un trovador.

Entre tanto las que vieron con virtuosa indiferencia
de la fiesta los anuncios, sin soñar en un galán
que halagara sus oídos con romántica elocuencia
ó á su paso saludase con solemne reverencia.,.
; ay, aquellas, qué tranquilas en su lecho dormirán!

¡ Quién la lueha descubriera de las intimas pasiones
que la fiesta bulliciosa despertó en el corazón 1
¡ Cuántos nuevos desengafios, cuántas muertas ilusiones
llevarán al dispersarse por distintas direcciones
los galanes y las damas que llenaban el salón!

MARIANO MIGUEL DE VAL.

A PROPÓSITO DE "HOJARASCA" O

(CAUTO Y PUEBLO)
FOK

PEDRO W, BERMÚDEZ

Señor Pedro W. Bírmúdez Acevedo.

Muy señor mfo ;

Leí con verdadera gusto su « Hojarasca » distinguiendo, no
obstante, entre «Campo» y « Pueblo ».

En lo tocante i t Campo >, Celos, Pitsch Chancho y Lás-
tima sin "Rumbo me cautivaron principalmente. Y aunque ti
argumento dol último y el modo de tratarlo no cuadran con mis
gustos, la riqueza y la verdad relativa de los detalles y la
viveza de colores con que V. los pinta dominan al lector.

Y ya que da mis gustos he hablado, permítame V. entrar
en algunas consideraciones de orden general, antes de emitir
mi opinión concreta respecto á i Charamusca ».

(1) El señor dOD José A. FOJTTEIA que honra hoy nuestras páginas con un producto de su
fecundo intelecto, no es un desconocido de las letrns uruguayas.

Nacido en España, se trasladó muy joven al Uruguay. Pasd algún is artos en niestra cam
pafia donde su imaginacián infantil y vehemente hizo gran acopio de inspiración, qu? en
la adolescencia y la juventud tomó formas literaria*.

La vida del rancho y sus amores, cantadas melancólicamente en 1» guitarra, sns baile)
pinU>re&»s, el puchero y el mate tradicionales, con todas sus palpitaciones, sus ecos y sus
aromas van extinguiéndose á medida que !a civilización av&n'.a y quiza hayan llegado hasta
nosotros, debido a esas narraciones criollas y tradiciones camperas, que U literato» nacióia!-
recogerá, colocando al señor Fontela entre uno de sus primeros cultores.

Desde 1873 al presente esta incorporado á la intelectualidad nacional como profesor, pe-
riodista, pedagogo y farmacéutico.

Como profesor tiene los diplomas de 2." j 3 . " grado de la República y na sido maestro
de los maestros en esta capital.

Faé colAoorador activísimo, ya bajo su nomhre ó tfe pseJdósimo ea el .Vaasfrs, ¿wriálico
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Prosistas cultores del género criollo, conozco pocos; de ello»
algunos muy buenos. Anímalos, según he creído observar, el
deseo de legar á la posteridad cuadros vividos donde se re-
fleje en todas sus faces la vida de lo que nos hemos acos-
tumbrados á llamar, erróneamente á mi juicio, una raxa que
se vá.

En puridad, no es el recuerdo de una raza lo que se quie-
re conservar, conviene sentarlo muy claro, es el de un período
evolutivo del pueblo rural platense, período en qué, por causas
comunes i. todos los pueblos nuevos de formación análoga i.
la de éstos, la evolución fui rapidísima.

Si ésto es cierto, los que se dedican i. este género literario,
deben, si quieren darle vida en el tiempo y convertirlo en
auxiliar d« la Historia, extender al campo de sus observacio-
nes y trabajos á todo cuanto concierna á las costumbres de
la época ouyo conocimiento quieren conservar.

En este sentido, ciertos erotismos malsanos uo son peculia-
res del criollismo. Se producen en los temperamentos excitables
cuando el medio ambiente y la educación les son propicios. La
promiscuidad de Jos sexos, el conocimiento demasiado extenso y
precoz de los misterios de la generación, el hábito de oír tratar
de ellos con brutal procacidad, favorecen y producen, en todas
las esferas sociales donde existan, las mismas manifestaciones
de pasión sexual, con muy pequeñas diferencias de detalle debi-
das al medio.

Por observación directa, por referencias fidedignas y por la

oficial de pedagogía y otros del mismo f i l e ro . Ha escrito varias obras didácticas: Geografía
de írt fífp;¡Wi..v/, Of&jra/Va Vuicersa1, (¡mnbitka cistelíqun. Ariliii/tica. ¿ÍSCÍOÍÍÍS sobre objefoa
y otras que escapan á nuestra memoria, y entre ellas algunos informes requeridos por L'1
último Congreso científico latine-americano que tuvo lugar en esta capital.

Como periodista ha colaborado en La Tribuv/i Popular donde, entre otros asuntos publicó
varias narraciones y cuentos criollos que tuvieron grande aceptación, lo mismo que en la
Co'onia Ksjnñok y en lyi Espví'u *.0>i:3 asuntos relaii-JOS á la madre patria.

Como farmacéutico publica dur-itu:- ocho años el Boletín de liomoprtín, que le hiló co-
nocer fuera de aquí, entre los adeptos á esa doctrina, espcei.V.rn3ilte en ambas Américas, y
de la que se ha mostrado ardiente pi-opagiadista y fecundo escritor, piblicando un sinnú-
mero de folletos y artículos q¡e han h?ctn popjlar su nombre en la República. Debido á
sus- muchos conocimientos y grandes convicciones, es que ha podido darle 1 ese sittema
Uü impulso vigoroso en el pa¡s, fijándole puesto honroso para su nombre en la ciencia médica.

Tales son, en resumen, las relevantes condicionas que caracterizan la personalidad del ee-
¿or Tóatela y qHe hacen de £], un escritor ameno é üustrativo en sus narraciones y wnsejas.

ír^pg^
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lectora, «reo que la amplitud de esta clase de desvíos no es
proporcional al atraso. Obra como causa poderosa de ellos la
literatura, ouando emplea sus galas para describir cuadros que,
lejos de representar características criollas, son simples descrip-
ciones de actos de erotismo mórbido que no le son peculiares,
en los cuales el medio solo suministra detalles puramente loca-
les de poca importancia, puesto que el desvío pasional es más
del individuo ó individuos funcionantes, que de la clase á que
pertenecen.

A esta suerte de hechos, y en el camuo estrictamente criollo,
pertenecen las gateadas, fruto natural de las costumbres-rurales
que en arabas orillas del Plata se produjo con particularidades
características. Estas eran de ordinario expontóneas; era el
hombre el elemento activo, y no mediaba intermediario. No
así en el Paraguay donde no obstante ser más fáciles en aquel
tiempo las conquistas, la intromisión del esclavo, elemento co-
rruptor de la familia, desempeñaba activo papel á veces en el
gateo, que se completaba con la amenaza final de hacer alguna
cosa, para vencer obstinada resistencia, fórmula vulgar caste-
llana, esta, de la frase de cajón en estos accidentes, según
parece.

Pero ni las brillantes descripciones de esos episodios ni la
del gateo, realmente criollo, están llamadas, oreo yo, á circula-
ción profusa, libre y franca en la familia, donde son necesa-
riamente agentes y corruptores del buen gusto y de la moralidad.

La narración amena, expresión de una literatura adelantada,
aquí donde no hay aun mercado suficiente para un género de
color subido, debe resbalar sobre esos temas y apoyarse con
firmeza sobre los muy variados que comprende en sus detalles
el criollismo en cuanto fue, por la naturaleza del medio y por
la transición real efectuada en un periodo brebe de pueblo
rural semibárbaro & pueblo rural adelantado como lu ea hoy eL
uruguayo.

Paréceme que deben tenor ésto en cuenta los escritores
criollos.

Desde 1855 í 1864 traté al criollo y viví con él; no como
simple observador desde Iejo3, sind tratáudolo en las pulpe-
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rías donde actué cómo empleado 6 dueOo; tomando paria en
loa trabajos de campo, especialmente en los de i pié", sin dejáf
los de á caballo, en los cuales ni mi inclinación ni mis apti-
tudes me favóreolan para sobresalir en ellos; fui testigo oou-
lar de sus juegos, tomé parte en sus diversiones, viví en
familia oon él y pude apreciar sus virtudes y defectos domés-
ticos dando al medio ambiente y á las circústancias de tiempo
cuanto les correspondía y apreciando cuanto había de noble
y generoso en el alma del que hoy llamamos equivocadamente
gaucho, asi como ciertas pequeneces y ruindades que la ex-
periencia y el mundo me enseñaron más tarde que, escepto
la manera de manifestarse, más que patrimonio del criollo de
aquel tiempo, lo eran del hombre en estado social análogo.

Algunos afios pasados después en la campaña de la Provin-
cia de Buenos Aires y posteriormente en el Paraguay, aunque
este en circunstancias anormales, casi siempre en contacto con.
la gente del campo, es decir, viviendo con ella, y comparando
con Europa misma, me han permitido formar de la época á
que me refiero un concepto personal mío, resultante natural dé
una serie de datos cuidadosamente recojidos que me complaz-
co en exponer aquí, creyendo que á V. escritor criollo dotado
de clara inteligencia, viva imaginación y pluma bien cortada,
no han de serle indiferentes, aun cuando defieran de sus propias

_ vistas.
En los tiempos que cito, en el centro déla República (de- *i

partamentos de Florida, San José, actual Flores, Rio Negro y i
Durazno y algo de Canelones,) el paisano en general hablaba
mal, pero se esforzaba en hablar bien. Hay de ésto muchas
pruebas inequívocas fehacientes: abundaban los negros y se
empleaba el término boxal para designar á los de origen africano
cuya pronunciación era defectuosa; en la imitación de sus
defectos se ejercitaban los blancos (y aun se ejercitan) como
medio de dar chispa y gracejo í chascarrillos picantes ó festi-
vos; se reparaba los defectos de pronunciación de los extran-
jeros, ya fuesen estos gallegos, catalanes (entonces escasos)
vascos, italianos é ingleses, confundiendo con éstos á los
alemanes; y el extranjero que se daba con alguna familia

' " Í Í S J A W S C * . "

criolla, pronto vestía chiripá jr oon la indumentaria del pato
se pcaecionaba también del idioma, modificando SUB órgano»
vocales y adaptándolos i la vigorosa pronunciación castellana.
Italiano hubo que llegó á deoir sin esfuerzo tajo, y trabajo, en
vez de taco y tr,ibaco, y gallego rústico que asé las gg y las
j j en su lugar gracias al benéfico influjo de la sátira cruel
de las criollas, por lo cumún dispuestas siempre á emplearla,
aun con sus mismos allegados.

El lenguaje era naturalmente limitado, 6, más bien dicho,
muy pobre; pero en su pobreza, casi recto, relativamente bien
pronunciado, si se compara el lenguaje criollo rural con el
urbano en las dos -repúblicas del Plata, primero; luego con el
de los rurales de allende los mares, á quienes aventaja en
ésto el- criollo, si hemos de dar crédito á los literatos de
allí, y, por último, con el de los demás pueblos latino-ame- A
ricanoe, donde según datos fehacientes tío habla el vulgo de allá I
mejor que el de aquí.

Las décimas, de autores anónimos, analfabeto; muchos de 1
ellos, acusaban buen gusto natural; dulzura en los sentimien- •
tos, cuando cantaban el amor; tino, cuando tenían por objeto
el elogio de personas; nobles" pasiones y conocimiento de la
libertad y de las grandes virtudes ciudadanas, cuando canta-
ban á la Patria. La pasión partidaria cegaba i veces tan no-
bles fuentes del sentimiento y el odio ó el desprecio, se acen-
tuaban. A este género pertenecía una que allá por los aflos
58 y 60 estuvo en boga en el Durazno, donde se cantaba en
reserva; y cito el hecho por que esta circunstancia revelaba
el pudor nacional y la primacía de los nobles sentimientos
sobre la grosería accidental. La décima que algunos de aquel
entonces tal vez recuerden empezaba así:

< Con dos purgas de cMtor
Hize mág estragos yo. »

La relaciones, Darracionea en verso, de ordinario jocosas,
que algún paisanito recitaba paseándose por la sala del baile,
haciendo flamear su pañuelo de manos para tener estas en ae-
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cüa, «casaban «o la loma y en fondo, si no gtutoi
tendencias muy mareada á retinarlos.

Estas relacione», como las décimas cantadas oon dedicatoria;
servían de intermedio en loa bailes y eran muy festejada».

Las relaciones iutercaladas en loa bailes de dos y en otros,
eran tal cual vez verdaderos bolaxos; pero satíricas, amorosas
6 indiferentes, eran pasables de ordinario y algunas veces filosd-

A ficas, no exentas de aquel dejo amargo que se revela en los
/ cantares de todos los pueblos y que es algo así como la queja
/ fnndada del alma popular anónima.

La tendencia crítica en cuanto al lenguaje, se revela tam-
bién en una costumbre ahora mismo muy generalizada, la del
retruécano; no solo en el empleo de la palabra equívoca,
sino en el de la frase ya simple ó por combinación del diá-
logo, de la cual tanto partido suelen sacar los dramaturgos y
muy especialmente el teatro catalán donde es muy usado. Así
ouando el forastero engañado por la mentida benevolente
atención del auditorio afirma alguna cosa, contéstale el pai-
sano :

— Vastes, articulando levemente la primera sílaba para que
el interlocutor tome por afirmación candida una simple sandez,
que no otra cosa son las frases complementarias de esta clase
como « ¡ Pa la perra que es gauche! > — „« ¡ Pa su madre no hay
hijo feo ! — ¡De latas, sentí un tropel!

No hace muchos día9 oí A una persona cuya educación de-
bía excluir estos gustos si viviese en un medio menos fértil
para ellos, la siguiente pregunta:

— ¿Ladrándevan ?

Para ella la I y la v levemente pronunciadas escapan al oi-
do del interlocutor y esa nimidad le produce un placer que no
puede apreciar quien no viva en aquel medio ó no haya tenido
ocasiones de observar la fruición con que se ensañan durante
horas enteras con el infeliz pueblero cuyo oído no perciba
ti verdadero sonido ó cuya inteligencia por defecto ó por es-
ceso, no pare mientes en tales majaderías; signos de idiotas, si
no fueran tan generales.

el paisano M mostraba Mrbatb y «niel m ¿n hfc
W w , • • • • •• • • . , • .- . , • • . .

'•!**. candilejas consistentes en mechas de trapo ensebado J
y colocadas encendidas sntre Jos dedos de un dormido par»
qae despierte cuando el sebo caliente se los queme; el juego
déf torro, extremadamente puerco; hacer que un débil levante
idos hombres, y otros por eí estilo, no deben pertenecer solo
al criollo campero. Sarmiento habla de la que le jugaron en
una de las provincias, en la cual él pudo pasarlo por la cara
rf uno de los bromistas, la mano embadurnada con fa subs-
tancia con que hablan untado el pasamano de la escalera para
embromarlo á él, forastero, entre gente de pedición mediana y
de mala educación.

De Rosas y de Arana, uno de sus ministros, se contaba
en Buenos Aires el humazo de agí dado á un caballero euro-
peo, y de una vela introducida en una abertura natural, des-
pués de ponerlo en cepo colombiano, al darle la libertad á
un negro esclavo de carácter violento, para gritarle después
cuando se iba montado en un caballo de andadura:

—I Ahí va el doctor Felar con una vela...!!
A lo cual contestaba con voz ronca por la rabia el infeliz,

dando vuelta sin dejar de marchar:
—¡Lapunta que te pinchó, Arana!
Los inflamientos del negro Federación, en que se recreaba

Rosas, son como los célebres desconciertos de Monga tan
grates á Latorre y otras formas de igual jaez de este criollo,
testimonios de esa pasión.

Entran, pues, deben entrar todas estas cosas en ¡a descrip-
ción del periodo; si es posible, en la proporción que exis-
tieron, para formar el conjunto.

Tienen real importancia los bailes, las carreras, las hierras, los !
apartes, las recogidas de hacienda alzada, las de la baguala, las
arreadas de vagos que no por ser oficiales 6 oficialmente tole-
radas dejaron de ser un azote para estos países y remora potente
para la regeneración del criollaje. £1 caudillaje, existente hasta
poco ha; el matrero, el gaucho propiamente dicho, no entendien
do por tal el pendenciero, sino el paisano libre cuyo bien se limi-

TXDJ. MOPESK-4. — T. V.
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isba á lo puesto, uno 6 más caballos, algunas habilidades de ador-
no necesarias i! quien ha de vivir siempre en casa agena y otro*
de orden productivo que en épocas determinadas le proporcio-
naban los medios de cumplir sus compromisos y aviarse.

Este género de gaucho, el verdadero, suministraba alguna vez
tipos para Juan Moreiras, cuando las autoridades por caprichos o*
malquerencia los perseguían ; y su fuerza para resistir, más aun
que on su bravura personal, estaba en el amparo del vecindario
y en la tendencia del milico de ocasión á no mostrarse muy co-
medido en ayudar i. su jefe 011 una persecución á la que él mismo
más tarde ó más temprano estaba y creía estar expuesto.

/ Eso es ser gaucho.' ¡ Al diablo, que había sido gaucho el
amigo Itdano ! ¡ _Yo, es que yo sé ser buen gaucho en las oca-
siones! ¡ No, amigo, mire que Perengano esgaueho vivo! y otras
frases semejantes, sirven ó servían en los tiempos de estas refe-
rencias, para indicar concepto elevado de las condiciones del
sujeto & quien se referían.

El buen gaucho era por necesidad respetuoso con las damas,
sin dejar de ser galante en la ocasión, y dejaba siempre tras sí
la puerta abierta para el regreso.

Si una puerta se cierra doscientas se abren, no era frase de
buen gaucho; lo era por el contrario del malo; del que sacudía
el polvo de sus botas al dejar un pago sin cuidarse de dejar en
él amigos por si las vicisitudes de la azaroza vida del gaucho le
traían otra vez ¡f él.

Insisto. El gaucho era servicial, cortes, poco amigo de reyer-
tas, no obstante hallarse pronto (. estirar las venas y conducirás
con honor cuando las circunstancias lo exigían.

' Juan Moreira no era originariamente gaucho en la recta acep-
ción de la palabra; era vecino sedentario, con casa y hogar.

Ese tipo es una creación felicísima por que representa al
perseguido por la justicia, como quisieran serlo todos los per-
seguidos, y como la imaginación popular lo forja: valiente, sin
fanfarronería fuera del peligro; tolerante sin medida; franco
sin doblez; generoso hasta la esplendidez, dentro de sus limita-
dos recursos, y leal á toda prueba.

Hay muchas otras fases de la vida criolla no pocas de

l«Uafj antipática» y dignas de censura que esperas 'escritores
oomo V. para enriquecer el caudal de conocimiento» «obre
.las costumbres nacionales de la segunda mitad del siglo
pasado.

Observo en Charamuscas y lo he observado ya en otros
libros, que, si lie de juzgar por ellos, durante los veinte y (untos
anos que hace no la visito, nuestra campafta retrocedió y retrocedió
mucho. Por que en gcnoral los paisanos hablan en los libros ac-
tuales muchísimo mas mal que cuarenta anos ha y el len-
guaje general, no hay vueltas que darle, refleja el estado de
adelanto de un país en una época. Aquí hace años que en el
campo se lee; trato con habitantes de todo el interior de la
República y fuera la defectuosa pronunciación de los verbos,
tal cual empleo chocante del tiempo de los mismos, alguna
tonadilla extraña, y otros defectos comunes i la población ur-
bana, confieso que suenan mas mal en mi oído las alocuciones
de oiertas gentes de la ciudad.

En la página 33 de su libro pone V. en boca del comandante
Molina esta frase: « ¡ . . . Qué han de hacer, si á tuitos se les han
« quebrao las ligerezas y los vamos í llevar p'adelante como
1 tropa de pavos! »

La frase que he subrayado es una.frase muy usada, suma-
mente -osada en la época de su narración, antes del combate
de Coquimbo. En efecto, esa frase se repetía í cada momento:
« llevar caballos por delante »; « echar la tropilla por delante »,
« traer un atado por delante > (en la cabezada del recado); por
delante, en fin, era una frase de muchísimo uso que jamás oí
pronunciar en esa forma. Solo conocí en Durazno un capitán de
Rivera (designaban por aquellos tiempos así, de Hilera, & los
oficiales hechos á dedo por aquel gran conocedor de hombres)
un capitán de Rivera, decía, llamado Medina, y de sangre pura
indígena, al cual seguramente le habría sido difícil decir de co-
rrido ni en la formado V. ni en la mía, la frase citada. Más
abajo en la misma página pone V. en boca » de un oficial que
había sido de Rivera, uno de los pocos verdaderos guayaqules J ,
eata otra frase: « sin ricordar que ande hay yeguas potros
«nacen, y que no siempre se pué tomar mate'con terrón y agua
» olorosa. >
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Oáatml musluw guayaqytes legítimo». Si mal no feotwrdt»
pertenecía i éstos uno, también de origen puro indígena, ahijado
de Rivera, qué conocí siendo él ya sargento mayor de la Repú-
blica, comandante Aliñada, hombre fino, educado, de trato muy
agradable y algo instruido. Conocí y traté, no mano i mano
por que mi edad no lo permitía, á muchos jefes blancos y colo-
rados, instruidos unos; que apenas sabían leer y escribir, otros;
eompletamonte analfabetos algunos; pero bastante brutos para
expresarse así, y oficiales de alta graduación, excepción becba
del capitón Medina, no he conocido ninguno. En cambio t9-
cuerdo gran número de paisanos analfabetos, de conversación
amena, capaces de narrar un hecho con gracia, oportunos, con-
cisos y hasta cierto punto exactos en una descripción, como se
ve en la de los animales perdidos, que campean; en la de di-
recciones dadas, en la de pasos y viajes. Entro en estos deta-
lies por que conservo vivo el recuerdo de primera juventud pa-
sada entre esa gente cuyo lenguaje dista mucho del que hoy, i
tantos años dé distancia, le ponen en boca.

Fuera de eso y entrando á su « Hojarasca», el asunto es en
Pacto de Paz, bien escogido y los párrafos III y siguientes
llenos de interés y bien llevados; también tengo por de muy
buena ley á « Celos».

Pusch, Chancho.' Es la flor de a» libro, á mi juicio ¡ Con
cuanta realidad desenvuelve V. el asunto!

Ahí todo es verdad : creado ó vivido, es lo mismo. Si es
creación suya / Bienaiga la madre que lo echó al mundo!
le diré yo apretándole la mano ; si es vivido / Ah pintor ctíin-
pa; y que bien pinta el indino! t

Escriba V. cuentos criollos como eso y su fama pasará los
mares; cuando más, no trate de embrutecer á sus personajes;
preséntelos como son, que no es la característica del criollo tener
la iengua de trapo.

Ex, consensu y Postdata son para mi como si no fueran;
donde hay únenos cuentos criollos, lo pueblero no me atrae;
lo urbano está para mí entre lo rural como pollo en corral
ajeno; sigamoí, pues con lo rural.

En Misterio las filosofías del I y II párrafos son. prelu-

1

i
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,' lo bueno wM en el n i y IV. No oonoroo »!nóde oidoi
MO de la t Verteedura » pero me gnsta la que V. pinta.

Lástitna sin Rumbo, ¡es buena piczRl Es de sentir, no
obstante, que su crudeza cierre al libro las puertas del hogar
Hay cosas que nada se perdería con que no sucedieran; si
suceden, se avergüenza de ellas el aotor; si é\ no se aver-
güenza y las cuenta gozándose en el recuerdo, no se levanta
i nuestro» ojos Si se escriben con mucho arte, éste
nos atrae y las leemos, como comeríamos el celebre guiso
de adoquines; no por el adoquín mismo, que lo arrojamos con
desprecio, einó por la salsa y accesorios, diciendo ¡ si con esta
salea se condimentase cosa buena cuanto ganaría!

Gracias, señor, por su fineza y las palabras que le acompa-
ñan ; por ella misma y por el placer que tno proporeionan
de saludar i un buen observador de las costumbres nacionales.

JOSÉ A. FOXTELA.
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Los nuevos Nrebrijas, maestros afamados, sin duda, en e-
noble arte de leer y escribir correctamente, han armado tal
anarquía en la pluralización do ciertos vocablos castellanos,
como en otras cuestiones fundamentales de la lengua que re-
generó Cervantes.

En esta materia ha dado sin embargo un paso firme la Real
Academia: además de sontar reglas generales para hacer el
plural de los nombres que terminan en consonante, y en vocal
breve, ha dicho: «los que acaban en vocal acentuada hacen
el plural tomando también la sílaba es. »

Por aquello de que no hay regla sin excepción, papá y
mamá neologismos tan populares hoy en América como eu
Europa, han venido A exceptuarse, precisamente para que la
excepción sea el garante de la regla aplicada, y por eso se
dice invariablemente en espáBol, « los papas y las mamas. >

Los tratadistas ( y entre ellos los académicos) han querido
incluir entre las excepciones términos tan exóticos como cha-
pó y chacó. Xo tienen estos vocablos por ningún concepto,
credenciales bastantes para ser enriados extraordinarios; luego
debieran comprenderse en el postulado, pasando al simple
papel de miembros ordinarios de la soberanía de las letras,
que no otro les corresponde.

Ocioso pues, parece expresar que todos los nombres que
concluyen en vocal aguda, hacen el plural cou el sufijo es:
sofaes, maravedíes, (grainaticalmente hablando,) ajíes, am-
bigúes.

<»AiUfÍCALES * 261

Ea vetdad qué el armonioso idioma de Castilla tiene re -
pugnancia i los sonidos cacofónicos; por eso no queremos'
cafüs ni tees, por huir de la malsonancia que producen dos
letras iguales y por lo mismo bomófonas; pero una vea que
la autoridad en la materia (con otras autoridades,) autoriza
con las aes, las ees, que constituyen indudablemente, dichas
así, una voz disílaba, no se explica por que establece como
arcaica la terminación de este verso :

• Ceáticas son estas cees, i

Autorizar IH duplicación de la vocal en cuestión al plu-
ralizar su nombre [ees) significa rehabilitar la eufonía abo-
lida, y abrir lógicamente ef abuso A las bees (b. b.), cees (c. c.),
chees (ch. ch.), dees ( d. d.), etc. etc. (' )

Esta prerrogativa dada por la Academia A la letra e, ( en
cuanto i la plmalÍEación de su nombre se refiere), es aunque
en sentido inverso, tan desprovista de fundamento ortológico,
como la que se confiere á chacó y chapó, para contrariar, por
que sí, el precepto que debe regirlos, como rige ¡t rondó por
ejemplo.

Normalicemos, simplifiquemos pues, el mecanismo asaz com-
plicado, que el uso y el abuso han consagrado en la forma-
ción de los plurales de los nombres que terminan en vocal
acentuada: proclamemos en consecuencia como únicas excep-
ciones i la regla académica, los nombres terminados en e agu-
da (para evitar la cacofonía); y las palabras papá y mamá por
acceder á la voluntad manifiesta del pueblo soberano.

El hecho de que la ye (antigua y griega) tenga al final de

(11 Loa que asi pluralizan quieren con ti auirjc
que resultarían diciendo : as ; también nombre ¡ ; '.
msgearerfamos ei idioma, yl en cada caso de pare
ragoge.

3 de una letra quitar los parónimos
verbo ) etc. etc.; sin embargo ea-

nia cometiéramos la figura de pa-



p*J»br* el wnidn y ofioio d« vocal, ( l ) ha d«do
desde mucho tiempo ha, los castellanos viejos dijeran por •ptft*
pío, bueya, de donde han seguido nuestros paisanos $üeysl ha-
oiéodoee «I plural en uno y otro caso con solo la letra s, :

En nuestras obras de Geografía Nacional, en De María por
ejemplo, tenemos « tos Arapeys »; en Reyes, c urunday a », etc.

No obstante la expresada doctrina académica, de que la y.é
tiene en la terminación de los vocablos, sonido y valor vocales,
en los singulares do loy. rey, carey, por ejemplo, asimismo tiene
articulación consonante, perfectamente consonante, en los plura-
les de esaa voces, y de otras semejantes: leyes, reyes, careyes.

Don Andrés Bello cismático americano, en lingüística, con su

t i ) Et conocido filólogo chileno señor Fidélis Pastor del Solar se ha servido hacerse
eco de las consideraciones que nos permitimos consignar, (¡u esta misma Revista, rtlatiras
A IR letra y?.

Picho escritor nos dirige, eon tftl motivo, inculpaciones une DO podemos! dejar pasar, por
míe que no estamos dispuestos á sostener polémica,

— En primer término: nuestro propósito, en <?1 aLtículo motivo de la réplica del señor
Solar, era el estudio fonético de la ye; didáctica y preferen temen te,

Luego todo la tendida de mi ilusti-e contrincante relativo & Ifl ortografía del ligno en
cuestión QO encuadra en tos móviles prosódicos qne me animaron en otrora, provocand« la
opinión del Magisterio respecto al sonido de la ye en el inefodo fónico «tnpleado en la en-
íeñunza de 1» Lectura en las Escuelas. ' - -

Asimismo es tan amplio el tema "de la refonm de h ortografía, tan interesante, taa trai-
cendental, tan de moda, que no nos resistiremos á emitir, aunque uu síntesis, nuestra hu-
miUUaíma opinión:' somos retotmisiiLs eYolucionisc&s; por lo mismo, nuestro critico, radi-
cal transfurmista, (aunque velailo, ¡i vows, 1 nos juaga i prior!, cuando dice que, * nos
asustamos del fuñe ti sino perfecto.»

— >"ó: lo que deseamos es aun ivíunna prudi'iit.'. >-Irrita, en las trasmut<iciojics que han
úe llegar hasta las ijinsíis popii'aTes im-ajinces de realizar &c inmediato, una empresa tan dí-
tfiil, sin precipilAi-Bf fn el caen y en la anarquía.

Chile mismo, quf se gloria de babor afrontaJi> solo l;i rffarnm, tlico, j»r eondutito de tu
autorizado Maestro: '.No pedimos esa lievíwwíi'iii de •¿'.V.pe pox cjvi? la luz C'iega eompVta-
mente ni que ha permanecido un las liniehliis, . . , •

Sin argumentos, (por más que la erudición I*? sobra) el respetable autor <J«1 Árbol del
Bien i del Mal desprestigia j desaconseja miestm? proposiciones referontes á los nombres
guaraní ticos cisandinos y de aquende el Ansarinas, que terminan en yt. La autoridad <U*1
políglota tropieaa, aquf cyii el doBconocimiL-nto di-1 medio.

— El profundo lingyísto chitcuo subniva intencionalinnrite todo lu que se refiere a la «ge-
j-igQiizu ridíeuJa .» de los anortiuisuts pufónicos — a>> fonetisras ~ y preguaia sf serfi incluido
eu su numero el preclaro ÜLcrato 3i-ñnr de ja Burra.

— El jiut/jr riel Árbol d' .fif/ng vive al píe de lii mour^fia, y no osa temerariamente hollar
Jas cumbres dou3^ se posan l;is cc-lebridaJes, imixime cuando tal pretensión serta ridicula

. (• ilusoria.

Para terioin-ir, — agraiezo al Maestro irasin-iino las cita* abundosas que me dedica : p*-
ro sin dada alguaa, k'ibitjraii siil:i m.U a!usiras si ios autores mencionados, fueran
y no franceses.

4e J» »' TW*1 púa lof PSIOÍ de ser terminal
, áiet en tq nconada Gramítíoa: .

« La t final no agnda, precedida da otra vocal as convierto
en yes; vr.gr.¡ ai, oyes; fei, leyes; conven, convoyes.»

< Esto es mis bien un accidente que una irregularidad, por que
proviene de una irregularidad de la pronunciación castellana, e»
i saber, que la i no acentuada que se halla entre dos vocales,
se hace siempre consonante: ( l ) aies, leies, eonvoies, se convier-
ten en aygs, leges, convoyes.»

Loego la articulación prosódica de la ye, su sonido yeista, se
abrirá sucesivamente paso en nuestro idioma A medida que el
lenguaje científico Sea un hecho.

Los nombres compuestos son igualmente anárquicos en cas-
tellano en cuanto se refieren & la manera de formar el
plural.

La anomalía que en ellos se observa tiene su fundamento
en la inseguridad que reina en su composición en su ex-
truotura.

Ni los escritores castizos han arribado á la elemental con-
clusión, de si los componentes 6 incrementos de las palabras
compuestas han de ir separadas 6 formando un solo término.
— Es verdad que el uso corriente simplifica dificultades; es
verdad que hoy día se escribe vicepresidente (en una sola pa-
labra) como se ha escrito siempre virrey; pero también es
verdad que autores muy respetables hacen demasiado abuso
todavía del guión menor — partiendo por el eje, podríamos
decir — & palabras tales como sordomudos, telaraña etc., etc.

Es obvio que no debieron jamás dividirse eoo rayita pala-
bras castellanas compuestas con una preposición, latina (anti-

(i) Don Andrés, el profeta { en el mejor sentido de la palabra 1 dice: haciende « siempre de
-rocal consonante* — ¿Qué ¿irán de esto !t.s irauílistas íoneiisins enemigos mortales d a l a
duplicidad de sonido, oficio y naturaleza de las letras? —>f.isÍDie si consideran que e! gran
americanista reputa la mdjcai conversión de una focal en cañábante < más bien un accidente
que una irregularidad, porque proviene de una irregularidad de la pronunciacüja castellana
ea i saber, qre la i no a&entuada, que se halla estre dos vocales se ha¿e licnvpn consonante..
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rradonal, por ejemplo), puesto que en tal casó nuestra escri-
tura resultaría taquigráfica, por el gran número de líneas
rectas que la interceptarían, ya que son numerosos los voca-
blos formados con semejantes prefijos.

Es igualmente obvio que las palabras compuestas cuya pri-
mera parte se modifica extructuralmente, al entrar en formación
se escriban en un solo vooablo, como jocoserio.

Hasta en el caso en que los componentes sean palabras ín-
tegras y perfectamente castellanas, por que es razonable y
conveniente que, si pasan A formar un vocablo (aunque com-
puesto ) este sea eñ forma y figura uno solo; ejemplo: hierba-
buena.

Luego pues, es razonable y gramatical, que escribamos las
palabras compuestas en un solo término, ó en un solo cuerpo ;
sin guión alguno; sin raya alguna que las fracciono. — Es por
otra parte inexplicable que CIUDAD - R E A L ; ALBERTO -MAGNO-
lleven guión intermedio, cuando se hallan en el mismo caso
que CIUDAD ETERNA, PÍO NONO.

Se comprende fácilmente que por el natural mecanismo de
nuestro lenguaje escrito, al formar combinaciones ó grupos de
vocablos compuestos para servir de calificativos ó epítetos
(que constituyen verdaderas locuciones) — aquellos vocablos
lleven irait-d'-~ itnion, que-representa sin duda alguna, un
signo de conjunción: médico - quirúrgico; económico - adminis-
trativa; literario -musical.

—En el antiguo castellano no se empleaba el guión para
separar los miembros de las palabras compuestas: esta afirma-
ción ?e comprueba en E L QUIJOTE, donde no se encuentra
ningún vocablo partido, por más que abundan las voces com-
puestas.

Luego, el especial uso del guión menor es de moderna data
aplicable solamente & términos de formación arbitraria y ca-
prichosa, y científicas. La Academia escribe en su Gramática '•
Mari - Ramos. ( ' )

(1) La misma honorable Corporación tlic°: Luí
ugiban para dividir algunas palabras couipu-.-*:as.

(ina vores 6 menores ?) se

•

CUESTíbíÍE* fe

Sancionada la unificación de las palabras compuestas, redu-
cida cada una de ellas i un vocablo único, se simplificaría nota-
blemente el mecanismo complicado que hoy se sigue para lle-
varla* al plural: quedarían reducidas al simple papel de las
voces simples.

Sin embargo en esta materia la Rea! Academia vive despre-
ocupadamente: no. solo no ha regimentado la cuestión, sino que
ni siquiera plantea el problema i resolverse, perpetuando y mul-
tiplicando, eso sí, dichos y hechos antinacionales, y sin funda-
mento: € gentilhombre », en una sola palabra, cuando hallándose
en el mismo caso de caballero andante, por ejemplo, no hay por-
qué aglutinarlo; y lo que es peor: al formar el plural (genti-
leshombres) modifica tanto la primera parte como la segunda,
lo que es anómalo en los nombres compuestos de una sola pa-
labra.

La anormalidad sube de punto en el mote hijosdalgo donde
se rompe el procedimiento comúnmente seguido para la forma-
ción del plural; puesto que no se. modifica la terminación del
vocablo; sin© su primera parte, 6 si pudiera decirse, sus letras
radicales.

— Pero donde el fenómeno toma todos los caracteres maca-
rrónicos imaginables es en la palabra hijasdak/o.'.'

Aquí no solo se infringen las leyes del número, sino también
las del género gramatical, propagándose un vicio mayor que el
solecismo, un vicio de dicción que no tiene nombre... en la
lengua espaCola.

Es indiscutible que el número gramatical es un accidente
que tiene lugnr -en la terminación de las partes variables
de la oración; luego, si la palabra compuesta forma un solo
término, uno solo será el final que se ha de tener en cuen-
ta; y los nombres compuestos entrarán en las reglas gene-
rales que rigen para formar el plural de las palabras cas-
tellanas.

Deben desaparecer pues, las rayas y guiones de nuestros
vocablos compuestos comunes, por innecesarios y exóticos:
pero, desaparezcan también, rómpanse desde luego, esas sar-
tas de palabras que deben ser independientes, tales como
ricas hembras; gentiles hombres ; casas quinfas, etc, etc,
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Los latinajos con que se empiedran n<5 solo la oratoria sa-
grada, sino también todo género de producción literaria (con
pujos de erudición ), son inconvenientes é ilógicos porqué ná
se puede pretender que el pueblo, la masa social, domine ana
'engua clásica, una lengua muerta, como lo es la latina.

N<5 se hallan en el mismo caso los latinismos neologismos
necesarios y oportunos de quo ha echada mano á tiempo, él
idioma castellano, hijo legítimo del Lacio.

Lo biíeno, lo, útil, se toma donde se enonentra: por eso les
helenismos, galicismos, anglicismos, extranjerismos, en fin, han
sido introducidos en la nomenclatura científica, industrial, etc.,
con todo acierto y fundamento.

Obsérvese que en este caso no nos referimos 6. los términos
que la Academia de la lengua considera < vicios de dicción. >
No son barbaríamos los que nos ocupan, ná; son sí, neologis-
mos con que se ha enriquecido la lengua de Cervantes; son vo-
cablos que han venido á Henar los vacíos que sentía la rica
lengua española al responder al llamado que le hiciera la lin-
güística en los siglos de progreso que atravesamos.

De todos estos modernismos ( que son é. veces verdaderos mo-
dismos) con los cuales se expresan, genuinamente ideas, ó pen-
samientos precisos, ningunos son más adaptables que los lati-
nismos.

Si el 80 "„ de nuestras palabras proceden directamente del
latín, usándolas el castellano íntegras, ó apenas modificadas en
su terminación ; ¿qué de particular tendrá que el español, i
medida que avanza en el tiempo con sus ocho centurias de vida
de idioma, tomo de la fuente inagotable de donde nació, nuevos
términos para sus fines ?

—No" hay duda alguna que el diviuo don de hablar, avanza
con las bellas artes, y por lo mismo el refinado modernismo
créales necesidades nuevas en su marcha, á las cuales ha de
atender ineludiblemente.

Por lo mismo, el español acude ea cada caso, en primer

Oü

«rtoin», ít Ta prodigiosa ttbrtea i que acudió Cicerón: porque
í Mea» nuevas, signos uñeros.

Así es qne en castellano sé han adoptado neológicamente
vocablo» que se imponen por su oportunidad y precisión;
ejemplos: ultimátum, desiderátum, actótum, etc*

NI los más puristas de los tratadistas; nf los mas castellanos
de los españoles (como por ejemplo los señores Académicos)
ban protestado jamás contra estos latinismos apropiadísimos,
qne vienen tantas veces, como anillo al dedo; asilos vemos
figuran ya debidamente en el libro que sirvió de fundamento
y de código al idioma castellano: en EL QUIJOTE.

De estas, y otras « palabras que fueron bárbaras pnra los
escritores castizos del siglo XVIÍ, y que son ahora corrientes
y bellas » hacen uso frecuente y justo, con toda puridad, los
publicistas sudamericanos. — La autoridad real ha dado entrada
por su parte, en su DICCIONARIO (13.' y ultima edición) sin
reticencias ni cortapisas, i muchos de los que fueron conside-
rados como latinajos en otra época: ya nó son pues, < pala-
bras >, i voces », «locuciones », « expresiones » latinas. Hoy
figuran sencillamente á la parte de cualesquier otros términos
gcnuinos y castizos, en el Léxico nacional.

Sin embargo los que escribimos sin erudición, tropezamos,
para el completo y perfecto uso de tales neologismos, con
grandes dificultades, que es conveniente poner í tela de jui-
eio, sobre el tapete de la discusión para que sean estudiadas
y solventadas.

Es evidente que los neologismos son términos incorporado»
legal y definitivamente á la madre lengua; son palabras, como

• se dice en lenguaje común, t castellanizadas» : luego han de-
jado de ser c barbaríamos .>

En este caso tenemos latinismos como álbum; galicismos
como complot ; anglicismos, como revólver; germanismos,
como talveg, etc.

No deberá exigirse para los americanistas tal sanción di-
nástica : los hijos del Nuevo .Mundo para hablar racional-
mente nó requieren permisión; como para obtener nuestra
libertad política, nó la solicitamos, sino que la proclamamos
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á la fax del universo; así como para alcalizar nuestra inde-
pendencia nacional, n<5 la impetramos, sino que la discuti-
mos, y sostuvimos palmo f£ palmo con el brazo fuerte de
nuestros mayores; asi también para alcanzar nuestra habla
nativa, n<S debiéramos esperarla como producto del acaso, sino
inquirirla científicamente, y cimentarla sobre sólidas bases.

— Establece la autoridad en la materia, que es barbarigmo :
« Escribir y pronunciar como en el idioma & que pertenecen,
voces que ya se han castellanizado; como Bordeaux 'por Bur-
deos ; London por Londres.»

Esto juicioso postulado, merece asimismo ser explayado: se
entiende que un vocablo extranjero ha'sido castellanizado, cuando
confiriéndole ciudadanía léxica se le incluye en el Diccionario
oficial. Sin embargo, en cuanto ¡í ortografía y prosodia, puede
ocurrir que el castellano admita al nuevo término, tal cual viene
del idioma ttriginario; ó, imprimiéndole primero toda la fisono-
mía española.

Del primer caso tenemos multiplicados ejemplos en nuestro
idioma; en los que el nominativo singular, y también plural, han
sido tomados íntegra y fielmente de los « casos » latinos.

Algo de esto ocurre con los latinismos que nos proponemos
estudiar en particular: han entrado de lleno en las corrientes
de nuestra lengua, con la escritura latina, que se observa desde
luego por la terminación um completamente ajena al castellano ;
eso sí, constituyendo un solo término, de las dos ó más palabras
que formaban locución en el idioma originario, s£ veces; ejem-
.plos: memorándum, tedeum, ultimátum, médium, desiderátum,
factótum, vademécum, etc., etc., como igualmente quídam, dé-
ficit, fíat, facsímile, espécimen, etc.

—Por convención tácita, perfectamente gramatical, deben
escribirse con letra bastardilla los términos que se toman de
una lengua extraña, i la, en que se escribe.

Más se comprende que una vez castellanizados ná tienen ya
porqué exhibirse talos vocablos en caracteres llamativos, y
entran por lo mismo en la categoría de las palabras co-
munes.

El mayor número de los términos que estudiamos terminan

«o «,• y por mas que, «orno lo hemos significado, tal letra n<S
es tírminal en castellano, nd presenta tampoco ninguna difi-
cultad i la fonología fonética propia del idioma.

Por eso tenemos ya palabras tomadas de lenguas diversas,
que concluyen en m y la Academia al aceptarlas las ba pro-
visto de todos los caracteres y accidentes de las voces genui-
natnente castellanas; ejemplos: álbum, tárgam, que tienen por
plurales, álbumes, tárgumos, formados en perfecta concor-
dancia con la regla general que dice: < los nombres termi-
nados en consonante se pluralizan agregándoles la sílaba es. >
—El castellano tiene palabras de origen latino, qne terminan
como las precedentes, al pluralizarse verbigracia, incó-
lumes.

Luego: si los vocablos terminados en um que estudiamos
son etimológica, prosódica y extrncturalmente afines con las
más puras de nuestra lengua, seguirían con toda lógica su
proceso con arreglo y sujeción al qne siguió, álbum, por ejem-
plo, sogfin resolución expresa de los legisladores del idioma.

Asi pues, rigiéndonos por la miís severa lexigrafía, tendre-
mos todos los quídames que por desgracia abundan; todos
los médiumes que ha forjado la.mente calenturienta y enferma
de los espiritistas; asistiremos á todos los tedéumes que se
entonen por la patria, etc., etc.

Por fin : ha sido, y es, completamente anómalo el procedi-
miento observado por muchos para hacer el plural de los
nombres que acaban en m (consonante como la que más), con
el solo aditamento de la s al singular: en latín jamí3 se plu-
ralizan los nombres con solo la letra s:en castellano tampoco
se emplea si el nombre acaba en consonante; en francés, si)
existe como característica del plural la letra s; por eso, por
la inundación poderosa que ha invadido las ciencias, las artes,
las industrias, las lenguas •; por eso, repetimos, se ha escrito
y escriben tanto álbums, memorándum*, etc., etc. ( ' )

U ) >*o falta, sin embarga quien escrilia í'¡>'lfi
un barbarismo, tales palabras pecan graveni-.-nte c-out
nm. (Academia.)

• \tPTO, sobre cometerse en esto
ira v sonoridad de nuestro idio-



La Academia de la Lengua Espolióla no obstante tüédr «A
BU GRAHÍTÍCA (edición de 1890) que: « ná admiten élplo-
ral ciertos nombres latinos, que son de aso oorrlente en
nuestra lengua, oomo déficit, fíat, tilti<mdtum, etc » advierte á
reglón seguido que < están autorizados álbumes y tárgumes. >

En la edición xni del DICCIONARIO de la Academia (1899)
figuran los vocablos que venidlos estudiando, oomo meros
derivados del latín, en idénticas condiciones que las demás
palabras afines de nuestra lengua.

Hay más: en las palabras superávit, déficit, hace el código
de la lengua española, mención expresa de que c carecen de
plural»: lo que so comprende perfectamente por el signifi-
cado propio de dichas inflexiones verbales.

En cambio, de los demás, latinismos nada expresa tácita-
mente la Academia; luego lo que la ley nó priva el pueblo
puede hacerlo, aán constítucionalmente.

Entonces pluralizaremos siguiendo las reglas generales, los
nombres provenientes del latín que ya se han castellanizado y
que injustificadamente se tienen por latinajos.

Ocioso parece significar que los demás términos, de lenguas
extranjeras, incorporados al castellano, deben normalizarse; así
por ejemplo el anglicismo club, ha de decir en plural clubes, y no
clubs como á diario estampa nuestra prensa.

Ratifica esta lógica y gramatical doctrina la propia Academia
Española con el excepcionalísimo ejemplo que nos presenta en
el título lord, que convierte en lores, apocopándolo á la vez. ( ' )

— Podría suponerse una dificultad accidental para la plura-
lización del esdrújulo espécimen, mas no existe, según anteceden-
tes perfectamente garantidos por la Academia y por el uso ge-
neral : del mismo modo que se dice, regímenes, se dirá, especí-
menes : así como se propala Júpiteres, se seguirá tetragrámato-
nes, en una lengua como la nuestra, en la que los sobresdújulos
son tan comunes.

( n También se ha mttamorfoseado e] tratamiento que se da a] Emperador de las Ru-
sia* i.czar) j que muchos consideran equivocadamente derirado de César: por la figura
aféresis Jn quedado reducido á xar.
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£1 acento grtf&oo no solo hi«re la antepenúltima sílaba de 1M
palabras castellanas; va más lejos, es decir, rarfe atrás, como sé
verá en sanalotodo, décimosétimo ( l ) en l«s que llega á la 5.» y
aún i. la 6.a nota de la escala ascendente.

PAKDUBO.

( 1) Fn (astdlf.no sdo llt-vn
dameato el modo de acentuar
pónmetó.—Es vprdnd que en Jos
el aeeniü i del segundo termino
'a acentuad6u do los simplt

«ida rnlnli.i n i nírnto giáfico; por eso carece de todo íutt-
aJjjimtis est-rilores, cuando consignan por ejemplo, quítate'
e&mputstos cnstellímos domina el énfasis (y por lo mismo

pero ln rc-gln gf-neral de que ' los compuestos conservan
perfecta ni eni* aplíciiule en los casos prop;ie«to» en e

lexto ; rcíiiíinndo ciertas combinaciones de dos vocablos, tildadas á la vez por dee vrfgulas.

VIDA MOl'BBXA. —T. V. 1<
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ETNOLOGÍA Y MEDIO SOCIAL DEL URUGUAY

(Continuación. Véase tomo V, página 87.)

I I I

Somos europeos ? Somos indígenas ? Somos mixtos ? Tales son
las reflexiones que le ocurre á un notable pensador americano,
al contemplar en nuestro medio social tantas fisonomías dis-
tintas, tantas caras diversas. — En Europa, en Asia, África en
cada uno de los continentes la preponderancia de una raza
es manifiesta. El tipo híbrido no existe en ellos, constituyendo
entidades sociales verdaderamente, y solo en sus respectivas
fronteras puede notarse en sus habitantes, las huellas que han
dejado la sangre de otros pueblos como muestra significativa
de su superioridad. La raza -caucásica en Europa domina en
todas partes y únicamente en el mediodía do ese continente)
puede observarse la influencia ejercida por individuos da otros
tipos. — Sin embargo esta clase no constituye sociedades en-
teras perfectamente definidas y su existencia no responde sino
A leyes naturales y lógicas tales como la fusión de pueblos dis-
tintos que producen estados intermedios.

Iguales consideraciones podíamos hacer para explicar la exis-
tencia de conjuntos semejantes, estudiando el carácter de los in-
dividuos, que habitan algunas ciudades situadas al Xorte do África
y al SuddeAsia.

En América y con especiaüdad ¡as repúblicas meridionales
la raza caucásica ni la indígena, ni menos esa intermedia
forman la sociedad. Por esto es que comenzábamos el capí-
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tufó con las preguntas que- nos haoÍAotos, al eĵ floitpAr fiso-
nomías y rostros raros que no evocan da inmediato su pro-
cedencia.

Será preciso que descendamos, oomo el autor a* que hicimos
referencia i las profundidades de la composición social de núes*
tías poblaoiones para analizar sus orígenes, su medio, su condi-
ción y luego abarcar sus desarrollo etnológico estudiando el
cántete r de cada uno de los que han sido factores en nues-
tra organización.

Al despuntar el siglo XVI, el territorio que lioy consti-
tuye el Uruguay no era sino una vasta extensión de tierra
habitada por tribus que vivían en el estado de mayor sal-
vajismo ; apenas si habían llegado en esas costumbres á la
edad de piedra, al menos así parece demostrarnos sus arma.s
encontradas, su rudimentaria cerámica y el estudio antropo-
lógico de sus cráneos.

Los conquistadores españoles pocas noticias nos dejaron de
este pueblo. — Impresionados, quiaás, con la muerte del des-
cubridor So!ís ninguno de los que le sucedieron en la explo-
.ración de esta tierra durante ¡os treinta años subsiguientes
intentaron establecerse en sus costas.—Recién en 1540 el
capitán Juan Romero por orden del gobernador Irala se animó
á fundar un fortíu en el arroyo de San Juan. Poco tiempo
permaneció Romero. Loa indígenas del Uruguay eran dema-
siado indómitos para soportar que en su suelo el conquista-
dor levantara el estandarte de posesión, y los continuos asaltos
de la tribu guerrera, hizo comprender á Romero la imposi-
bilidad de su establecimiento.

Desde entonces hasta Hmiandarias, un siglo después en
1624 ninguna población española existió en el Uruguay.

Decíamos que escasas fueron tas noticias que nos han sido
trasmitidas de los primeros habitantes del Uruguay. Los
indios de los territorios vecinos, los conocían ií ellos por su
carácter altanero y valiente de donde le llamaron charrúas,
como sinónimo de pueblo valiente, turbulento, díscolo.

Los charrúas ocupaban en el siglo XVI, toda la parte sud
de la costa del P/ata. Al norte y siguiendo el Uruguay exis-
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tfan otn« tribus menos importantes tales como los chanda,
los yaros, los que poco 6 nadase diferenciaban de sus vecinos.

La misma vida salvaje las inifinias costumbres, los mismos me-
' dios de subsistencia, los mismos caracteres de raza, aproximaban
i todos ellos, y hacian considerarlos como una misma familia ligada
por iguales lazos é iguales vínculos.— Suscitada la lucha con el
invasor ellos formaron en falanges comunes confundiendo su
sangre en defensa de su tierra, con la idéntica aspiración del suelo
libre.

Arduo y difícil sería explicar el origen y procedencia de este
pueblo. Tal vez apoyados en la opinión aislada de Lozano poda-
mos decir que los charrúas no eran originarios del Uruguay y
que en épocas anteriores debió sor una gran familia que se ex-
tendía hasta mas allá del litoral argentino, pero su historia ante-
rior, ¿ cómo narrarla si nos faltan toda clase de datos y de noticias ?
Esta raza desapareció sin legar A la postericad ningún carácter
especial, ninguna tradición, ni leyenda revestida de veracidad que
consigne alguna noticia de su procedencia.

Confesemos pues nuestra ignorancia á todo lo que sea dato se-
guro y legítimo sobre nuestros orígenes en la época de la conquis-
ta.— Tan sola rendiremos culto, como verdad innegable que eran
valientes, hasta la temeridad, audaces bravios, indómitos; prueba
de ellos, la muerte de Solis, la resistencia á Ortiz de Zarate i
Garay y á Hernandarias.

Pero respecto á sus medios, & sus creencias, ¡í sus costumbres,
¿qué es lo que podemos decir cuando todas las noticias que
poseemos son de autores que tuvieron trato con los cha-
rrúas, cien 6 doscientos años después de la conquista ? Bien
pudieron los originarios del Uruguay, cambiar sus medios de
vida, sus caracteres sociales en un lapso de tiempo tan
prolongado.

Por lo tanto, si pudiéramos hacer una descripción de las
costumbres de los charrúas tendríamos que dejar á un lado,
todo lo que fueran referencias de Ruy Díaz de Guzmán (1612)
Lozano 11745), Guevara ( 1TSO ), Robertson (1177), Muñoz
(1790), Azara (1800) y con mucho niiís motivo todavía á
Funes (1816 ), ¡í Navarra te i 1S30 I y :í Torrente I 1S30), pues
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ninguno de ellos exceptó el primero pudo conocer dé evton á
nuestros indígenas, ni menos estudiar sus costumbres primitivas,
limitándose únicamente cada uno á relatar la vida de este pueblo
en los distintos tiempos que los visitaron, y aun mismo Ruy
Dlaa de Guzmán tan escaso es el crédito quo so le ha dado co-
munmente á sus escritos que su narración respecto i los oharrúas
seguramente estará adulterada.

Tendremos forzosamente que recurrir á autores más antiguos
si queremos tener noticias quizás revestidas de alguna veracidad.
Mártir (1533), Oviedo (1535), López de Gomara (1552),
Baroo de Centenera (1573), Herrera (1601) y las relaciones
escritas que nos han dejado Ulrice Schmith (1567 ), Alonso da
Santa Cruz, Diego García y Luis Ramírez oficiales de las diver-
sas expediciones verificadas por los conquistadores, son fuentes
creíbles y seguramente exactas.

Sin embargo, las contradicciones frecuentes en que caen los .
distintos cronistas enumerados respecto al pueblo charrúa, y la
circunstancia por demás agravante de que ninguno hubiera es-
tado en su contacto bastante tiempo como para hacer un estu-
dio detenido de sus costumbres, haoe que el historiador del pre-
sento se vea en la necesidad de tomar estos datos con reserva. -

Lástima grande que la relación que debió* dejar escrita, sin
duda, Francisco del Puerto se haya perdido en los archivos es-
pañoles; seguramente que ella habría arrojado inmensa luz sobre
]a vida de los aborígenas del Uruguay.

Estas consideraciones, harán comprender al lector las difi-
cultades insalvables con que se encuentra el investigador, cuan-
do pretende historiar el origen del pueblo charrúa, sus costum-
bres y su sociabilidad.

La arqueología es una fuente de información preciosa para
los estudios históricos. En nosotros no es menos importante, por
cuanto nos suministra, aunque de un mndo confuso ciertos datos
que nos indican por comparación con otros pueblos de la tierra,
el estado de su cultura y de su civilización, señalándonos con
los descubrimientos verificados, en nuestros días, de túmulos 6
moundSf su paso y sus inmigraciones hasta el territorio del Uru-
guay.
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Eetos hailazgos verificados en Bocha y Soriího, acusan h>.
existencia de pueblos antiquísimos muy anteriores por cierto i
los charrúas.

Loa restos de esqueletos fáciles y los fragmentos de una e»-'
ramios primitiva, encontrados, parecen marcarnos la existencia
de razas preeolombianas.

Serían los charrúas descendientes de ellos, ó pertenecerían
más bien i la civilización prehistórica de los mounds bilders ?

Es difícil, quizás imposible contestarlo.
En el terreno de las suposiciones que es el único que po-

demos adoptar on esta parte de este estudio, diremos que en
nuestro concepto deben considerarse como pueblos distintos los
constructores de los mounds encontrados en Soviano y en
Rocha y el chanda originario del Uruguay.

Kste por sus condiciones de vida, su cultura rudimentaria,
sus medios, hacen creer que fuern on último eslabón de alguna
tribu proveniente del Norte que después de muchos anos de
vida errante se establecieron en la margen izquierda del anchií-
roso estuario do! Plata.

Y es realmente posible que esto hubiera sucedido, dada la
gran semejanza que existía en sus usos y costumbres, entre
loa charrúas y ehamís, con los timbu.es, guaranís, los caracas
y hasta con los mismos Butucudos del Brasil.

Julio Ramírez oficial de fa expedición do Gaboto describe
igualmente los qnerandíes como individuos ágiles, dotados de
una puntería extrema en el manejo del arco y do la flecha,
lo mismo que en el 1150 do las boleadoras. Los charrúas por
sn parte, según 1103 habla el arcediano Centenera, tenían idén-
ticas condiciones y hasta se servían de las mismas armas de
defensa. Es casualidad? Bien podía ser general en estas tri-
bus costumbres semejantes, sin que ella demostrara vínculo rt
parentesco alguno. Los Timbas dice, el citado Ramírez, tenían
la costumbre de que sus mujeres, como señal de duelo en caso
de muerte de 1111 deudo, cortarse una falange de cualquiera
de fas extremidades; paroco evidente que este uso — tan
poco natural en individuos que tenían que ocupar sus miem-
bros constantemente — era común en los aborígenes uru-
guayos.
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' I*- faméjaiua del lenguaje w una do las - pruebas mí» irre-
cusables del parentesco que debía existir entre la* tribus d«
los charrúas y los indios del Brasil y aun del Paraguay.. ' ,

Sn unos y otros, se hablaba oomo lengua común el guaraní,
idioma único en casi todas las agrupaciones indígenas pla-
tenses y aun del Chaco. Cada una de estas tribus poseía un
dialecto propio, y debemos de decir que es de creer que los
charrúas poseyeran muchísimas voces completamente propias,
seguramente más de las que han sido estudiadas por los fi-
lólogos. Y es de creer esto por cuanto el lenguaje charrúa
recién pudo ser conocide y recogido sus voces, muchos años
despxés del descubrimiento, cuando seguramente esta lengua
habríase alterado con palabras impuestas por sn contacto con
otros indios.

No nos detendremos á explicar detalladamente la cantidad
de modismos y voces parecidas entre los charrúas y los dc-
mfís pueblos brasileños y paraguayos. Ya el erudito, Fran-
cisco Bauza, nuestro primer historiador, consignábalas, en el
capítulo sobre los primitivos habitantes del Uruguay, de su
obra, La Dominación Española, y nosotros poco tendríamos,
que agregar á este laborioso y bien meditado estudio.

Como dice este autor, mientras un* idioma se mantiene en
la esfera de las analogías fonéticas de cierta comunidad de
términos con otras idiomas, puede atribuirse el caso lí mil
circunstancias ageuas ií la comunidad de raza. Pero cuando á
la analogía sucede la identidad, y á las presunciones, la ubica-
ción de las palabras, entonces desaparece la duda, porque no
puede relegarse al dominio de los hechos casuales, la existen-
cia de calificativos idénticos para expresar la acción que
concreta el verbo y las nociones do cantidad y calidad, divi-
sión de sexos, nombre de los astros y condición geológica
de los territorios.

Así los charrúas del misino modo que otras tribus del Brasil
y del Paraguay, usaban con el ini*mo significado los verbos
ai huba (amar) cabá ( herir) juca (matar) denomínabau con
el término Katú, lo bueno, Tuba ¡í lo mucho, guaxú á lo gran-
de, mini A lo etico; al varón llamaban aba, á la mujer Kuftá
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y hasta la partícula e# usado «oitto adjetivo califieatívo si-
nónimo de ilustre era del mismo m»do idéntico. — La falta en
el idioma charrúa del sonido de la f, 4e la I, de la v y de
T; y la pronunciación de la d junto con la v, como vd y
de la m, como mb y en fin y muchísimas otras particulari-
dades que hace notar Bauza1 de acuerdo en esto con Montoya
y Hervas, obligan á creer sin discucidn alguna en la comuni-
dad de ambos pueblos y considerar á los charrúas, como
originario de otros pueblos situados en el Norte.

Todos estos antecedentes ,qne hemos expuesto ligerament»
y algunos otros unís de los cuales podríamos ampliar, quizás
convencieran al lector á considerar como hecho indiscutible
la procedencia extranjera de la raza que poblaba el Uruguay,
en tiempo de su descubrimiento.

Sin embargo, es realmente curioso, y hasta cierto punto
desconsolador, lo que ocurre enla historia precolombiana de los
pueblos americanos. Cuando después de laborioso trabajo pa-
ra verificar ciertos hechos que puedan servir de antecedentes
y conducir al investigador IÍ una consideración revestida de
nlgun fundamento serio, surge de pronto, un dato que no se
ha tenido en cuenta, una noticia desestimada que da un vuelco
por decirlo así, á toda una convicción basada en testimonios
irrefutables. " ' - • • - - •

Tal ocurre entre los muchísimos casos que nos presenta estos
estudios algunos usos inherentes A casi todas las tribus brasileras
y que jamas existieron entre los charrúas. Nos referimos á la an-
tropofogía, costumbre común en las tribus oceánicas del Bra-
sil, desde el Amazonas hasta Río Grande y la quo era desco-
nocida absolutamente por I03 primitivos habitantes del
Uruguay.

IJOS historiadores Funes á principios del siglo pasado y An-
gelis á mediados del mismo, pretendieron aunque de un modo
gratuito acusar á los charrúas do antropófagos, sin aportar en
su afirmación ningún testimonio que así lo demostrara. En
contra de estas opiniones, está á más de la seguridad do que
nunca ningtm, español fue sacrificado por los charrftas, las
declaraciones de distinguidos cronistas de la época tales como
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Dfeg* Garela, Buy Díaz, Luis Baraíreí, Centenera y
pos más modernos, de Azara, y del mismo d'Ottighy. :

Loa chandas no eran, por lo tanto antropófagos, y it lo
eran 6 al menos practicaron esta costumbre, casi todas las
tribus del Brasil y muchas otras de la gran rama guaraní.

De esto resulta un antagonismo de usos ó por lo menos una
diferenoia de hábitos, que no puede atribuirse á grados de
«ulturn 6 de civilización desde que el estado de los indios
del Vruguay era de lo más atrasado, desprendiéndose como
consecuencia lógica y como hecho irrecusable, qua los origi-
narios de nuestro territorio eran tribus autóctonas," por más
que las consideraciones expuestas sobre lingüística, etc., nos
induzcan á creer lo contrario.

Con todo nosotros creemos que estas semejanza? como
igualmente estas contradicciones no deben tomarse al pie de
la letra.

Como lo hemos dicho anteriormente, el conocimiento de la
primitiva lengua charrúa nos es casi desconocida, por cuanto
los estudios realizados hati sido todos muy posteriores & la
época de la conquista siendo muchas denominaciones, que se
tienen como indígenas, tan solo nombres guaranís, con que
así han sido llamados por otros indios.

Lo» descubrimientos arqueológicos, que algún día se verifiquen
en nuestro suelo y las investigaciones que se hagan con más
empeño que lo que se ha hecho hastw ahora, arrojarán segura-
mente nueva luz sobre la procedencia de las tribus salvajes
del Uruguay y marcarán sus orígenes verdaderos, ya haciéndo-
las descender de otros pueblos del Jíorte, ya considerándolas
en su carácter independiente y separada de todas, tal como
fueron encontradas por los primeros conquistadores españoles.

Nos' hemos extendido quizás demasiado en esta prime-
ra parte de nuestro estudiar, pero lo hemos hecho con el
propósito preconcebido de estudios el origen de la nación eha-
rrúa, ya que fue ó desempeña en la historia de nuestro des-
envolvimiento social, la primitiva raza verdaderamente propia
y nativa del suelo que habitamos.

1.
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Hecho este ligar-) paréntesis, prosigamos, pues, estudiando Tos
orígenes de nnestro medio actual.

La sociabilidad uruguaya, tal como hoy se nos presenta, no
es sino una resultante de dog razas principales: una la euro-
pea otra la indígena.

Esta última no existe actualmente; fuá sometida por los euro-
peos, y por lo tanto, no podemos considerarla en nuestros días
como entidad en el medio social en que vivimos.

El Uruguay, al contrario de casi todos los estados ameri-
canos, no contiene en todo su territorio ningún habitante cuyo
tipo responda de un modo inequívoco á1 la raza indígena. —
En las otras repúblicas del continente, viven y se desarrollan
formando parte, ya sea de la clase baja de las poblaciones, ó
bien relegados al interior, fuera de los centros y de las ciu-
dades, llevando una vida nómade como en tiempo de la conr
quista. Son innumerables las tribus que aun existen en el Brasil,
en el Perú, en el Paraguay y aun en el Chaco argentino y en
a Patagonia y que viven en el mayor salvajismo, llevando á
cabo á diario según refieren continuamente las crónicas, ver-
daderos ataques vandálicos, ¡uniones, tales como se verificaban
en siglos pasados.

Entre nosotros la raza indígena ha desapnrecido totalmente
no solo en su estado salvaje, sino, que ni siquiera como ele-
mento constitutivo de la sociedad. Apenas si podemos seña-
lar de un modo preciso y evidente en el rostro de algán
individuo, la existencia de la raza aborígena pura.

Hemos hablado del elemento europeo y del indígena, como
generadores de la sociabilidad actual y debemos añadir un
tercero. Tal fue la raza africana introducida en América des-
de los primeros años de la colonización.

La filantropía de Las Casas trajo la importación de negros
para que sirvieran en los trabajos de explotación de' minas
en el continente, importmídolos primero en Cuba y en Méjico
y después en todas las colonias del Xuevo Mundo. Las po-
blaciones del río du la Plata recibieron del misino modo la
influencia de la raza africana.

La cruza de éstas con españoles y con indios dio la pro-
ducción de clases intermedias.

i&P
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Un et OírugMji 1* importaettn negrera alcanzó1 ana cifra iW-
nwate considerable. A. principios del siglo xix la poblaoiria de
so capital, Montevideo asoendía á cerca de 16,000 habitante*,
siendo de ellos' 1,345 africanos. Esta proporción considerable,
era «in dada debida en gran parte á que los negros eran intro-
ducidos para ser vendidos como esclavos, haciéndose de estos
un verdadero comercio.

La raza negra forma una parte considerable de las poblaciones
americanas.

El Brasil quizás, es el que ha sufrido más su influencia, sien-
do Jas causas seguramente, no solo la extensión considerable do
su territorio y mayor población, sino, también el haber sid« el
último país de América que decretó la libertad de esclavos reci-
biendo en su seno durante muchísimos años, el contingente de
la raza africana.

Entre nosotros, aun cuando su introducción se llevó á cabo
durante todo el siglo XVIII y gran parte del xix, hasta 1842,
nunca asumió su número A una cifra realmente elevada, por más
que existiese como lo hemos demostrado una proporción grande
entre españoles y africanos.

En ese año, 1842, por ejemplo, el gobierno en vísperas de
la invasión del general Oribe a¡ territorio nacional decretó la
libertad de esclavos, forpinnrin ¡fi""^ batallones, de línea con ,
eí contingente de los libertos jóvenes. '

La raza negra, fue, pues, introducida en las ciudades ameri-
canas como mercantilismo y elemento de negocio, IUÍÍS bien qne
como inmigración, siendo ésta la causa de que su mayor aumento
estuviera en razón de la densidad- de población, como ocurrid
en los Estados Unidos y en el Brasil.

En cuanto á la condición social de esta raza, diremos que ja-
más fueron considerados para nada poi1 los españoles. Vejatoria y
humillantemente habían sido introducidos en el Río de la Plata,
en calidad de esclavos, no habü¡t¡índo!oa su situación por lo
tanto, ni A in tentar reivindicar sus derechos. Por eso, jamíís pasaron
de las esferas, bajas de la sociedad, ocupados siempre en el ser-
vicio de sus amos, los que sino I03 trataban con barbarie, no por
eso, los desligaban de su situación realmente oprimida.
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Volviendo i la raía eanoasica que en IR América del Sud faé
la espaflola nnicamente, si exeptuamos el Brasil que fue des-
cubierto y poblado por los portugueses, diremos qne el Uru-
guay después de existir durante más de un BÍglo en estado
completamente salvaje, fue colonizado recibiendo la sociedad
la influencia poderosa de la raza blanca.

Sin embargo, el sometimiento de los charrúas — aun emplean-
do la conquista pacífica por medio de frailes misioneros, ya que
la fuerza. había dado tan desastrosos resultados — no se verificó
en la misma forma que en otras partes de América. El carác-
ter firme y altivo de los naturales del país, siempre se mostró
el mismo, siendo ésta la causa, de que la fusión no se produ-
jera en una escala mayor, como en las demás colonias ame-
ricanas.

No obstante, la mezcla de razas vino con el transcurso del
tiempo, por más que debamos considerar que una gran parte
de los teuidos como mestizos, no lo eran do charrúas, sino
de indios de otros lugares, traídos por los españoles á las
poblaciones del Uruguay como elementos de colonización.

Dijimos que Españoles fue el único pueblo que llevó
el elemento caucásico á la América hispana, no interviniendo
en el desarrollo progresivo de las sociedades respectivas de
cada una de las colonias ninguna otra nación de Europa,
pues la inmigración estaba permitida únicamente de la Me-
trópoli.

El Uruguay quizas fue el único país de sud america que
recibió directamente el influjo de otro pueblo del viejo mun-
do, qne aunque latino y semejante en sus costumbres, medios
etc., á la España no por eso creyóse menos habilitado para
imponer durante siglos enteros sus derechos cié dominio.

El Brasil había sido descubierto casualmente en el año
1500 por Álvarez Cftbral. Los portugueses lo conquistaron,
siguiendo las márgenes del Océano colonizáronlo, al sud, en-
contrándose en el Uruguay con las posesiones de España.

Desde esa época hasta tres siglos más tarde, las guerras,
los diversos tratados estipulados entre las dos coronas, jamás
señalaron con certeza la verdadera líoea divisoria que sepa-
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nban los dominios espaBole* d« los lusitano», fistos terri-
torios limítrofes, por lo tanto sufrieron reciprocamente la
influencia de los dos países. Portugal por BU parte se creía
con derechos hasta el Plata y Espafla creíate dueña hasta
EI Ibicuy. Una diplomaoia astuta por parte de Portugal, de-
sastrosa por parte de España, hizo de estos territorios en litigio
una verdadera confusión de pueblos,

Pero Pertugal fue más allá, todavía. Creíase oon derechos
hasta las márgenes del Plata, siendo esta la causa de que la
primera población que tuviera el Uruguay, la Colonia del Sa-
cramento, fuese fundada por los portugueses. Y no solo la
Colonia sino que los puertos, Montevideo y Maldonado fueron
ocupados militarmente por ellos aun cuando los españoles los
obligaron más tarde, por las armas, á desalojarlos, no siendo
su permanencia sino transitoria. _̂

No así sucedió en la Colonia donde se mantuvieron oon
pequeñas interrupciones desde la época de su fundación, hasta la
celebración del tratado de San Ildefonso (17 77) en que pasó
para siempre al poder de España.

Con todo, la dominación lusitana en la Colonia y transitoria-
mante en otras partes de la margen del Plata, no pudo influir
en nada en la raza, en Jas costumbres y en la. lengua que se
mantuvieron siempre españolas. Apenas como restos perdidos
de su larga estadía en aquella plaza se conservan todavía en
esa ciudad un montón do casas ruinosas en estrechas callejuela!
que parecen afectar una construcción distinta á las que se con-
servan de ese mismo tiempo en otras poblaciones americanas de
origen castellano.

En la frontera del Uruguay por el contrario que en la costa
platense, los portugueses hicieron sentir más eficazmente su ve-
cindad. Xo existiendo fronteras precisas que marcaran los lími-
tes de España y Portugal, los dos pueblos se confundieron en
uno. Añádase á esto el poco resguardo de la campaña oriental
y la inquietud y vandalage de los ríograndenses que penetraban
en nuestro territorio incitados por el robo y el contrabando, y
tendremos las causas que originaron esta amalgama de costum-
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bres y de idiomas que aun en nuestros días se percibe, t petar
de los esfuerzos de uno y otro país para que así no suceda.

Todavía tendremos que añadir un factor nuevo en este con-
flicto de pueblos diversos.

Las tribus indígenas d«l Brasil, las que trayendo el con-
tingente de otras cruzas y de otros tipos obraron eficiente-
mente en el desenvolvimiento de nuestra sociabilidad.

Esta variedad de razas, este cruzamiento de pueblos,
españoles, portugueses, charrúas, etc, verificóse durante los
tres siglos de conquista dando por resultado la creación de
un tipo, mixto en sus orígenes, pero que por su naturaliza-
ción en la tierra de su nacimiento, vino con el transcurso
del tiempo á dar por resultado ¡a formación de un tipo nue-
vo que aparece con caracteres propios y definidos, generada
por este conjunto de razas y que llevara en su espíritu todos
los ardores y todas las fuerzas de sus ascendientes. La
aclimatación á su prepia tierra, al medio en que se desarrolla,
harán de él, el tipo genuino nacional que en ios campos los re-
presentará el gaucho, elemento que formará las falanges insu-
rrectas, cuando á su tiempo sean convocadas, y que en las ciuda-
des lo representará los nativos, los autores de la revolución
política y social que se inició en toda América, en 1810.

Como se formó y cuales fueron las causas del desenvolvi-
miento de esa nueva sociabilidad común en todas los estados de
la América hispana ?

A la verdad que sería difícil decir cuando empezó, á tener vida
propia esa raza nueva. Convengamos que desde los primeros años

" del descubrimiento, apenas se verificó la fusión[de razas españolas
é indígenas ya se notaron sus primeras manifestaciones ca-
racterizadas por sentimientos y aspiración de independencia.
Así desde los tiempos antiguos de la revolución del hijo
Hernán Cortés que lleva en sus venas sangre americana, y
que se lanza á lacha para reivindicar los derechos de su pa-
dre, hasta la revolución de 1810, en cuyo largo intervalo de
tres siglos, son jalones que marcan la aspiración de la
nueva raza, la revolución de N'icaragua contra España de 1542
la de N'uava Granada en 1560 las de Aguirre en el Amazonas
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en 1580, en fin la dé Venes**!* - en 1711 y lade Tupac
Amarú í fines del siglo XVIII m ve desarrollar esta gesta-
ción de la raza nativa, producto único del consorcio de euro-
peos y de indígenas.

Tres siglos ha durado esta transformación y la época de la
revolución de Mayo señala el período sooiológioo de su apari-
ción como entidad ya constituida. Desde entonces ya no recibirá
en su seno la influencia de otros pueblos que puedan alterar su
carácter y su fisonomía propia. El progreso y la civilización
llevará á sus playas millares de inmigrantes de todas partes del
mundo que traerán sus idiomas propios, sus ritos, sus costum-
bres particulares, pero ya no influirán en el desarrollo social;
sus hijos únicamente después de haberse depurado cruzando su
sangre con sangre americana, algún día podrán incorporarse A
la generación.

Dos razas, pnes, principalmente han sido las que han actuado
en la formación de nuestro estado social, tal como existe actual-
mente. Los indios aborígenes poblaron la tierra del Uruguay en
edad remota, manteniendo como especial carácter, en medio de.
su salvajismo, el valor y el temple guerrero. Los europeos á
su vez descubrieron el territorio, lo colonizaron y cada una de
sus conquistas en el Xueyo Mundo, demuestra ol temperamento
de la raza española, de esa raza pródiga en heroísmos y en em-
presas temerarias.

En el Uruguay, los españoles por un lado, colonizando, fun-
dando pueblos, sometiendo las altiveces de los indios, creando
autoridades, y los portugueses por otro explorando la tierra ya
descubierta y fijando, como dice un autor, en la ribera del
Phita los puntos más propicios para futuros emporios políticos
y comerciales, fueron lus dos pueblos de la Europa que contri-
buyeron á la formación de nuestra sociabilidad.

Añadamos á estos elementos la- raza africana á. quien le cabe
lugar prominente.

Así como en las ciencias químicas, para la combinación de
dos metales se requiera la existencia de un tercero, como metal
de aliage, que hará del compuesto, un cuerpo más resistente, más
duro, más fríeil de ser pulido, así en la formación de las socie-
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dade» es necesario aa elementa fio, qué combine loa ele*
mentios para operar una transform»oidn común. La rasa a frioá-
n>, en nuestra sociedad fue el metal de aliage, -y ella entróá
actuar en nuestro medio cuando los elementos indfgen as y «o-
ropeos vibrando todavía como moléculas heterogéneas se encon-
traban en estado de completa disociación.

Como en química igualmente, la sociedad resultante fue i su
vez más laboriosa, más varonil y más civilizada.

PABLO BLANCO ACEVEDO.

CORRESPONDENCIA DIPLOMÁTICA, PRIVADA,

BEL DOCTOR DON MANUEL H E B R E K A Y OBES CON LOS

PRINCIPALES HOMBRES PÚBLICOS, AMERICANOS Y EUROPEOS,

DE 1847 A 1852
(CoBlinuacícJn) (1)

Montevideo, Octubre 13 de 1848.

Continuamos en la espcotativa de los acontecimientos de Euro-
pa. Por un buque salido de Málaga el 1.° de septiembre saho-
rnos que el barón Gros llega á Europa á finos de agosto; no
espero pues, el resultado de su llegada hasta fines del mes
que viene. La correspondencia de Ellauri y de Le Long
ha hecho aquí la mejor impresión y sobro todo el informe de
Mr. Drouyn de L'Hiiys. La imís entera confianza reina en
todos los espíritus, y esto V. sabe que es elemento de vida.
Mr. Southern ha participado oficialmente á Mr. Herbet, que
Eosas le ha hecho ya saber que no puede reconocerlo en su
carácter público. No sabemos lo "ojie liará en este caso. Unos
dicen que viene aquí, con cuyo motivo, se dice, que ha dado
orden para que se le tome casa. Otros aseguran lo contrario.
Dicen que permanecerá eri Buenos Aires, hasta que su Gobier-
no le diga lo que debe haeor. Para mí, esta última opinión con-
tiene un desatino tan tremendo qne será preciso que to vea
para que lo crea. En mi concepto no hay regla de decoro ni dig-
nidad personal ó nacional, qne no despedazo esa resolución.
Sin embargo, no me sorprenderá. Tul vez por el paquete que
se aguarda de un momento á otro sopamos lo cierto . . . . .

Pontes me ha comunicado la correspondencia reservada que
ha recibido de ahí. Está loco de contonto con ella. Se le previe-
ne del modo más forma!, que si Rosas continúa sus proparati-

[í) Véase YlDA IIODEBNA, tomo "V, pajina UO.

VIDA KODEBJÍA—T. T. 18



ÉJL
¿58 VIDA MÓDMKA

TOS bélicos, lo comunique inmediatamente, por expreso, mani-
festando antes i este Gobierno, que el Brasil toma parte en
el sostén de esta plaza y se hace nuestro aliado. ¿Sabe V, algo
de esto? Hemos visto la composición del nuevo ministerio y
que eetiín en el poder los hombres que V. me indicaba. ¿Qué
tales son? Nos prometen algo que'puedan cumplir y que nos
sea benéfico? Aquí hay á este respecto distintas opiniones.
Personas que se creen muy competentes para juzgar á Olinda
y Monte Alegre, me aseguran que son unos rabiosos enemigos
nuestros. Apesar de esto, yo tengo una opinión contraria, poi-
que tal me la ha infundido el modo con que V. me ha tablado
de aquellos señores. Dígame, pues, que es lo que hay de cierto
sobre el particular. — Con Devoize seguimos en la mejor inte-
ligencia. Me prodiga ahora consideraciones que antes nunca me
ha tenido; y tanto él, como Le Prédour, parece que han entra-
do en el buen camino. Su amigo y condiscípulo, el coronel Gó-
mez, qne mandaba la fortaleza del Cerro, desertó y se pasó á los
blancos. Una casualidad, hizo, que cayese en nuestras manos una
correspondencia que le dirigía el enemigo; y viéndose perdido,
montó inmediatamente tí caballo y se fue. Esto suceso lia hecho
sensación, no sólo por el concepto que se tenía del hombre, sino
por que esta defección ha tenido lugar al mismo tiempo que
otras, que, aunque de individuos inris insignificantes, pertenecen
sin embargo, á nuestro ejército de campaña, ó al número de las
personas que más han sufrido en esta lucha, para sostener
nuestra causa. En esta última clase está don Antonio Fernández
ó sea Mazangano. A éste le pillamos una correspondencia, eu
la que se trataba, nada menos, que de su fuga y de algunos de
sus amigos. Aquella no pudo verificarla, pero lo hemos tenido
que desterrar y borrarlo de la lista de los fieles y de los No-
tables. Hay en todo esto una circunstancia notable, y es que
todos los que han defeccionado son hombres pertenecientes á lo
que se llama partido del general Rivera. ¿ Cree V. que no haya
en esto algo que se parezca íí una grande intriga en que para
más vergüenza nuestra, aparezca representando el primer papel
el brigadier general ? Yo lo cico así, y el tiempo me dirá si me
he equivocado ó uó

MASUEL HEEEERA Y OBES,
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Montevideo, Octubre 24 de 1848.

L'Australü y el Paquebot del Paraná, nos han traído noticias
de esa hasta el 9 de agosto y periódicos do Bourdeaux hasta
el 37. Veo por estes que ya se sabia ahí el resultado de la mi-
•idn Gros-Gore y que la opinión pública se manifestaba unifor-
memente contra la política que la aconsejó, y aán contra el
enviado que la puso en práctica. Esto me hace esperar que la
Francia, i lo menos, no nos abandonará. Pero, ¿ qué hará por
ahora? Yo espero muy poca cosa. El estado de la Europa, i
pesar de la renovación do la entente cordial de los dos Go-
biernos de Ftancia é Inglaterra, me hace creer que en mucho
tiempo, el influjo que ella puede ejercer sobre ln conserva-
ción de la paz en ese continente, no se hará sentir de un
modo bastante fuerte para inspirar la seguridad que ne-
cesitan aquellos Estados y sin la que no pueden ocu-
parse de intereses que no les afectan tanto ni tati direc-
tamente. Además, el estado interior do ese país es de tal na-
turaleza, que, aun cuando no fuese por aquella razón, habría
otros y más fundados motivos para no poder hacerse ilusio-
nes en un sentido contrario.- Si tal sucedióse, somos perdidos.
Ala altura á que han llegado las cosas, por acá, es de absoluta
necesidad que la Francia tomo una resolución pronta y decisiva.
El cansancio, el malestar de todos y de cada uno, la falta de
fe y aun la irritación bien justificable, por cierto, que ha pro-
ducido en todos los ánimos, la conducta de aquellos dos Gobier-
nos, que, en nuestra cuestión sólo han mostrado que son grandes
y poderosos por la audacia y el cinismo desús procedimientos, han
llegado á su último término, y todo lo hacen temor. Agrega á esto
que Rosas y Oribe, que están al corriente del estado de los espíritus
emplean también todo género de a&tucia para hacer que las cosas
lleguen á su fin. Así que estoy de muy mal humor. La suerte
del país y de mi familia, á quienes no puedo llevar ni dejar
por que no tengo medios ningunos de proveer á su subsistencut,
son dos cosas que se ligan á mi imaginación dn un modo cruel;
y, si no fuera que hasta ahora no hay cálculo que no hayafa-
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Hadó en favor de nuestra causa, no sé lo que 7a hubiera «ido
de mi.

Mr. Southern llega el S, á Buenos Aires, y, i pesar de tod*
lo que ba hecho para captarse la benevolencia de don Juan Ma-
nuel y Manuelita, no ha logrado ser recibido en su carácter de
Encargado de Negocios. El 18 se le hizo saber oficialmente esta
resolución. Sin embargo de esto, ha solicitado el poder de per-
manecer en Buenos Aires como simple particular, hasta la re-
solución definitiva de su Gobierno, y se le ba acordado su pe-
tición con la obligación de quedar sujeto como todos los demás
habitantes á las leyes y autoridades del «país. Tío sabemos si á
pesar de esta restricción, que por redundante, es demasiado elo-
cuente, llevará adelante su proyecto. Se dice aquí, que quien le ha
sugerido aquella idea al tal Mr. Southern, es nuestro célebre co-
modoro Herbert, haciendo valer para ello, razones y consideracio-
nes que Hood desoyó cuando, se le quiso obligar á representar
un papel igual.

Entre tanto, aquí seguimos marchando á paso de bney.
Todo está tranquilo y el servicio público se hace con has-
tante regularidad, merced á los 40 mil pesos del subsidio. Si
él no nos falta nuestra situación no es tan desesperada; por
que entonces podremos esperar el desenlace de los sucesos.

Adolfo Rodríguez me mostró tu carta, y también Benjamín la
suya. Todo me ha gustado mucho, menos los i ó ñ mil comunistas
venidos bajo la dependencia del Gobierno. Esta determinación nos
mataría si se llevara á efecto. Es preciso que sepas que nonos
podemos entender con los 2500 legionarios que ya tenemos
armados, equipados y sometidos á nuestra débil jurisdicción;
que, ácada momento, nos tienen en los más serios conflictos y
que nos seiá de todo punto imposible continuar la defensa de
aquellos cuerpos, cuya organización es viciadísima y no puede
cambiarse, por que la espada de Breno pesa en la balanza
poderosamente. ¿ Que sería si se les incorporase aquel refuerzo •>
Xo olvides que nada hay mus susceptible que el espíritu de
localismo, y que este no hay aje que no sufra todos los días como
era de esperarse y consiguiente ¡í una prolongación de cosas tan
extraordinarias. Te repito, esto nos sería funesto.
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La» fuerzas que vengan deben ser tropas regulares para quo I*
acción interventora sea eficaz. Esto no quiere decir que no se en-
víe el contingente de obreros insurrectos a* que ya me he referido:
todo lo contrarío, sería conveniente que vinieran, como ele-
mento de guerra y como población; pero, en el primer «aso,
sujetos al poder de las autoridades francesas, residentes aquí,
lo que no sería un obstáculo para que su manutención fuese
á cargo de nuestro Estado, mientras permaneciese en servieio,
ni tampoco para que se le asegurase, concluida la guerra, tie-
rras en que establecerse, como colonos, en el modo y forma
que el Gobierno lo acordase. Ten esto, pues, muy presente.
Todo proyecto que no tenga por base el envío de fuerzas
militares, que inspiren confianza y respetabilidad, y nos apo-
yen para dar á la defensa nacional la organización que nece-
sita, y que hasta ahora no ha sido posible darle, por no
haber tenido el gobierno bastante poder material en que apo-
yarse, es una quimera, que nos hará más mal que bien.

En cuanto á las credenciales que me pides, ya te las envié.
A esta fecha supongo que las habrás recibido.

Estamos esperando el paquete, por momentos y con ansie-
dad. Se asegura que así quo llegue, Mr. Herbert, ie retita
con todos los buques que están aquí estacionados, lo que
importa la separación completa de la Inglaterra do toda in-
gerencia política en nuestros negocios. ¿Será un bien ó un
mal ? Yo no me atrevo á abrir opinión á este respecto ; pero,
lo que no tiene duda, es, que ese suceso producirá aquí un
sacudimiento moral si él no viene acompañado de alguna re-
solución del gobierno francés, que reponga lo que muchos cree-
ríu que se pierde en la cooperación inglesa.

MASUEL HERRERA Y OBES.
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El doctor don M A -
M O » . H B B B U I A Y
O B U escribe ni doc-
tor don AKDXAB L A -
MAS esta Interesante
c»rt* donde le da de-
talles llamativos so-
bre lo que en el íondo
e n n los jeiea de las
legiones extranjeras
y 3e ta iufluenciti

,qne eato haote tenido
en loa hombres crio-
llos p a n afiliarse á
la doctrina del Ame-
ricanismo de Rosas,
Habla de la pintó de
Montevideo como una
farsa, aunque pueda
contarse con 3000 sol-
dados propios. Insis-
te en que la salvación
se encuentra en el
subsidio que daba la
Franda y cu el blo-
queo rigoroso con
m odios eficaces de
hacerlo efectivo. Com-
para que IR postra-
ción es mucha, que
ya Jaita la fe y que
8e necesitaba» pron-

a y decisivas para
¿esvaDerar ln mala
rmpresWn de la con-
ducta Tflcilante, tor-

pe é Infame de loa
dos gobiernos inter-
ventores. "

VIDA MODERNA

Montevideo, Octubre 24 de 1848.

El negocio do Mr. Southern parece que so ha resuelto. Las
cartas llegadas en el paquete aseguran que el 18 se le hizo saber
la resolución de que el gobierno no podía reconocerlo en su ca-
rácter público, que en consecuencia Southern pidió permiso para
residir en Buenos Aires como simple particular; y que esta pe-
tición le fue acordada con la clifnsula de c sujeto á las leyes y
autoridades del país, t,Sin embargo del origen respetable que
tienen .estas noticias, yo les doy resguardo: os cosa que no puede
entrar en mi cabeza, como ya se lo dije á V. en mi anterior.

A Ellauri y Lo Long escribo por este paquete y les doy la
orden formal de que retiren iina de las bases que han propuesto
al gobierno francés en el proyecto de que han hablado i V.
también. Me refiero al envío do los 4 ó 5 mil obreros como
soldados enganchados y Imjo nuestra dependencia IJ jurisdicción
exclusiva. A mí nndio me quita do la cabeza que esta idea ha
sido sugerida ¡í Le Long por nuestro célebre coronel Thiebeaut,
quien, desde luego, vendrá ¡í ser el jefe y representante de las
exigencias de los 7 (i 8 mil hombres que entonces se reunirían
aquí. V. comprende, con solo decirle esto, el vicio radical de
que adolece aquella proposición y la necesidad y urgencia de
combatirla hasta inutilizarla. Sería nuestra muerte, ese pensa-
miento si se realizase.

V. no tiene una idea, mi amigo, del punto A que ba llevado
Thiebeaut su insolencia, después que A fuerza de intrigas, muy
hííbiles, logró destruir las animosidades de Bríc, ganarse A su
cuerpo y hacerle servir de instrumento ¡í sus miras, como está
sirviendo maravillosamente. Su tenacidad y constancia es tanta
que hasta ha logrado, suscitando Ks desconfianzas más crimína-
le?, y excitando el espíritu de nacionalidad, enredar en sus tra-
mas ií la Legión italiana, cuyo jffe est¡! hoy también unido i los
otros dos cuerpos. Pero, sobre todo, lo que más me hace temer
en esa combinación, es, que Ticbeant estaba comprometido y
decidido A prestar el apoyo de su fuerza á los señores Gros y
Gore, para obligarnos á aceptar la vergonzosa é infame capi-

tulaefónq«e pretendieron Imponernos, y que, venal y corrompido
como V. le conoce, pondría Maestro país i merced de BUS inte-
reses, desde que él pudiese contar con un elemento tan podero-
so de buen éxito. Además, si V. estuviese aquí, ee sorprendería
al ver el progreso que ha hecho, y lo que ha contaminado 4 todos
nuestros hombres, aun á los mejor intencionados, la maldita'
doctrina del americanismo do Rosas, debido también, es verdad,
en gran parte, á la conducta insoportable de las Legiones y
los Legionarios. Repito á V. qno es el pensamiento miís funesto

•que podía habérseles sugerido á Ellauri y Le Long.
La idea de mandar aquí A esos hombres como soldados,

mientras dure la guerra, y como colonos para después, es exce-
lante, como todo proyecto que dé por resultado aumentar
nuestra población y aclimatar en nuestro país, la industria, las
ciencias, la civilización, en suma, que se importa con esas in-
migraciones, y que nadie necesita más que nosotros, que nada
tenemos, aunque pretendemos tenerlo todo. Lo que yo combato
y miro como mortífero, es, la colocación de esos hombres
armados y reunidos en cuerpo bajo la dependencia de nuestra
autoridad gubernativa, que V. snbe la farsa que , representa,
aun boy que puede contar con el apoyo do 3000 soldados
suyos.

Todo hombre que venga armado de Europa no conviene
que sea considerado do otro modo que como soldado francés ó
inglés, dependientes de sus respectivas autoridades residentes
aquí. Esto tiene muchos objetos políticos, y en cuanto á con-
veniencias, las primeras que resultarían de una aglomeración
de fuerzas regulares, dentro de esta plaza, sería el gran poder
moral del gobiernu, la regularidad y firmeza de su marcha, y
el sometimiento ó disolución completa do nuestras Legiones
extrangeras, cambiando absolutamente sus viciadísimas é insos-
tenibles organizaciones. En este sentido escribo á Francia y
en él puede V. hacerlo también.

Por acá seguimos bien y esperando con ansiedad la llegada del
paquete. Veremos lo que nos trac. Si la Francia continúa con el
subsidio podemos esperar el tiempo que ella quiera, si no, es im-
posible. Cuando digo subsidio, hablo también de cosa que lo valga
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El doctor don MA-
RURL HBRRSBA Y
OBBS escribe al se-
ñor don JüAH L B -
LOKQ haciéndole Dniy
juiciosas observacio-
nes sobra el envío de
]os i ó 6 mil obre-
ros iustirrectoB de Pa-
rís, insistiendo sobre
lo que ya tiene ex-
puesto en las dos
cartas anteriores.

VIDA MODERNA.

como bloqueo rigoroso con medios eficaces de hacerlo efectivo.
Nuestra postración toca ya á su último término y salo pue-
den sacarnos de ella resoluciones prontas y decididas que
destruyan esa falta de fe que ha inspirado en todos los áni-
mos, la conducta vacilante, torpe é infame de los dos gobier-
nos interventores.

MANUEL HERRERA Y OBES.

Montevideo, Octubre 24 de 1848.

He tenido el gusto de recibir la apreciable corresponden-
cia de V. fecha 2 de agosto y por ella me he instruido del
estado de las cosas y de los recomendables esfuerzos que hace
V. en bien de nuestra causa. Todo lo he puesto en conoci-
miento de 8. E el señor Presidente de la República y puedo
asegurar á V. que el gobierno está muy satisfecho.

Con respecto al envío de los 4 ó 5 mil obreros de los insu-
rrectos de julio, á que se refiere el proyecto que V. ha pre-
sentado al gobierno de la República, tengo orden de manifestar
á V. que el gobierno lo aprueba, por que comprende la ne-
cesidad vital que tiene este país, de población, y sobro todo
de población industriosa. Para obtener este objeto, ahora y
siempre, él se asociará ÍÍ todo proyecto quo tenga esa ten-
dencia; poro en calidad de. soldados depeniientes de la auto-
ridad del patx, él considera que sería funesto para nuestra
Cíiusa, ¡un1 ijiie enrócenlos completamente de medios para sos-
tener las erogaciones que demanda una gran fuerza, y en este
caso, aquel elemento, (pío, subordinado y bien atendido, serta
muy eficaz para el triunfo do nuestra causa, tendría, sobre
ella, una influencia moitíf,i-;\. desdo que faltase el supuesto.
Por esta razón escribo al íiifinr ministro Kllmiri, que si aun
es tiempo, reforme, cu el prnyecto, esa cláusula, y se empeñe
en convencer al gobierno de la República, que si el honor y
los intereses de la Francia se empeñan, directa y decisivamente
en nuestra cuestión, es preciso darles por garantía un apoyo
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raís efiotí, on&l es, el de tropas regulares som«ttda« i la «ola
dependencia délas autoridades francesas, que residen ft> este
país, y las que deben estar munidas de instrucciones las
mis latas.

Aquf estamos muy afligidos con el estado interior de la
Francia, el que se nos asegura que es el más incierto y alar-
mante. Esto noa es doblemente penoso, por que en el interés
que nos inspira todo lo que tiene relación con el pueblo fran-
cés, deseáramos ver definitivamente concluidas las calamidades
con que le amenaza la guerra civil y el vandalismo del con-
munismo. Quiera la Providencia hacer en esto sentido tanto
cuanto nosotros deseamos.

Por aquí todo va muy bien. Si la Francia nos ayuda efi-
cazmente, no dude V. que todo se salvará. Para esto el go-
bierno de la República, tiene poco que hacer como ya se lo
he dicho á V. en mis anteriores.

MANUEL HERRERA Y OBES.

ilontevideor Noviembre 13 de 1848.

La Trionphante llegó ayer conduciendo pliegos, para el al-
mirante y Devoize. La conducta de Mr. Gros en la última parte
de su misión ha sido completamente aprobada. Se confirma ê
subsidio y se ordena el sostén de la plaza á todo trance, mien-
tras no vienen las instrucciones definitivas, qne se anuncian,
pues, el Gobierno de la República ka decidido emplear todos sus
medios en defensa de la causa de ilonteeideo. Esto me ha
comunicado anoche Mr. Devoize, y el almirante ha hecho ignal
comunicación á Batlle. ¡ Figúrese V. como andamos por acá !
Me apresuro pues, á darle la noticia, confidencialmente, por
si no tengo tiempo de hacerlo oficialmente, y felicitarle, así
como á nuestros amigos. Aquella justicia nos debía la Franciai
y la Providencia. Salvándonos de ese modo, nos ha acordado
el premio único que merecían tantos y tan caroi sacrificios
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«tu áe conjeturas 7
aa aw •reotaru de
Mr, Soatbemen Bue-
nas Airea y del nego-
cio Iiillinghurst. Le
di la íran noticia de
que Cenar Dial y Jo-
sé Loii Bustftmante
estaban A la cabra
de la oposición en la
Asamblea de Xotn-
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Marangano, Vidal 7
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dice, Rosas 7 él sal-
drán con la suya :
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guerra coa dos nacio-
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como se han hecho, Nuestros hijos tendrán, mi «miga, un»
patria que anuirán mucho, por que sabrán cuanto ha costado 4

BUS padres. ¡ Ojalá puedan ellos, gozarla más que nosotros. El

paquete aun no ha llegado y ninguno se ha hecho desear más.
Ansio por cartas de V. pues, hace tiempo que no las recibo.
Nada sé de ahí y hoy me importan mucho estas noticias. La
ida de Oelly, nos tiene aquí en un caos de conjeturas. Pontes
tampoco sabe nada.

Mr. Southern, signe en Buenos Aires imitando á Mr. How-
den. Anda de poncho, y lia cambiado su librea dándole vuel-
tas punzóes. Dicen que se queda allí y que al ' efecto ha
tomado casa. Lo que hay de cierto' es que de aquí le fueron
los muebles y todo su ajuar de casa. A pesar de esto, yo
estoy en la misma opinión que he omitido á V. A este res-
pecto. Le remito dos números del Comercio, en qne están una
publicación oficial del negocio Billinghurst, y lo que el perió-
dico ha dicho en defensa del gobierno y en contra de las aser-
ciones de la Gaceta, que V. verá sin duda. Como Rosas ha
dicho que ha remitido á Guido aquellos documentos, hago á
V. también aquella remisión, de un modo oficial, para que
esté V. habilitado completamente, y del mejor modo, en el
caso que sea necesario entrar en contestaciones. La publica-
ción de dicho negocio ha heclio inuchi bien al crédito de la
administración.

Por acá seguimos bien. Cesar Díaz y José Luis Bustamante,
están á la cabeza de la oposición en la Asamblea de Nota-
bles. ¿ Se podía V. imaginar ? ¿ Díaz ligado á los riveristas ?
Pero tenemos una gran mayoría. Rivera, Mazangano, Vidal y
D. Antolfn, han dejado ds sor Notables, así como otros. Es-
to me ha dado ocasión para aumentar el número de los
amigos.

Noviembre 15. — La demora de este buque me dá tiempo
para acusar recibo A las de V. de 27 de octubre y 30 de
septiembre que recibí ayer por la fragata de guerra ameri-
cana. Inmediatamente se las pasé á nuestro amigo Alsina.
La noticia del Constitucional de 21 de agosto/que V. me
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transcribe, viene perfectamente con lo que comunico < V."y
lo que dice el ttessager del Havre de 29.

Para mí es indudable que Rosas al fin se salga con la suya.
El quería, por que no lo creía posible, una guerra con las
dos naciones principales del mundo, y guerra va i tener, Yo
también me saldré con la mía, que, quani méne, Rosas nos
salvaría. ¡Dios lo lleve en cuenta tanto bien!

¿Y por ahí que hacen Vde. ? ¡que gente es la de ese mun-
do mi amigo! Yo repito á V., nada espero. Para mí todo es
igual. A menos que Rosas no les pegue de puntapiés, el
Brasil, reducida su política, á discursos y fanfarronadas ridi-
culas. ¡ Que ocasión ha perdido para realizar el más bello ¡fu-
turo!.... Eso es, peor que esto, mi amigo.

El paquete, afln no llega, veremos si se muestra en el resto
del día, pues apenas son las 7 de la mañana. V. no puede
imaginarse con que ansiedad lo esperamos. Se me olvidaba
decir á V. que no le paso oficialmente la noticia de lo traído
por la Triunfante, por que así me lo ha pedido Dovoize. No
sé el por qué. Pero es indudable.

Le recomiendo mucho el consulado de Río Grande. Juan A.
Gelly, hijo, que se ha establecido allí, desempeñará bien aque-
llas funciones. V. sabe cuantos títulos tiene para mere-
cerlo.

MANUEL HERRERA Y OBES.

Rio Janeiro, Septiembre 30 de 1848.

El término natural de la larga crisis ministerial, era, como
dije á V., era la votación final del presupuesto.

Pero, ¡cosa singular! parece que recién el 25 principió á sos-
pechar e! ministerio que el poder podía pasar efectivamente á las
personas que había indicado á V. desde mucho atrás, y que
pertenecen al partido llamado Saquarema, que hace más de i
años se encontraba fuere de la administración y durlsimamente

duda, con
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tratado. Desde que esa sospecha tuvo, decidieron, el gabinete
y sus amigos apresurar la crisis de manera que tuviera soltHsíón
antes de la clausura de la Asamblea, por que contaban con que
el Emperador .no se atrevería á alzar A los Saquaremas en
presencia de la actual Cámara de Diputados. En consecuencia»
el señor Paula Souza declaró que no podía llevar ni por horas

' la responsabilidad de su título é hizo irremediable la inmediata
admisión de su renuncia. De ella, se siguió la disolución total del
gabinete y el llamamiento que hizo el Emperador, por interme-
dio del vizconde de Macahé, del de Monte Alegre (saquarema)
para organizar la nueva administración.

A las 11 de la noche del 28 (día en que sucedió todo lo refe-
rido) estaba arreglada la siguiente combinación, que ayer fue
publicada.

Presidente del Consejo, Ministro de Negocios Extranjeros é
interinamente de Hacienda, el vizconde de Olinda.

Ministro del Imperio, el vizconde de Monte Alegre.
Ministro de Justicia, el desembargadnr Eusebio Queiroz C.

Mattoso da Cámara.
Ministro de Marina, é interinamente de Guerra Manuel Fe-

lisardo de Souza é Meló.
Estií indicado para el lugar importantísimo de Presidente de

la Provincia de Río Grande el seüor Piinenta Bueno. Ignoro aún
si admitirá.

Las Cámaras han sido prorrogadas hasta el día 15 del co-
rriente.

Si la de Diputados so alborota, es seguro que la disuelven.
Aquí tiene V. amigo mío, la historia y el resultado, hasta

este momento (9 de la mañana), de los últimos días de la crisis
ministerial. Ese resultado que ha colocado en el poder á un
partido proscripto, hace 4 años, trac una grande inversión en
la administración del Imperio, del uno al otro extremo. Los
primeros días pues, van A ser absorvidos por esa atención
tanto Blas vital cuanto el partido caído es considerado como
muy violento y emprendedor. La administración actual es, en
opinión de todos, muy capaz de adoptar una política inteli-
gente, previsora y firme tanto en el interior como el exterior.

" < * " * '

Eso se espera. Eo cnanto a", nosotros «lia representa, fyxlo lo
qne bay en el Brasil de má», hostil i Ro*aa. Ea, en ese~s«m-
tido, la administración más decidida, que se ha organizado
desde que estoy aquí. Sus ideas sobre el Río de la Plata,
manifestadas do todos modos, son las que V. ha visto pro-
fesadas por sus representantes en la Camarade Diputados lo*
señores Eusebio Queiroz (actual ministro de justicia) Pedro
Chaves, Paulino Pereyra da Silva, etc. Veremos como se nos
presentan en el poder.

La ocasión sería oportuna, oportunísima, para que Guido
c umpliese las órdenes que se decía haber recibido de Rosas
pero hasta ayer, á las 6 de la tarde, no lo había hecho.

Esa demora puede explicarse, si las órdenes existen, por
la desolación rn que se encuentra por la pérdida de su hijo
Daniel, el más esperanzoso de los suyos. El cadáver de ese
joven fue encontrado en las cercanías de París, con una bala
en el pecho y una pistola vacía en la mano. Se le supone
muerto en desafío.

La noticia de las órdenes de Rosas se ha, publicado en el
numero adjunto del O' Brasil. Corno V. supone, voy ¡í prin-
cipiar de nuevo y es la quinta vez. Esto me tiene muy ocu-
pado y preocupado.

AXDRÉS LAMAS.

Rio Janeiro, Octubre 27 de 1848.

La Triunfante por la que pensaba enviar á V. la adjunta de
30 de septiembre no salió, y creo que ya no saldrá hasta des-
pués de la llegada del paquete de Europa, que tarda extraordi-
nariamente. Así hemos estado sin buque para Montevideo por
un mes cabal.

El viaje de la corbeta americana, me ha sorprendido hoy, día
ocupadísimo para mí, porque tengo en él una conferencia ajus-
tada y el ánimo inquieto, pues me prometen que maBana tendré
la solución de algunas de mis gestiones.
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Si no se miente, baste en los gestos, debo ereer que estos Be-
Sores tienen muy buenas disposiciones, y me parece que es I»
gente más capaz de traducirlas en hechos; sin embargo, no oreo
que huya nada completamente decisivo auteí de saberse bien la
reaolución de Europa y en particular la posición en que queden,
los ingleses en el Plata. Pero — Dios y don Juan Manuel me-
diante — hay probabilidad y mucha, de que se obtenga algo que
«os adelante y facilite el camino. Tengo esperanzas y trabajo
cuanto puedo, hago cuanto sé — es esto lo que puedo afirmar
i V. en este momento.

Guido pidió una conferencia el día i y la tuvo el 9. En esa
conferencia presentó su nota exigiendo la satisfacción, de que
ya tiene V. conocimiento, por los discursos de los Diputados;
y después agregó, que como Tomás Guido al señor vizconde de
Olinda, le daría conocimiento, enteramente privado de sus ins-
trucciones, lo que hizo en efecto. Esas instruccionos le preve-
nían que en caso de no obtener la satisfacción pedida, consi-
derando agravadas, por ese acto, las anteriores ofensas, etc.,
pidiese sus pasaportes y ae retirase de la Corte. Guido abundó
en protestas de su disposición personal á hacer todo cuanto
fuera posible para evitar esa extremidad, etc. E3a disposición
de Guido me parece muy sincera, por que me consta que no
tiene la mínima gana de volver IÍ Buenos Aires, á gozar de
las condiciones del sistema ú cuyo triunfo coopera activa-
mente.

Ese hecho — no dude V. que es hecho — decifra, i. la vez el
sistema y el hombre Guido.

El 20 recibió la contestación del gobierno imperial, muy
cortés, y hasta pudiera decirse, atenta las circunstancias, estu-
pendamente corles, pero que, en sustancia, solo dice que no
puede agregar nada á lo que dijo en la Gímara el señor
Souza Franco, cuando los discursos se pronunciaron. Como lo
que dijo el señor Souza Franco, le fue conocido y comunicado
á Rosas, con los mismos discursos, «s claro que eso no le sa-
tisfacía; y qne la respuesta equivale á una repulsa formal.
La consecuencia era, que, cumpliendo sus instrucciones pidiera
Guido los pasaportes.

ttirU3*&VBk, PRIVABA M í

Pero, eso no ha sacedido hasta boy, y me pareo* que no
«oederá hasta nuera resolución de ¿osas, pues entfeník) que
Guido va i consultarle, si encuentra 6 ni, suficiente 1» con-
testación que ha recibido. Si este es manejo de Rosas ó sim-
ple resultado de las disposiciones personales de Guido, como
muebos creen, es cosa que no me atrevo A decidir.

Por parte de este gobierno se continúan los preparativos en
Río Grande. Hoy sale un vapor con tropas.

La prensa principia rf apoderarse del negocio.
Espero que el Jornal publicará un artículo en estos días.
Ahora le envío el del O'Brasil, papel ministerial. FíjeBe V.

en Ja línea subrayada.
Gelly llegó, inesperadamente, el día 19. Se muestra contento

de la situación del Paraguay. El objeto verdadero, pero,
muy reservado, es obtener algunos jefes y oficiales de mar y
tierra, armamento, etc. — Entiendo que todo lo conseguirá.

De Europa sólo puedo decirle que recibí de Ellauri, la
carta que incluyo original, que el Daily - Netos, de Londres,
de 23 de agostn, dice lo que ver¡f en el Jornal del 12 del
corriente, y que el Constitucional de París, (periódico de
Mr. TliiersJ de 21 de agosto trae lo siguiente que no se ha
publicado aquí.-^ « On assure qu' A l'invitation de laFrance, le
c gabinet britanique vient de deeider la cessation de toutes
< relations díplomatiques avec Rosas. Les divitiones francaise
« et anglaise vont étre augmentées et tout annonce que des hoa-
« cuites, serieuses vont commencer. » La bella causa italiana
está expirando. En el Jornal encontrará los detalles.

ANDRÉS LAMAS.

París, Agosta 17 de 1848.

Tampoco esta vez le escribo de oficio por nue nada hay Euimn
de positivo que comunicar oiiciamieute. Habías recluido la HBBEKRÍ

r , ̂  habiéndol

que te escribí por el paquete ultimo y Benjamín te habrá
explicado con más detalles los dos grandes proyectos en que

sücospnl
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Saltado de la Era-
pa. Bol proyecto! ae
reduelan i que In
Frauda enviara In-
medlate mente dos
oompafilas de artille-
ros y dos de ingenie-
ros: que después re-
mitiera 2, S o mas
mil hombres de los
que desterrarían por
comprometidos en la
revolución de Julio:
qne esos soldados se
recibirían como colo-
nos voluntarios para
después de la guerra
y que el gobierno
francés invitara al del
Brasil á entrar en la
Intervención armada
y nos prestara su ga-
rantía moral para un
empréstito de 4 ó &
millones de pesos
efectivos. Dice que Le
Long es nn cbarlatAti
y hace referencia á
la práctica va adqui-
rida de su vida diplo-
mática, pidiendo &1
doctor Herrera salve
ciertas informalida-
des que le auota.

estoy enfrascado par» poder proporcionar i Vds. lo que *o»
hace falta pura salvarnos, hombres armados y dinero,. Dw*
pues de 'aquella fecha he tenido varias entrevistas con «I mi-
nistro de negocios extranjeros Mr. Bastide, con muchos Di-
putados de los más influyentes, y con el general Cavaignac
Presidente del Consejo de Ministros y jefe del Poder Ejecutivo.
Todos rae han recibido muy bien, y han acogido mis ideas y
proyectos con benevolencia. Pero, desgraciadamente, los asun-
tos de Italia, que han tomado la mala vuelta, que Vds. vertCn
por los diarios, los preocupan hoy de manera que á ninguna
otra cosa pueden prestar atención seria por el momento. Así
me lo han manifestado y yo he tenido que armarme de la
misma paciencia, que no me ha abandonado en 9 años y dar
tregua á mis pretensiones. Espero que esta vez no serán muy
largas por ¡quo hay probabilidad de arreglar la paz entre el
Austria y la Italia por la mediación de la Inglaterra y la Fran-
cia. Si así sucede, y pronto, también podemos contar con
una pronta y acaso favorable resolución en nuestro negocio.
Mi proposición, que do acuerdo con el ministro, le presenté
por escrito el 27 de julio próximo pasndo, se reduce á que
manden á esa, inmediatamente dos compañías de artilleros y
dos de ingenieros, con su armamento; que después' remitan 2,
3 ó más mil hombres de esos Valientes que tienen que des-
terrar por comprometidos en la revolución de julio, y á más
las armas y municiones competentes; que el gobierno los re-
cibirá como colonos voluntarios, y ¡í su disposición, obligados
á servir en ln presente guerra, y que establecida la paz, se
les premiará con tierras y los medios de trabajarlas; que el
gobierno francés invite .al del Brasil á entrar en la interven-
ción armada y nos preste su garantía moral para un emprés-
tito de 4 ó 5 millones de pesos efectivos. Mucho tengo adelan-
tado ya sobre este; y si la garantía] se presta, casi no dudo
en obtenerle. No hay que consentir de pronto en dichas tan
grandes, pero muchísima reserva y confianza en el porvenir,
que antes de 6 semanas el negocio debe estar decidido. A Le
Long nada le he comunicad», por que tiene dos grandes de-
fectos, el uno es el no mirar la cuestión sino bajo el punto de

«>BHEBPOtira¿srdíí Ü
PBIVADA

vista exclusivamente francés; y el otra, aer un charlatán que
no guarda reserva en nada, con tal que resulte alguna satis-
facción i su vanidad. Asi anda liacifndo un uso indiscreto de
una carta oficial, quo le dirigió, hace peco, nuestro amigo
Lamas. No sé hasta que punto llevará sus indiscreciones, y
si me forzará á contenerlo de un modc severo. Yo debo sos-
tener el decoro de la República y de la Legación, que desem-
peño, cen la dignidad irpprctiva. Les Lcn.bres para conocer-
los bien es necesario tratarlos largo tiempo y muy do cerca.
No es todo oro lo que relumbra de lejos. Bien á mi costa
he adquirido de esto una larga experiencia. Mucho he sufrido
mientras las cocas no han tenido más que una tendencia per-
sonal.

He extrañado que inmediatamente después de llegada la
noticia de esta República no se me hayan remitido nuevas
credenciales como lo han hecho las otras Repúblicas. To-
davía es tiempo de llenarse esta formalidad, pero que sea
lo más pronto pasible. Venga pues una carta de nuestro
Presidente al general Cavignac Presidente del Consejo do
Ministros y encargado del Poder Ejecutivo de la Repú-
blica francesa; otro poder como el que se mo dio como
cuando vine para celebrar tratados de comercio ú otros
que convengan, etc. A más una carta tuya al ministro de
negocios extranjeros, Mr. Bastide (Julio) hablando en los tér-
minos de costumbre y agregándole que yo, como ministro ple-
nipotenciario, estoy por tí encargado do expresarle lodos sus
sentimientos, etc. Para ganar tiempo y apoyar mis actuales
pretensiones, voy í anunciarles ya que de un paquete á otro
espero todos estos documentos. Para el jueves 24 estoy con-
vidado á comer en casa del ministro y probablemente habla-
remos de nuestro asunto.

JOSÉ EIAATJRI.

VIDA MODBBXA.—T. V.
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El doctor don Au-
n é » L I M A * comu-
nica al doctor don
HlKVXL HXBHBBA Y
O n t Que en Janeiro
continúan p&mlizadsi
autgeationct, por más
que le le ofrece re-
aolrerlns para fuelia
dewrminaaa.

E] doctor don As-
í a i s LAMAS comu-
nica al doctor don
MAÜL'EL HMIRKRA Y
ÜBKfl los resultados
negativos y parciales
obtenido* durante el
pfiit que hada disein-
peíialja BU misión y
de las dificultadespe-
ciirimriasporqtk'alra-
vcsuLa, si (?s que »o
creía n e c e s a r i a l¡i
Cf)lisc¡vaiiiSn d>> lu
Legltcu'm porel tiem-
po que ¿1 creía bas-
tante liara ol)t.-nor lo
que se proponía.

VIDA MODEBNA

Rio Janeiro, Octttbre 31 de 1848.

Adjunto á V. copia do la carta do Le Long. Do ella, y de
lo que Le podido averiguar, se doduoe que la conducta de
Gros ba sido aprobada, que el gobierno francés no quiere aban-
donar á Montevideo,,pera que por los complicaciones de Italia
su acción se subordina IÍ un nuevo acuerdo con la Inglaterra.

Ya que esto es así fatalmente, no nio molesta tanto la de-
mora ds una resolución definitiva; por que eso dará tiempo,
tal vez, á que el gobierno inglés conozca el rechazo de Hood,
cuya noticia oficial saltó do aquí el 3 de agosto. Dios dé á
Vds. resignación. En mi anterior, que va por la balija que
cerró esta corbeta el 27 decía ií V. quo se me había prome-
tido para el 28 la resolución de algunas de mis gestiones. Eso
no lia tenido lugar y sigo una lucha desesperada con toda costa
de dificultades.

ANDRÉS LAMAS.

Río Janeiro, Octubre 31 de 1848.

Al recibir V. esta carta estaní cumplido el año de la misión
para que fui despachado.

Los cjno rao han hecho la injusticia de pensar que yo solo
vine ií gozar aquí; los que piensan que yo estoy contento y
tengn interés en continuar, so eiiuivocnu.

En el pnís no veía elemento alguno de triunfo; de Europa,
tomín lo que vino. — ; Olí! lo temía ! — ¿que quedaba pues? —
¿ií dónde se volvían los ojos? Ai Brasil. Ojalá no tuviera otra
tarca que la de justificar mi misión de 1S47 !

El Brasil, sobre todas sus desgracias, lia tenido, como Vds.
han visto, la de no tener gobierno en un año entero, y yo he
estado, como le dije otra vez, condenado al tormento de Per-
nelope. En ese tormento se ha consumido el año; se ha con-

sumido mucho de mi «alad; Be han consumido los medios que
se me dieron. Lo que afin tengo en poder de Autonini, me
serviré para cubrir los días que restan hasta la resolución
de Vds, y asegurar mi regrtso, ni menos el do mi familia,
ó para que ella y yo vivamos aquí algún tiempo, pues «fin no
sé lo qué resolveré. Los resultados han sido negativos y par-
ciales. Negativos, como «1 de impedir que se hubieran estre-
chado, al punto que iban ií estrecharse, las relaciones ya es-
tablecidas con Oribe. Parciales, como el do haber conquistado,
(con mucha fatiga, por cierto) el pronunciamiento de la Cá-
mara de Diputados, cuya influencia puede exceder todos los
cálculos, y que, por lo pronto dificulta, si no imposibilita, un
nuevo tratado con Rosas. La fatign quo esto tne ha costado,
los gastos quo he hecho, los malísimos ratos que he pasado,
las contrariedades con (pie he luchado, son de aquellas cosas
que en nuestro país, principalmente, ni Be aprecian, ni se
quieren comprender.

Usted, que debo sufrir mucho de eso, y que me ha visto en
presencia de Guido, que tiene abundantes medios que prodiga,
y muchas y antiguas relaciones, calculará ¡o que deben haber
costado esos pocos resultados negativos y parciales.

Prro la conservación de lo que se ha hecho, la eventualidad
de lo que puedo hacerse si Rosas persiste en sus exigencias, y
si la Europa so decide favorablemente, — ¿merece la pena del
nuevo sacrificio que sería necesario para cotiservar la Lega-
ción, al menos por estos cuatro meses, en que nuestro destino
no puede dejar de estar resuelto?

Yo, como V. ve, no puedo resolver la cuestión. Lo único
que me cabo decir, es que si el gobierno decide mi continua-
ción aquí, siento, á un punto, que no puedo expresar, mi falta
de recursos pecunarios.

Pocas veces me he sentido más abrumado, más desespe-
rado, que al escribir estas líneas y el oficio relativo. . . .

ASDEÍS LAMAS.
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El doctor don Mi-
HUBL H E H E U U T
OBES escribe al doc-
tor don ANriBÉS L A -
MAS manifestándole
que aunoa neuoe que
ahora debía abando-
narse IA Legación en
Janeiro, y que lo
apoyarte con sinceri-
dad, Indtnndoleaqoe
trabajara, porque si
él no riKibta el pre-
mio de. sus esfuerzos,
nhí oslaban sus hijos
que lo retirían. Le
habla de un incidente
con el ministro de
hacienda y de laa sa-
tisfacciones A darse
al sefcor Castio en ol
Brasil: como asimis-
mo de la ignorancia
de Toníes respecto á
lo que el doctor La-
mas comunicaba rela-
tivo ni sefior general
Guido.

Montevideo, Noviembre 16 de 1848

Ayer i la oración recién pude hacerme de la corresponden-
cia que me envid V. por el Hestrel. Por consiguiente no tengo
tiempo, sitió para acusarle recibo y decirle que desdo «noche
me ocupo incesantemente, do proveerle de los fondos que me
pide. Creo que hoy lo dejaré todo arreglado. Ya V. compren-
derá que nunca menos que ahora debe abandóname esa Le-
gación, y es preciso resignarse A soportar esa necesidad, que
ninguno mejor que yo es capaz de avalorar en sus penas y
disgustas de toda especie. Mientras yo conservo mi posición
V. no dude un momento, do que le he de dar todo mi apoyo
sincero, muy sincero; por que en ello están mis sentimientos
individuales y mi interés por la causa publica. Por lo demás,
laa consideraciones en que V. entra por sus temores, de que
RUS exigencias se traduzcan mal, son de tal naturaleza infun-
dadas, y fuera todo lo real y razonable qne no creo necesario
entrar á rebatirla. Trabaje V., y trabaje como lo hace, que si
V. no recibe el premio de sus esfuerzos, ahí están sus hijos
que lo recibirán. Muy satisfecho estoy con los traba-
jos de V.

El asunto del maldito documento me ha dado uii malísimo
rato. En esto momento acaba de salir de aquí el ministro de
Hacienda, á quien he hecho presente lo ocurrido y se ha ma-
nifestado tan pesaroso y sorprendido cjue he quedado com-
pletamente convencido, de que ni ha visto ni leido, ni sabido
lo que firmó. A cualquiera que esté .en nuestro modo de ser
y en la precipitación y urgencia quo llevan en si las cosas
más insignificantes, aquello no debe sorprender.

Hágame V. el favor de decírselo así al señor Castro, y darle
mil y mi! batisfacciones. Él no debe dudar de que el gobierno
aprecia demasiado su decisión y buenos servicios, afiu cuando
se le suponga el máí descuidado en lo que respecta á su honor
y crédito en el exterior, para que hubiese podido consentir en
que se le fuese á molestar con una exigencia tan injusta
como ofensiva para nuestros intereses políticos. El importe

•COKHESPOliraNClA DIPLOMÁTICA, MOTADA 2 7 7

del documento será cubierto aquí, dentro de dos ó tres día».
Pontea está en ignorancia completa de todo lo que V. me

comunica, aun de Jo relativo i Guido. No té lo que esto
quiere decir, por que él es discreto y acérrimo amigo de
nuestra causa.

MAS DEL HERRERA Y OBES.

(Continuará.)



REVISTA DE REVISTAS

AMERICANAS

RP.VISTA. DE DERECHO, HISTO-
RIA Y I,ETBAS (Buenos Aires
— Enero de 1902.)

Mujeres de Ibsen, por
Carlos Olivera. « Hay en toda
obra de arte, — dice el íintor,
— una intención, que se reali-
za más ó menos. Y ella es un
índice del estado de alma del
autor. » Agrega que no siempre
el interés de la obra se desa-
rrolla en el personaje principal
del cuadro, y sí generalmente
en las figura» secundarias ; esto
es el caso de Ibsen. Hiato-
liando ligeramente 1H. evolución
literaria del ilustre dramaturgo
noruego, encuentra c n *" pri-
mer cielo, influencias de Sha-
kespeare, Goethe, POP, Ciikk-
nSn, Byró'n, etc., ÚK las que ha
ido desprendiéndose poco á
poco, hasta formar su escuela
personalísiina. « Ibsen rs una
cuerda cuya vigorosa sonori-
dad, proviene, naturalmente, del
dolor. Los felices no cantan;

la felicidad, la satisfacción,
cuando menos, es el principio
de la inercia mental. La fibra
se agita para no desaparecer. >
Así explica el génesis do su
ftbra. Su concepción de la mu-
jer, la hace derivar do su pro-
fundo resentimiento con la vi-
da. Hay en él, un concepto dual
en apariencia, pero que en rea-
lidad, no es más que uno: la
mujer es un ser perverso. « Sus
mujeres amables son tristes; y
on general, fugitivas siluetas, á
las que se acerca con pruden-
cia, como si temiera destruir su
encanto sino las mirara de le-
jns. Su manera de pintarlas es
convencional sin ser forzada.
Son, por decir así, medallas del
comercio literario, cuyas le-
yenda?, de belleza insuperable,
hay que repetir, por que es
inútil tratar de rivalizar siquie-
ra con ellas. El poeta no las
admite con despejo; su cora-
zón las siente quizás como una
ventura en que su vida no le
permite detenerse ; las trata con
delicadeza, como flores raras;
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C no las somete a" su ba-
i, ni á BUS reactivos; son

las mariposas de sus dramas.
Tal es Dagny, en los Vikini/s
de Helgeland; y la Ingeborg,
de Los Pretendientes. Tal es la
tierna pero inverosímil Solveig,
de Peer Gijnt. Hay en ellos
figuras incoherentes, artificia-
les. » Sigue el autor haciendo
el proceso de las mujeres bue-
nas de Ibsen, figuras conven-
cionales que es preciso darlos
cuerda íí cada momento para
que BUS miembros palpiten, pa-
ra que sus labios simulen pro-
nunciar, las palabras q'-ie un
mecanismo les hace lanzar des-
de adentro; si el autor las ol-
vida un instante, so mueren
sin hacer ningún caso de lo
que estií pasando ¡¡ su alrede-
dor. En cambio, cuanta vidn
en sus mujeres perversas. « Se
diría que las ha estudiado lar-
go tiempo, que las lia penetra-
do, que conoce sus menores
pensamientos í la visto de sus
menores gestos. Es impondera-
ble la facilidad, el aplomo, con
que las dibuja de un solo ras-
go. Se levantan en el escenario,
desde el principio, como perso-
najes espontáneos, conocidos,}'
de intensa vida dramática.»
Hiordes de los Yikiurj* de Hel-
geland y Etlda Oahler y sobre
todo e»ta ultima es la encar-
nación fie la felinidad en la
mujer. Termina el señor Oli-
vera su artículo, que parece
cortado, sin conclusión, hacien-
do un detenido proceso de la
personalidad de Fdda Gablcr,

« hermosa, fría en aparienei»'
pero profundamente disimula-
da. Debajo do ese mítrmol cir-
cula una sangro misteriosa y
terrible, sangre moderna, bi-
zantina por el refinamiento,
pero siglo XX por las ansieda-
des, las esperanzas imposibles,
y el profundo excepticismo.
Tbsen, está todo entero en
Hcdda Bablcr, porque en este
drama ha querido sor franca
y serenamente femenino. Al fa-
do y encima de los problemas
sociales que agita el más terri-
ble de los problemas psicoló-
gicos de nuestros días, so ha le-
vantado frente A él y se ha he-
cho interrogar. Esfinge, su
respuesta es vaga, y puede sa-
tisfacer todos los temperamen-
tos, ci anonadarlos de angustia.
Superior á su ambiente, Hedda
Qabler no se qucjn, desdeña el
sufrimiento pero no se atreve
tampoco á ser la lieroína de sus
deseos. Es que los sabe impo-
sibles. Sabe que sueña despierta
y que es tan desesperanto el
sueño como la realidad. Es un
Ilamlet racionalista. Su pode-
rosa poro segura imaginación
le ha hecho asistir á* las orgías
del hombre que adora, y se ha
llenado de cansancio y de re-
pugiKiucia .sin haber bebido,
ni amado, ni jugado todo á una
carta. Ha interrogado el mons-
truo de la lubricidad, sujetán-
dolo con pinzas para que no la
fascinara. Ha caído en el ma-
trimom'o por hastfo. No quiere
ser ni madre, ni prostituta, ni
proxeneta. Los celos únicamen-



te parecen conmoverla; y no
creemos que artista alguno su-
pere A Ibscn, en la maestría
con que pinta su manera de
jugar con la víctima de sil ocul-
ta pasión. E* la táctica del ga-
to, dul zorro, del tigre, amorti-
guada, por un inimitable control
(le sí misma, que sin embargo
no trasciende los límites de lo
verosímil. Sinuosa, pero de in-
tención rectilínea, su alma se
plcga como una serpiente, á
todos los disimulos: so desliza
sedoso, para levantar de pron-
to la cabeza ¡rutada, con los
fijos fijos y los labios apretados,
do los que parto unn reticencia
6 un sarcasmo filoso y enve-
nenado; ó so lanza como un
torrente para rematar su furia
en espuma inofensiva. Sufre el
indecible tormento dé saber to-
do sin liaber gustado lí fondo
do naila. Su clarovidencia equi-
vale á experiencia. Discuto un
adulterio posible, con ia calma/
(le lia cirujano militar y la
gracia dolorosa de una duque-
sa caída del Buiílcvurd Saint-
Germain en las familiaridades
de un cochero. Su última mi-
rada A la vida es un bostezo
jnaiieiosOj mezcla de humores
y <le angustia, una inmolación
(|iio es una maravilla do buen
gusto y de delicadeza aristo-
crática. 8

ARCHIVOS DE CAOUNALOGÍA,

MEDICINA LBGAI, Y PSI-

QUIATRÍA (Buenos Aires —
Enero de 1902.)

Valor de la Pslcopa-
tologia en la autropolo«
gía criminal, por J. Inge-
gnieros. — Comienza su intere-
sante estudio el distinguido
jefe de las clínicas de Medici-
na Legal y Neuropatologfa de
la Universidad do Buenos Ai-
res, estableciendo la diferen-
cia que existe entre los con-
ceptos del delito, sostenidos
por la escuela Clásica de De-
recho Penal — cuyo espíritu,
campea en la legislación con-
temporánea—y laeiencia crími-
nalógica moderna. Aquella, con-
sidera el delito como un simple
hecho jurídico, sin atribuir
importancia á las condiciones
orgánicas y mesológicas 'que
constituyen su determinación.
Establece categorías desiguales
de delitos y delincuentes igual-
mente, dotados de libre albedrío
y responsabilidad. Esta,estudia
científicamente el delito, con-
siderándolo como fenómeno
mórbido de la actividad del
individuo social y por tanto
sujeto ¡í las condiciones del
medio físico ójeósmico; á la
constitución fisiosíquicas del
delincuente etc. De estas dos
concepciones acepta el autor
!a última como más de acuer-
do con las nociones fundamen-.
tales de] evolucionismo y del

determinismo, que «on las
doctrinas filosófica» que pro-
fesa el autor. Dice que asi
como en medicina se ha con-
quistado la noción funda-
mental de que no hay enfer-
medades sino enfermos, en
criminalogía puede afirmarse
que no hay delitos sino delin-
cuentes. De todo esto deduce
la concepción positiva del deli-
to que sujeto i las reglas del
método científico ha creado la
moderna criminalogía. Hace
luego un esbozo sintético de
la criminalogía científica, criti-
cands la falta de 'método ob-
servado en ese estudio que
lia impedido' formular una
división clara de la mate-
ria, agregando que es po-
sible, esbozar su metadolo-
gía sintética, de acuerdo con
el método positivo aplicado al
estudio de los fenómenos de la
patología humana ó social que
enseña tleVen ser estudiados
desde estos tres puntos de
vista: sus cansas, sus manifes-
taciones, su tratamiento.

Basado en esto principio
que dice haber escapado hasta
ahora á los criminalistas, esta-
blece tres cuerpos de estudio
con las siguientes denomina-
ciones 1." Etiología Criminal
que estudia las causas deter-
minantes de los delitos. « En
lugar de presuponer el «libre
albedrío» del delincuente, bus-
ca el c determinismo » de su
acto antisocial en su consti-
tución orgánica y en las con-
d i i d l bi en que

g
diciones del am

y en
biente

vive.» 2.* Clínica OrinwfoUí'
gica: que estudia la» ñúSifl-
ples formas en que se rftürii-
fiestan los actos deliotuotos;
no trata de establecer la < res-
ponsabilidad > del delincuente,
sino de fijar sn grado de c te-
mibilidad, según el peligro que
pueda resultar de su conviven-
cia en la sociedad y-3." Tera-
péutica Criminal: que estudia
las medidas sociales é indivi-
dualizadas, de profilaxia y de
represión del dulito; no trata
de < castigar > al delincuente,
sino que procura asegurar la
« defensa social > conta su
actividad morbosa, medíante
la segregación en estableci-
mientos é instituciones apro-
piadas en los diversos casos.
Hace luego una'ligera crítica
del DerechoJ Penal, tal como
lo entendiera la escuela clá-
sica y entrando de lleno en
el estudio de las tres divisio-
nes propuestas, comienza por
esbozar sintéticamente la etiolo-
gía criminal. Los factores del
fenómeno delictuoso han sido
divididos en dos grandes gru-
pos : 1." factores endógenos,
biológicos, propios de la cons-
titución fisiopsíquica de los
delincuentes, y 2.° factores exó-
genos, mesológicos, propios del
medio en que actúa el delin-
cuente. — Los primeros se
manifiestan bajo forma ie mo-
dalidades especiales, de la con-
formación morfológica y el
funcionamiento psíquico de los
delincuentes. Los segundos son
inherentes á las condicionse
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del ambiente físico 6 A las dol
ambiente social. Estas dos
grandes divisiones admiten A
su vez una subdivisión. El
estadio de los factores binló-
jicos 6 sea la anteofología cri-
minal, comprende dos partes,
vinculadas entre si y recipro-
camente subordinadas: la mafo-
logia criminal, que estudia las
anomalías morfolójicas de los
delincuentes; y la psióopcito-
logia criminal que estudia las
anormalidades funcionales en
psigue de los misinos. Los
factores externos ó exógenos,
comprenden la sociología cri-
minal que estudia Itvs factores
sociales del delito y la meteo-
rología criminal que estudia
sus causas físicas. Hace luego
un detenido paralelo entre las
escuelas suboopolójica y socio-
lójica deduciendo que entre
ambas escuelas no hay ninguna
disidencia efectiva y sí pura-
mente nominal, estudia luego
aislada y colectivamente el va-
lor de los diversos fautores en
la etiología crimina!, sentando
que ninguno de los tres grupos
de factores basta, por sí solo
para explicar la, etiología cri-
minal y que la necesidad de su
coexistencia es una noción fun-
damental. Estudia luego los
factores antropológicos del de-
lito, historiando ligeramente, la
evolución de la ciencia antro-
pológica, desde las primeras in-
vestigaciones de Lombroso,
Mano, Peuta, Virgilio, Thomp-
son, Ferri, etc., señalando sus
errores y sus méritos para He-

Mr BXÑtítA»

gar A formular estas dos cues-
tiones: 1.* La presencia de.
numerosas anomalías morfoló-
gicas deja definitivamente es-
tablecido que aquellos delin-
cuentes en quienes predomidan
los factores orgánicos, son BH-
jetos anormales, incluidos en la
familia de'los degeuerados, y
2.a Las anomalías morfológicas
de esos delincuentes no son es-
pecíficas de la criminalidad,
sino comunes A todos los de-
generados ; lo que viene A des-
truir la teoría del «tipo de-
lincuente s do la esencia Lom-
brosiaua y sí it demostrar que
en los delincuentes existe el
« tipo degenerativo ». Hace
luego, algunas consideraciones
sobre el rol importante que jue-
ga !a psicopatología criminal,
afirmando que el estudio ver-
daderamente esencial y especí-
fico de los delincuentes debe
ser el de sus anomalías psico-
lógicas. Establece" brevemente,
la diferencia entre la clínica
psiquiátrica y la clínica crí -
minalógictt que la anterior con-
clusión podría confundir y ter-
mina el doctor Ingegnieros di-
ciendo que la metafísica penal,
ha sido ya reemplazada por la
criminalogía científica y propo-
ne en definitiva para el estu-
dio de esta ciencia, la división
apuntada al principio, como
método seguro de llegar A re-
sultados pra'cticos.

LA REVISTA NACIONAL (Bue-
nos Aires — Noviembre y
Diciembre de 1901.)

p r i m e r o » nmerl»
e a u o i , por Nadaillac. — El
Marqués de Nadaillac, uno de
los más eruditos antropólogos
contemporáneos, autor de obras
notables, tales como América
Prekistorique, escribe un lumi-
noso capítulo sobre Los Prime-
ros Americanos, juicioso como
siempre en sus apreciaciones,
ti fuer de sabio verdadero,
empieza declarando que, < El
continente americano ha sido
probablemente poblado con pos-
terioridad al Asia y A la Euro-
pa >

En la controvertida cuestión
del origen de los primitivos ha-
bitantes del Nuevo Mundo ha
sido mucho mita terminante, el
sabio francés que nos ocupa,
en otros de sus trabajos que co-
nocemos. Asi pues sabemos que
participa de la opinión de la
procedencia asiática, vale decir
adámica.

Precisamente en abono de
esta escuela, hoy triunfante en
la controversia, debido á loa
progresos y conquistas de la
ciencia, resume el autor que ne-
cesitamos los siguientes datos :
. .'. los descubrimientos recien-
tes tienden ÍÍ rechazar la gran
antigüedad del hombre en Amé-
rica, Las fabulosas cifras dadas
por Lyell, Vogt y" otras son
evidentemente exageradas. Es-

tarnos muy lejos dolos 150,000
aftas del dolobre de Claymont,
6 de loa 57,600 atribuidos ni
esqueleto dé N. Orleans. Cita
en favor de estas ideas las
conclusiones de los recientes
Congresos antropológicos inglés
y yankee. Éstas cuestiones, re-
lativas á la antigüedad del
hombre americano tienen intima
conexión con el origen mis <S
menos remoto deja raza hu-
mana.

La escuela partidaria de la
pluralidad de las razas, de laa
familias autóctonas que lo es a
la vez, de la edad indefinida
del planeta mío habiiamos, pre-
senta A sus adversarios como
dilema [de hierro la^ cronolo-
gía genesiaea que da al mundo
una edad de seis á sieto mil
años.

A este argumento sin valor
científico han respondido cum-
plidamente los progresos de la
geología moderna y «los re-
cientes descubrimientos » de
que habla Nadiiillac.

Adeniiís un ilustre Prelado
sudamericano, profundo s¡íbio
a' la vez en prohistoria y teolo-
gía, ha declarado tícita y va-
lientemente : « . . . ; pero aquí
todo cálculo se hace imposible
y solo se puede repetir á los
sabios: estableced y fundad
sobre buenas pruebas la anti-
güedad dol hombre y de Io3
antiguos pueblos; l-.i Biblia no
os contradirá. > « Las genealo-
gías del génesis son incomple-
tas probablemente; por consi-
guiente no pueden servir de
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bwe cierta pura 1» cronolo-
gía.»

El respetable autor de Ame-
riqne Prehistorique después de
aoepinr datos y opiniones de
Darwin, D'Orbigni,etc., refe-
rentes al terreno relativamente
moderno, del que se han ex-
traído restos del hombre pís-
tense, entra inmediatamente á
la apreciación de los produc-
tos de la industria manual del
aborigen americano.

En esto, reforzando sus au-
torizados juicios con los de
otros eruditos, llega á la con-
clusión de que, las piedras tra-
bajadas por los más remotos
habitantes del continente oc-
cidental, basta hoy observadas,
son siempre pulidas; luego la
prehistoria de América está
por hoy exenta del irresoluble
problema de las sílices de The-
nay que tanto han preocupado
á la ciencia hasta el punto de
hacer decir al pasionista ó chi-
flado Goudry que el trabajo se-
cundario que en ellas veía n(5
correspondía al hombre, pero
sí, á su PREDECESOR el drio-
piteco.

«Si no sabemos nada, sigue
diciendo Nadaillac, sobre el
origen ó sobre las emigraciones
de los primeros habitantes del
Nuevo Mundo, sabemos ya por
las numerosas osamentas reco-
gidas que Jos primeros ameri-
canos no diferían en nada, sen
por su tamaño, sea por su ex-
tructura ó sea, de los hombrea
del antiguo Continente. — J/e-
Ttos diferían aún por sus con-
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capciones y por sus aetot.»
Pero en lo que más extensa

y minuciosamente se detiene
Nadaillac en su interesante mo-
nografía — Los Primeros Ame-
ricanos es en los mineros de
las épocas primitivas del Mun-
do Nuevo, que constituyen con
toda evidencia un pueblo labo-
rioso, inteligente, esforzado, oo-
mo los mounds bulders.

< Las canteras y las minas
se extendían en considerables
supercios, dice. >

« Los útiles eran'de los más
primitivos, martillos de piedras,
picos y rodillos de madera. »
s El fuego era empleado á me-
nudo ; regaban las rocas des-
pués de haberlas calentado para
obtener una explosión más
fácil. »

« Los martillos desempeña-
ban el principal papel; en una
sola cantera de Arkansas se han
encontrado más dequinientos...»

«Los picos merecen una
mención especial.»

e Se ha calculado que de una
sola cantera de Arkangas se
habían extraído más de 100,000
metros cubitos de piedra; como
de otras.»

A esto agrega t las minas de
cobre y oro, como asimismo
las fuentes ó yacimientos de
petróleo, explotadas desde tiem-
pos muy antiguos; pero toda
huella había sido borrada; todo
recuerdo de los antiguos mine-
ros se había perdido, cuando
en 1S48 los trabajos de una
compañía minera vinieron á
revelar su existencia. *

« ¿Quienes eran estos mine-
ros, dice por fin el publicista
que nos ocupa?

(¿Pertenecían i una raía
hoy día desconocida, ó bien
debemos mirarlos como los an-
tepasados de los Indios que los
primeros exploradores niiiori-
canos encontraron en posesión
de las inmensas regiones de la
América del Norte?»

— Los sabios americanistas
qne se hacen desfilar enseguida
optan por la primera hipótesis.

< Sin pronunciarnos sobre su
valor, concluye el erudito Mar-
qués de Nadaillac, es difícil
creer, que ¡os indios bárbaros
y nómades que encontraron los
conquistadores - hayan podidu
levantar los mounds, los teo-
calis, las fortificaciones, que
vemos; explotar las minas,
cavar canales, levantando jar-
dines artificiales, y obtenido
cosechas regulares, »

«Sería necesario explicar
también las causas de su degra-
dación, decir como tina pobla-
ción entera había abandonado
sus bogares, las tumbas desús
antepasados, y de sedentaria se
había convertido en nómade.»

¿ Por qué los mounds, los
inmensos terraplenes que aca-
bamos de citar, nó se encuen-
tran sino del 25 al 51° de la-
titud Norte; del Cabo Sable
en la Florida, en el Lago
Vinipeg, en el Maine al Nor-
te del Daiota; fuera de estos
límites no se encuentran más. »

A este puot^ deseábamos
, precisamente llegar, < dónde

termina ya el artículo qne re-
vistamos y comentamos;

Aunque parezca inverosímil
es perfectamente creíble que
el consumado antropólogo y
arqueólogo Nadaillao, como
toda esa pléyade de profundos
sabios conocidos boy bajo el
nombre de americanistas igno-
ran que en las vertientes del
Atlántico, aquende el Amazo-
nas, existen con más ó menos
profusión los mounds, esas
admirables construcciones te-
rreas que han singularizado á
un pueblo aborigen del Nuevo
Mundo, cuya historia escrita
en BUS monumentos, es cada
día mejor descifrada é inter-
pretada por nuevos Cham-
polión y Rawlison.

Es inexplicable el silencio'
que guarda á este respecto el
valiente explorador de los bos-
ques vírgenes sudamericanos,
el malogrado Creveauxjes sen-
sible también, que el popular
Adolfo Cronean apenas men-
ciona los túmulos <5 mounds,
de sudamérica. — Luego el
único aviso 6 anuncio, (que
sepamos ), haya tenido la cien-
cia, sobre tan trascendental
tema, ha sido, el reducido pros-
pecto que presentó la Repú-
blica del Uruguay al Congreso
Histórico Hispano - Americano
do Madrid al enviar las mues-
tras, ejemplares ó especíme-
nes de nuestra riquísima ar-
queología prehistórica.

En nuestro país, existen mi-
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llares de «minas 6 túmulos,
conocidos en los campos, en la
región del Este principalmen-
te, con el significativo nombre
de Cerritos de los Indios.

—Los profesores Arechava-
leta y Figueira han mencionado
suscintamente, y de paso, los
innumerables túmulos de San
Luis en el departamento de
Rocha ; el aficionado que esto
escribe, ha estudiado icas de-
tenidamente no solo \osiuoujuis
característicos y simbólicos, sí
que también «tras construccio-
nes de tierra igualmente admi-
rables y estupendas, quo exis-
ten, que yacen desconocidas
en nuestro territorio nacional.

—Las profanas consideracio-
nes que arranearon, más á mis
suntidos impresionados, que á
mis facultades conceptivas las
maravillosas, estupendas fábri-
cas arqueológicas uruguaysa,
fueron consignadas en Notas
que tuve el honor de presentar
al 2." Congreso Científico Lati-
no Americano reunido reciente-
mente en Montevideo.

E. s. y s.

REVISTA DEL ATENEO (Bue-

nos Aires — Diciembre de
1901.)

Una obra de grandes
proyecciones, por Fr. E.
D. Sisson. •—Fray Enrique D.
Sisson escribe en la revista del
Ateneo un notable artículo, co-
mo todos los que salea de su

pluma práctica y erudita, titu-
lado una obra de gründá pro-
yecciones — y lo es, indudable-
mente, la que traducen sus
páginas, porque, aun cuando
tí grandes rasgos, se bosqueja
con claridad bastante ese pro-
blema de la educación de la
infancia, que tanto debe de
preocupar i las sociedades mo-
dernas, á fin de que la juven-
tud sea preparada de manera
conveniente para recibir y usu-
fructuar con provecho el lote
de civilización que les dignarán
las generaciones del presente.

A tal propósito se dirige
según el padre Sisson la or-
ganización de una exposioión
llamada « de la infancia, > que
debe de inaugurarse breve-
mente, en Buenos Aires por
iniciativa de una asociación
de señoras llamada de < Ma-
dres Cristianas». Esta asocia-
ción ha obtenido para su ins-
talación el palacio de cristal
del « Pabellón Argentino ».

Como lo índica su título, la
exposición será dedicada ex-
clusivamente i. lo que atañe íí
la infancia del hombre moder-
no, á lo que se necesita para
guiar su formación física, in-
telectual, moral y social.

El artículo del P. Sisson que
revistamos es, pudiera decirse
el plan razonado de esa exposi-
ción: en élseanalizany comentan
las ocho partea piineipalesen quo
se dividirá su programa mos-
trando con detalles ilustrativos
las proyecciones que cada una
de esas secciones tiene ó im-

porta para la vida del niQo ar-
gentino.

Elogiosa por todos concep-
tos es la idea que ba tenido
la asociación de • Madres
Cristianas» llevando A reali-
zación BU obra pia, y en ella
no vemos más que un defecto,
aquel quo circunscribe los tra-
bajos á la historia únicamente
de la niOez del pueblo argenti-
no; porque, á ..ser de otra ma-
nera, la república del Uruguay
podría alcanzar papel lucido y
hermoso, exhibiendo los adelan-
tos de nuestra educación común
y los numerosos materiales rela-
tivos al asunto cuidadosamente
acaparados en nuestro museo
Pedagógico por la inteligente
acción del bachiller Alberto
Gómez Ruano.

Pero la asociación de « Ma-
dres Cristianas» ba querido
hacer un trabajo exclusivamen-
te argentino, y de ahí que ex-
cluya en sus programas el va-
lioso concurso que en el caso
pudieran prestarle las repú-
blicas hermanas; concurso que,
segúj nuestro seutir, es indis-
pensable al objeto que se en-
camina aquella exhibición, por
cuanto la República Argentina
no tiene historia suya, propia-
mente diehn, sise recuerda que
ella surgió ala vida social pos-
teriormente ií la paraguaya, que
fue1 donde España sentó prime-
ramente las bases de la colo-
nización del Plata.

Y al par que la paraguaya
está la vida oriental, por tantos

siglos ligada estrechamente i
la vida argentina. .,• . . • • . . .i'-'..

En éste sentido pues, la idea
de una exposición déla infan-
cia es estrecha en miras: deja
muchas insalvables lagunas que
llenar.

Además, como estudio his-
tórico curioso, que será el de
esta exposición, resultará trun-
co en sus paites más princi-
pales como ser la del origen
de su civilización, si, como
es presumible se empieze
dando á conocer el medio am-
biente educativo do la vida del
niño indígena antes de civili-
zarse, y esta no se ba de en-
contrar amplia y claramente
dibujada sino en la vida ver-
daderamente rústica y nóma-
de de las tribus paraguayas.
Cuando so empezó á formar
la República Argentina, ya de
alguna manera se encontraban
influenciados sus habitantes
por la civilización establecida
en el Paraguay.

Otros artículos igualmente
interesantes que el revistado
contiene esta publicación entre
los cuales se encuentran Es-
cenas de un drama inédito,
por Martín Coronado; Espu-
ma de mar, por Manuel María
Oliver; La jmticia.de pax, por
Luis V. Várela, y Estorbos
bonaerenses, por Carlos Vega
Belgrauo.
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LA REVISTA NUEVA (Santiago

de Chite — Diciembre de
1901.)

Corta* inéditas, de don
Antonio José do Irisarri á don
Bernardo O ' fíiggins. — Estns
cartas son tres. En la primera
de ellas, (fechada en Londres
el 10 do febrero de 1822) re-
fiere Irisarri á O'Higgins sus
trabajos en Europa á favor del
reconocimiento do la indepen-
dencia de las repúblicas ame-
ricanas. Como se sabe A finos
de octubre de 1818, O'Higgins
nombró i Irisarri diputado de
Chile al Congreso do Aix la
Chapelle (Aquisgran). En las
instrucciones que recibió, en-
tre otras cosas se le decía:
«procurará fijarla (la opinión
del pueblo inglés) en favor de
la América combatiendo
constantemente en los periódi-
cos las imposturas de los agen-
tes de Madrid, r

La segunda carta (Paz, 26
de febrero de 1831 ) fue escri-
ta durante un viaje que, por
un motivo de negocios y de
familia hizo Irizarri ¡í Bolivia
en 1831. Da ella mía idea de
la situación política de Chile
en aquella época y de las espe-
ranzas que abrigaban los anti-
guos amigos do O'Higgins en
orden á una pronta vuelta de
éste al poder, eficazmente au-
xiliado por el general Prieto.

La tercera carta (Santiago
de Chile, 6 de julio de 1833)

está relacionada con una ar-
diente polémica que sé produ-
jo en Lima entre los amigos de
O'Higgins y ios do Freiré. En
abril de 1833 don José Joaquín
de Mora publicó un articulo en
M Mercurio Jferuatw encami-
nado i demostrar que los mo-
vimientos revolucionarios re-
cientemente verificados en Chi-
le tenían por objeto «llamar
si general O'Higgins para de-
positar en sus manos la suerte
de la Repfiblioa. » Provocó este
artículo una violenta réplica de
don Carlos Rodríguez, amigo
del general Freiré exaltado ca-
rrerino y hermano de don Ma-
nuel Rodríguez, don Carlos, en
su alcance al Mercurio Pe-
ruano, prodigó á O ' Higgins
todo género de insultos y re-
cordó el asesinato de los Ca-
rreras y el de su hermano don
Manuel. O'Higgins se decidió
ií acusar ante el juradu de Im-
prenta el Alcance al Mercurio
Peruano. Escribió con este
motivo Á Chile pidiendo algu-
nos documentos. Con los do-
cumentos de su archivo parti-
cular y con los qne recibió de
Chile, publicó un libro titulado:
Acusación pronunciada ante
el Tribunal de Jurados de Lima
por el doctor don Juan Ascencio,
contra el alcance al Mercurio
Peruano, publicado por don
Carlos Rodríguez y denunciado
por el Gran Mariscal del Perú
don Bernardo O'Higgins. Lima
1S83. El jurado declaró culpa-
ble el escrito de Rodríguez y
condenó á su autor á dos me-

i efeonBofr roñi. El U-
de Ateepop fue contentar

/ ^ i ChH« poj «I antiguo oa-
jrreíiao dan Manuel José (ían-
darillas en una serie de artícu-

Ei ¿ravtwea, níflWW
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siguientes.
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1*4 LEOTUBA (Madrid — Di-
ciembre de 1901.)

«tuptiago Hasiftol, por
B. üomeneQh. — Termina el
artiouliíta en este número, su
estudio acerca de 1H persona-
lidad artística y literaria de
Santiago Rusifiol.

Después de sentar sus ideas
respecto de la técnica artística,
que él considera como un medio
y no como un fin, sin por eso
creer que para el juicio de una
obra pueda preseindirse de ella,
«e pregunta, si ante la impor-
tancia atribuida á lo que podría
llamarse la retórica de la pintu-
ra y ante la fama de los vir-
tuosos de ella, « ¿ no es ver-
daderamente una cosa excep-
cional el pintor que se aparte
de esa corriente y tome la téc-
nica como un medio ? > Piensa
Domeneeh que ese pintor es
Kuaiñol. c En sus cuadros, dice,
Ja habilidad, desaparece, no
transige con la habilidad por
la habilidad. > Ante ellos no
solo se reconoce al que sabe,
sino también al artista que
siente y como es original en su
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manera de ver y sentir, 1
nica es tan suya que á i
otra se asemeja.

A las obras de Rusffiol se
ajusta admirablemente la má-
xima de Miguel Ángel espvw
ta por francisco de Holanda.
« . . . Hacer la cosa de manera
que parezca, después de muy
trabajada, qne iué hecha casi
de prisa y casi sin ningún tra-
bajo. . . . »

Su sencillez, -su aparente si-
metría y la tranquilidad del pai-
saje y ~de las figuras, hacen
recordar Jos cuadros de los pin-
tores quattrocentisti.

Nadie encontrará en ellos
ni las brusquedades de olaro-
obscuro y de tonos; ni la vi-
veza de matices y colores que
bienen la retifia, ni las figuras
movidas y de líneas hasta ator-
mentadas, de las que tanto se
suele abusar. La estética de su
técnica artística, la esboza Ru-
siQol en estas frases :

t Has visto como lograban
esos hombres (los quattrocen-
tísti) la grandiosidad dentro
de su nimiedad de factura,
al revea de los pintores espa-
ñoles que pintan gordo y ha-
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cen fiaoo? ¿Has visto qoe
despreocupación mis grande
en el modo de escoger lo que
hoy llamamos asunto, de co-
locar las figuras en él medio
que ee les antojaba artístico...
de ponerlas en el fondo que
juzgaban armonioso? ¿Te has
fijado en el modo mate con
que pintaban y ,el horror que
sentían por los colores chillo-
nes ? ¿ En la . prudencia con
que empleaban las tintas, en
el modo opaco de ser colo-
ristas ? Mira ese Botticell i; fíja-
te bien, aunque Bé que estás
convencido. Mira esas flores:
no hay un color entero en
ella»: no hay ni una que no
sea una hermosa media tinta ;
no hay un tono vigoroso que
no tenga complementario al
lado, ni un tono que ee adelan-
te, ni que se salga del cuadro,
como dicen muchos críticos,
ni vigor de pincelada, ni es-
pontaneidad, ni otros clichés
ni ocho cuartos. Su objeto es
el conjunto y observa como
lo buscan en la armonía, no
engañando jamás con gritos y
con gestos de colores. Eso es
ir al grano. ¡ Viva el árbol de
Guernica! Eso es pintura de
cámara y no pintura de espec-
táculo teatral, eso es pintar
carne artística y no trompe
l'osil, ni nature ruorte para
engañar á las mansas multitu-
des. » (»)

Concluye Domenech. esta parte
desu estudio expresando su pro-
funda admiración por las obras

(1) Impresiones íie arte, pitts, 1ÍS v 130.

de su talentoso paisano, verda-
deras maravillas del arte. «tTñ
cierto encanto misterioso, diee,
una atmósfera extraña y yaga
envuelve ¿los personajes y i.
los objetos de sus cuadros.
Contemplándolos, trabaja el
corazón de tal modo, que sólo
sabemos sentir y sofiar. »

Entra ahora el articulista &
la obra literaria de Eusiñol.
La forman más de doscientos
artículos, publicados en diarios
y muchos de ellos colecoiona-
dos con los títulos de Desde el
molino, Impresiones de arte y
Amánt peí mótit; 'sus libros
Oí-aciones y Fulís. de la iñto,
y su teatro (L'alegria qite
passa, El jardf abandonát,
Cigarres y formigues y Lli-
bertad.J ( )

« Forman los primeros tomos
una larga serie de trabajos pu-
ramente subjetivos, de un ca-
rácter poético intenso y de un
sentimiento profundo, exterio-
rizacioaes del alma de nuestra
artista, y constituyen en este
sentido una especie de autobio-
grafía muy íntima. > En este
concepto es su obra maestra
Oraciones y muchos capítulos
de Hojas de la cida. Hay ade-
más entre los trabajos de esa
índole puramente subjetiva.otros
que, si bien participan del ca-
rácter de los anteriores son más
bien_ representación de lo visto
en el mundo exterior á él y
que forman ya una serie de

<1 i Estrenado c-n Barcelona en octubre
úHÍDio. —fí. A. P.
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delicadísimos cuentos, de gran-
de observación/ ya obras tea-
trales notables, por su origi-
nalidad, el'Conjunto de aus ca-
racteres y su intensidad poética.
Tras anos párrafos destinados
á sintetizar los caracteres del
teatro español pasado y presen-
te entra el autor i estudiar las
novedades que i. la escena trae
RusiBol. « Fondo y forma, dice,
son completamente diferentes
á lo hecho hasta el presente en
nuestro teatro -nacional.

Se huye de una acción dra-
mática llevada & cabo por he-
chos exteriores y se busca, en
cambio, en el alma de los per-
sonajes. No son tampoco las
pasiones las que mueven & és-
tos en la escena, y menos, por
lo tanto, los sentimientos ex-
traordinarios desarrollados con
violencia.

Se busca un temperamento
bien definido y complejo, y se
le trae á la escena en uno dé los
estados de su desenvolvimiento
más adecuado para hacerle tea-
tral y artístico. Se le rodea de
otros temperamentos de índole
distinta y á todos ellos se les
coloca dentro de un medio, no
sólo pintoresco — que esta con-
dición existirá sólo como se-
cundaria de la obra, — sino de
la acción real y de un alto sen-
tido psicológico, para que sea
todo un factor dramático deter-
minante, en parte, de la acción
y de los personajes. >

Opina el articulista que el
teatro de Rusifiol es en este
sentido, después de Realidad

de Galdós, lg mito venWeí* y
oompféta expresión del' influjo
del naturalismo llevado al teatro
español, adornado oon una en-
voltura altamente poética y
ocultada frecuentemente con
grandes esplendores idealistas
que miran hacia el simbolismo.
Ésta antinomia, es más apa-
rente que real, por la forma
con que la soluciona. Cree Do-
menech que' 'en este sentido la
obra más perfecta es El jar-
din abandonado que entra i
estudiar después de bosquejar
su argumento como lo hace con
La alegría que pasa. Después
de este análisis hace resaltar
otro elemento importante, y
novísimo de esa dramaturgia y
es la música. Esta no entra
cotno factor lírico á la manera
de la zarzuela <3 la ópera, sino"
como una especie de comenta-
rio musical que, como la plás-
tica, coadyuva á la expresión,
dramática.

Es algo de lo empleado por
Roberto Shumann en el Man-
fredo, de Lord Byron. En Ru-
siñol, hay qne buscar el ger-
men de este procedimiento en
sus Oraciones. Es la tendencia
A fusionar los aspectos di-
versos de expresión artística,
— la poesía, la música y la
plástica, — que arranca desde
el mundo pagano, atraviesa la
Edad Media y sigue en los tiem-
pos modernos desarrollando sus
elementos parciales y acercán-
dolos á veces. — Tal es la obra
de Busiñsl escrita lo mejor de
ella en catalán. — Pintor infa-



M0&E8M,

Ügable,su8 cuadros son nume-
rosos. Todas las cualidades de
BU temperamento, resaltan en
sus obras pictóricas así como
en las literarias y € no esto por-
que pintando escriba y escri-
biendo pinte, sino porque sien-
te el arte de una manera sin-
tética, y cuando, para expre-
sarle, la pluma no le sirve,
coge los pinceles ó vicever-
sa. >

Domenéch da fin aquí á su
interesante é ilustrativo estu-
dio. RusiCol está en la pleni-
tud de su vida. Su obra no es
aún completa, pero nuevas ma-
nifestaciones de su genio, le
abrirán sin duda nuevos hori-
zontes. « En arte, ó se avanza
ó se retrocede, »

NUESTRO TIEMPO (Madrid —

Diciembre de 1901.)

Recuerdos de mi vida,
por S. Ramón y Cajal. — Es
eBte el segundo capitulo de la
autobiografía del célebre médi-
co y fisiólogo español, y lo
constituye el relato de una ex-
cursión á su pueblo natal. Como
el autor lo declara este capítu-
lo solo representa un desahogo
de su espíritu, pues no sería
razonable dar en este estudio
autopsicológico, una excesiva
importancia al hecho de haber
nacido en una aldea montañosa
« pues el hombre no es como
la planta, que sabe á la tierra
que le erid » sino que toma su

sabor antes que de la ti«nf» )r
del aire inorgáuioos, «del JBB-
dio vivo, de la estratificado^
humana que alimenta las raicea
de su razan y fue ocasión 4«
las primeras imborrables emo-
ciones. » Bajo este aspecto la
patria de Ramán y Cajal e*
Ayerbe, villa de la provincia
de Huesca.

Con este antecedente, pues,
tampoco revistaríamos nosotros
esta parte del interesante es-
tudio, si no hubiera en él párra-
fos de sana filosofía, que mere-
cen no Ber hechados al olvido,
pues son perfectamente aplica-
bles á todos los pueblos del orbe
civilizado. Luego de relatar el
trayecto de su viaje, dice que
á medida que se aproximaba i
la aldea nativa lo embargaba
una inexplicable languidez y
melancolía. Refiere el autor que
su situación moral no dejaba
de ser extraña. Todos los hom-
bres al regresar al pueblo na-
tivo sienten síntomas de pró-
xima alegría, saborean antioipa-
damente el placer de la su-

• pierna efusión producida por el
choque de almas apartadas por
la distancia; abrazar á los an-
cianos padres, estrechar las
manos de los camaradas de la
infancia, recorrer las calles, la
iglesia, la fuente, los alrededo-
res en fin, que evocan recuer-
dos de alegría ó pena, son su-
premos anhelos. El por el con-
trario solo hallaría á su llegada
!, el reposo de las almas y la-
indiferencia de los afectos. >
>"adie lo esperaría, porque na-

die lo conocía. Describe luego
Petilfa, cuyo panorama no pue-
de ser más romántico, y i la
veü más triste y desolador. Sus
mezquinas moradas sin nada
que denote sentido del arte, as-
piración á la comodidad,i»n/brí
revelan á la vez la vida de esos
aldeanos, condenados á una
existencia dura sin otra pre-
ocupación que la de procurarse
á costa de rudas fatigas el cuo-
tidiano y frugalísimo sustento.
« Para ellos nb existen los pla-
ceres intelectuales que tan agra-
dable hacen la vida, y cuya
brevedad compensan. >

« Asomados á nuestros libros
y periódicos, y contemplando
los dibujos, relaciones y foto-
grafías de lugares lejanos,asis-
timos con la imaginación ¡í to-
das las escenas y espectáculos
del mundo, haciendo nuestros,
en cierto modo, los placeres de
la Humanidad cutera. Hav algo
más triste que la miseria, y
es la soledad mental, la sim-
plicidad y rudeza de alma de
nuestros pobres campesinos. El
arte y la comodidad, y aun la
ciencia misma, son los precia-
dos gajes de la riqueza y del
bienestar: goces do burgueses,
satisfacciones que no alcanza
januís ni sospecha siquiera
nuestro pueblo, condonado á
vegetar tristemente cu la estre-
chez ó en la miseria, agobiado
por las exacciones d<M fisco,
las codicias de la mura y las
inclemencias de uu suelo ári-
do y eternamente sediento.»

Él contraste entre la escuela

que se halla reducida < ¿ i
cnartujo destartelado, como la
iglesia, y la oasa del cura, que
es una mansión cómoda y hasta
espléndida, dopada al pueblo
por una señora tan piadosa
como adinerada, le sugieren
entre otras estas hermosas re-
flexiones : < que las dádivas de
de la generosidad deben perse-
guir, ante todo, un fin social y
toda vez que las riquezas re-
presentan el sobretrabajo de los
demás, y singularmente de los
humildes, la justicia humana,
bion entendida, así como la ley
de Dios, deben impulsarnos &
devolver al pueblo, por lo me-
nos después de nuestra muerte,
una parte deesas riquezas de-
tontadas, aplicándolas... á la
creación de cajas de ahorro, al
establecimiento de pósitos, A la
fundación de dotes para don-
cellas pobres, á la creación de
asilos para ancianos y trabaja-
dores inutilizados, ¡i la cons-
trucción y dotación de escuelas
donde los aldeanos se rediman
ds la ignorancia y de la pobreza
:í ella inherente; algo, en fin,
que beneficie directamente á la
aldea, villn ó ciudad nativa y
á los hijos de los que nos enri-
quecieron con su trabajo; algo
que enjugue las lagrimad de
quienes acaso minaron su salud
y se privaron do lo necesario
por atender á nuestro pro-
vecho. ., > ; « . . . . que además
de la caridad cívica ó de cam-
panario, los opulentos deben
ejercitar también la alta, la su-
prema caridad do raza, la más
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altruista y generosa de las oa-
ridades, la cual beneficia á la
nación entera, y se realiza:
creando y subvencionando esta-
blecimientos de Artes y Oficios:
fundando y costeando Univer-
Bidades para el pueblo; soste-
niendo institutos de investiga-
cidn científica, capaces de pro-
mover descubrimientos, á me-
nudo aprovechables en la indus-
tria y el comercio; todo lo cual
además de ceder en ventaja in-
mediata de la nación y de la
raza, crea para lo futuro un
nivel superior de cultura y
bienestar colectivos, echa los
cimientos de una España gran-
de y próspera en lo porvenir,
capaz de rendir culto do amor
y de gratitud ¡í las almas geno-
rosas que se sacrificaron por
sacarla de su postración, y las
cuales, en medio de las más
crueles tribulaciones y deca-
dencias, tuvieron fe ardiente y
sin desmayos en los altos des-
tinos de la raza....»

Después de estas atinadísi-
mas observaciones el autor na-
rra la visita :í su p.ucbki, quié-
nes lo recibieron, cómo lo aga-
sajaron, etc, y llega a! momento
de despedirse de aquellos rudos
montHñeses, sus paisanos. En-
tonces se le oprimió ti cora-
zón ;' había satisfecho un nnlielo
do su alma, pero llevábase una
gran tristeza. Una voz secreta
le decía que no volvería nunca
por aquellos lugares;, que no
vería más aquella decoración
romántica que había acaricia-
do sus ojos y su cerebro al

abrirse por primera vez. al «•-
pectáeulo del mundo; que «q11*-
llas manos de anciano, digni-
ficadas por las huellas del tra-
bajo, no volvería A estrecharlas
entre las suyas. — Termina el
ilustre hombre de ciencia, el
capitulo, con" estas frases re-
bosantes de profundo senti-
miento:

« Confieso que rae entriste-
cen siempre las despedidas, y
sobre todo las de aquellas per-
sonas bondadosas á quienes no
he tenido la fortuna de cono-
cer completamente. Considero
con verdadera pena qne la bre-
vedad de la vida no nos permi-
ta detenernos á intimar con
esa muchedumbre de seres, que
pasan á nuestro lado tan ex-
traños á nosotros como si fue-
ran las ondas de uu río ó los
árboles de una avenida, y en-
tre los cuales ; habrá tantas
almas dignas de ser conocidas
y amadas ! ¡ Cuántas imágenes
de hombres que cruzaron cual
relámpago por nuestra retina,
deben morir definitivamente en
nuestra memoria, á fin de ceder
pkiza franca á las ideas corrien-
tes de la vida ! ¡ Qué de seres
huérfanos de amor, desterrados
(le la amistad, víctimas del ol-
vido y de la indiferencia, ha-
brían hallado en su existencia
un amigo entusiasta, un pro-
tector generoso, ó un corazón
complementario, si una triste y
anticipada despedida no hu-
biera cortado para siempre la
comunicación entre dos cora-
zones, puestos momentánea-

en oontaoto poxei warde
i«»trayectorias sociales !...,„.-

Grandes divoroiadoréa ¿a ajk
mis son el azar del nacimiento
y la fatalidad do la prefestón
social; poro lo son todavía más
el espaoio y el tiempo, tiranos
déla vida, toda vez que en sus
férreas mallas queda sujeta ca-
da existencia al breve lapso de
anos cuantos lustros, y IÍ un
rincón especial y separado del
planeta. »

R. A. p.

LA ESPASA MODERNA . (Ma-

drid— Diciembre de 1901.)

Sobre la expansión del
castellano en los países
en donde es exótico este
Id ioma, por V, Vera. —
Esta siempre bien dirigida re-
vista, entre otros selectos ma-
teriales, contiene un interesante
estudio, del distinguido viaje-
ro español señor Vicente Vera,
sobre la expansión del ctistella-
no en los jmises en donde es
exótico este idioma, y en él se
demuestra, con observaciones
propia», recogidas en incansa-
bles viajes por casi todas las
latitudes del mundo, cómo el
castellano y el inglés, son los
doa idiomas que más se expan-
den por el mundo,y más acepta-
ción tienen entre las clases so-
ciales que se ocupan del co-
mercio y también entro muchas
familias que lo adoptan en el

Hogar por ser fáoil y dulcísimo
el hablarlo.

El señor Vera pretende qne
este uso tan generalizado del
castellano y del inglés, es de-
bido al genio de ambos idiomas.

Ha encontrado él pqr to-
das partes donde ba ido, aún
por los países más aparta-
dos y que menos intercambios
comerciales mantienen con Es-
paña, personas y afín familias
enteras entre quienes el uso del
castellano les era común y ha-
bitual ; pero para nosotros los
americanos, ó mejor dicho para
nosotros los ríoplatensos, lo
más notable que encierran las
observaciones do! señor Ve-
ra, es que, según lo apun-
ta, sin que el hecho le llame
mucho ni poco la atención,
una gran parte de esos en-
cuentros se' deben íí las ex-
pansiones comerciales de la re-
pública Argentina, que en cite
Cuso sería el vehículo que ha-
ce marchar el -idioma por re-
giones ignotas de la tierra, don-
de el castellano es exótico.

Así, no solo en el interior
de los Estados Unidos de Nor-
te América, encontró el ilustre
viajero familias que lo pose-
yeran acabadamente, como
también trabó relación con in-
numerables pasajero;, que sali-
dos de estas tierras, le propor-
cionaron e! íntimo placer de
hablarle en el idioma de sus
abuelos, sino que también en
Pretoria, en medio mismo á las
tribulaciones de la guerra, en-
contró alemanes y daneses que
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telUno, aprendido én filíenos
Aires.

El hecho sería dignó de utí
estudio más circunstanciado det
qne le presta el autor á este
asunto, quien no formula más

qtláoBéífcOTbh^érodét
clones peraonalespoco
das; pero como quiera qaé sea
tienen para nosotros la nn|HMíi

tancia focal que dejamos apun-
tada.

D. Jt. V.'
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Los ASKECIFES BE COBAI, por Horacio Quiroga — Un volu-
men in 8." de 160 páginas. — Montevideo, 1901. — Imprenta
Él SigU Ilustrado.

Ya sabía que Horacio Quiroga, había llegado de la gran
capital del mundo, donde había paseado los grandes bonléva-
res del brazo de Enrique Gómez Carrillo y ,Eubén Darío ; que
había vivido en el Quartier Latín, que había arrastrado una
bohemia alegre é intelectual con poetas, literatos y artistas; y
en una palabra, que había recibido el bautismo del arte en las
orillas del Sena. Yo habla leido algunas estrofas d<s Quiroga, y
habíame sorprendido aquel maravilloso rimador de cosas raras,
de exotismos malsanos, en quién encontraba lo que en vano
había buscado en nuestros serviles imitadores de Baudelaire 6
Verlaine. Y ahora, encontrármele en este libro desgraciado,
francamente me ha hecho mal, me ha hecho dudar de ese hermo-
so talento, de esa cabeza altiva que yo soñaba victoriosa, cuando
en días no lejanos, lela á mis amigos, algunas estrofas inéditas
con que el poeta habiáme obsequiado.

Yo he sentido un profundo malestar, al ver esa obra triste
y extraña apilada en los estantes de las librerías, mareada en
Ja frente con el pecado ori]iríal, condenada á una muerte os-
cura y sin lucha, perdida en la gran indiferencia de la ciudad.
Y esta vez, el culpable no es el publico, es el autor, fque ha
sido arrastrado á una inexplicable transacción con su conciencia
literaria, que forzosamente tuvo que prevenirle el peligro, pues
se exponía á ana aventura eu quo podía zozobrar su repu"
faetón.
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£ O Í arrecifes de coral, sefialan en nuestro ambiente literario,
la mas lejana frontera, ol paso inSa atrevido en él terreno de
Ja revolución do la forma y la atenuación del concepto. Es OB
golpe brusoó asestado A la musa nacional, que hasta hoy, des-
pués do Thbaré y de algunas estrofas do Rafael Fragueiro —
tan olvidado, y de quien he de hablar algan día — duerme un
sueflo profundo, que no ha conseguido' interrumpir la grita de
rimadores burgueses y plebeyos, que han pulsado oon más 6
menos audacia las cuerdas casi vírgenes de la lira nacional.

Es un libro audaz y nuevo que pudo ser bueno y que sin-
embargo pasará sin dejar rastro tras de sí. Sí el autor se hu-
biera ajustado al molde de algunos de sus versos y sus cuen-
tos, no tendría más que aplausos para él; pero al lado délo
admirable, de lo maravilloso, como versificación, intensidad de
sentimiento y colorido, hay rimas sin nombre, extravagancias
de un candor admirable, sorprendentes incongruencias, encan-
tadoras ingenuidades, balbuceos de niflp, incoherencias propias
de un demente, que por supuesto, no son sino productos de
un extravagante snobismo.

No es que yo me espante de lo rara, ni tenga prevención
contra el decadentismo, el simbolismo ó la .delicuescenoia.

. Yo he sido de los primeros en hablar con admiración de Leo-
poldo Díaz, Rubén Darío y Leopoldo Lngones; yo me he sentido
atraído por los ritmos bárbaros y por las estrofas balbuceantes
é inseguras de los poetas extraños; yo he hablado con respeto
de Baiidolaire y Verlaine, do Mallarmé y Morcas, de RolJinat
y Rene Ghil, de Verhaeren y Albert Samain, de Maeterliuk y
Rimbaud, de Saint Paul le Roux y Jean Lorraine y en gene-
ral, de esos fumistas franceses, visiones funambulescas, te-
nues siluetas escapadas de nn dibujo de Willete ó desprendidas
de las vidrieras del cabaret del Chat Xoire. Yo he. oído ha-,
blar con respeto de la misa negra —de que Huysman me
enteló un día y Jules Boi» también—y he conocido algo de
las liturgias bárbaras y misteriosas de las religiones literarias
á la Sar Peladsín.

Pero mi entusiasmo llega hasta donde llegue el sentido co-
mún; donde este termina para dai1 salida í un vocablo extraBo,-

JNMD, <S stm-

i y raro, mi entwMiBO tara-,
bife concluye, para juzgar («veramente lo que es solo un « r
travto.

Horacio Quiroga tiene en so libro composiciones hermosas
qne revelan su talento y su inspiración, su alma de artista pro-'
fundamente emotivo; tierno hasta las lagrimas, sabe llorar co-
mo de Musset, rebelde hasta la blasfemia me trae el recuerdo
délos artistas malditos, del malogrado Charles de Sivry diri-
giendo sus molodías imposibles, de Maurioe Rollinat, recitando
al piano con su cara alucinada una de sus macabras nevroses
y de la vieja cabeza del maestro, del pauvre Lelitín, cuyo es-
pirita flota en muchos de los versos del poeta.

Canción, Orellana cuya rima golpea como el martillo sobre
el yunque, hemerre, Vanier y Oía. simbolismo hermoso y
trágico, El juglar triste, tierna letanía que parece llorar
spleen en sus repeticiones, el admirable cuento Jesucristo, El
guardabosque comediante y algunos de sus maravillosos sonetos
como Combate Naval, prodigio de sonoridad y colorido, po-
drían formar un libro notable.

Pero Mi palacio de invierno, incomprencible vanatidad ri-
mada en forma bárbara, A la Solterona que tiene su poesía,
pero que no es más que un apunte, un bosquejo incorrecto,
El ataúd fletante, extravagancia imposible; Buenos Aires, in-
genuidad sin nombre, que me trae el recuerdo de una compo-
sición del señor Federico Ferrando titulada Encuentro con el
Marinero, que leí últimamente en el Almanaque Artístico y
hasta ahora no he llegado A descifrar, y que entre otras linde-
«ss contieno los siguientes versos:

t Y ¿1 lloraba de tutero, taQ diaoladameate
Que parecía un niño á quien le arrancan un diente.

Y añadía, riendo y mostrando los dientes
; Oh, que anteojo evidente, oh, quí anteojo «vidente'.

son «encillamente monstruosidades, ataques á la lógica y al sen-
tido común, que solo pueden aportar al autor sonrisas compasi-
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vas. Por- lo demás, censuro igualmente el refinado sensualismo
de tus prosas malsanas, inoculadas de un erotismo sonámbulo,
enfermas de ansias inconfesables, que traspiran extenuaciones y
relajamientos.

Los arrecifes de coral marcan en la evolución mental de su
autor una etapa difícil. Pienso como Unamuno, que la voz de
ese poeta nuevo, es « una voz más de esta juventud inorien-
tada mejor min que desorientada, oecidentada más bien >, y solo
saludo A ese hermoso talento hoy extraviado, con aquel verso
del poeta de la juventud:

« Qui part trop t(H revíent trop tard. »

RAÚL MONTERO BUSTAMANTE.

E t RÉGIMEN PENITENCIA RIO E.V MONTEVIDEO, por Alfredo

Oiríbaldi. — XJa folleto de 125 paginas en 17 X 9 V,—
Montevideo, 1901. — Imprenta El Siglo Ilustrado.

Ha procedido acertadamente el Honorable Consejo Peniten-
ciario al decretar la publicación de! notable estudio hecho por
nuestro sabio médico el joven doctor don Alfredo Giríbaldi.
Este libro es un trabajo envidiable, en todo sentido, digno
del mayor encomio. Honra d nuestro pata y ¡í la institución pe-
nitenciaria. Sunca lia podido decirse con más propiedad aquello
de: right man ín //te ríijht place. Da una idea completa de lo
que es nuestra Penitenciaría, entrando en los más minuciosos
detalles que exigirse puedan, Y no se sabe que es lo que en él
resolta niiís: si la modestia ó la sabiduría del autor. Está escrito
con conciencia plena de la materia y con un verdadero amor á
la verdad. Al lado de lo bueno esta' el defecto. Nada oculta el
doctor Giribaldi, Desde los inconvenientes de construcción del
establecimiento, que los esfuerzos del hombre amante de la
ciencia y de la humanidad han hecho desaparecer, hasta los
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beneficios de un orden material y que él ofrece — todo allí
resalta, expuesto de una manera maestra. El fondo y la forma
todo es encomiable. Al lado de la crítica indica el remedio para
el mal anotado. Contiene páginas escritas con un brillo de es-
tilo que encantan y seducen al lector. De una materia árida,
científica, ha hecho algo ameno, vulgar, accesible í. todos los es-
píritus por profanos que sean al tecnicismo de la ciencia.
Todo tiene su comentario justo, ya sea que se hable de la habí'
tacita,'del alimento, del peso individual, de los enfermos, de
los alienados, de la profilaxia y de la mortalidad de Tos penados.
El que quiera conocer la historia de nuestro establecimiento,
penitenciario y de los resultados benéficos obtenidos durante 10
años de observaciones constantes y asiduas, allí lo encontrará
todo, expuesto y estudiado con amor, ciencia y conciencia.

No es posible hacer un examen analítico de cuanto allí está
anotado. Nos llevaría demasiado tiempo y espacio, ultrapasando
asila índole de esta simple noticia bibliográfica. Bástenos lo dicho
para honor del sabio médico y del país que lo cuenta entre sus
buenos trabajadores.
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